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V LEGISLATURA 

INFORME DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

Período 28 de Octubre de 2009 al 28 de Febrero de 2010 

Introducción 
La Comisión de Transporte y Vialidad se integró, según el ACUERDO DE LA 

COMISIÓN DE GOBIERNO POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE AL PLENO DE LA ASAMBLEA 
DIVERSAS MODIFICACIONES EN LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS Y LOS 
COMITÉS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA1, con los 
Diputados y Diputada siguientes:  

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

ALDF, V LEGISLATURA 
 CARGO: 

 
 DIPUTADO(A):  PARTIDO: 

 PRESIDENTE 
 

 DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA 
 

 PRD 

 VICEPRESIDENTE 
 

 DIP. LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA 
 

 PRI 

 SECRETARIO 
 

 DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
 

 PRD 

 INTEGRANTE 
 

 DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 
 

 PRD 

 INTEGRANTE 
 

 DIP. JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA  PT 

 INTEGRANTE 
 

 DIP. FEDERICO MANZO SARQUÍS  PAN 

 INTEGRANTE 
 

 DIP. FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL 
 

 PAN 

 INTEGRANTE 
 

 DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
 

 PRD 

 INTEGRANTE 
 

 DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 
 

 PRD 

                                                 
1 Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROPONE AL PLENO DE LA ASAMBLEA DIVERSAS MODIFICACIONES EN LA INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES ORDINARIAS Y LOS COMITÉS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA, 13 de octubre de 
2009  
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V LEGISLATURA 

La Comisión de Transporte y Vialidad debió, según el ACUERDO DE LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO MEDIANTE EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE 
INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS Y DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V 
LEGISLATURA2, celebrar su Sesión de Instalación el 28 de octubre de 2009, pero 
la falta de quórum legal y formal lo impidió. Sin embargo, dicha Sesión de 
Instalación se llevó a cabo, el 6 de noviembre de 2009. En el período 
comprendido en este Informe de Trabajo, se han realizado tres sesiones 
ordinarias, con quórum legal y formal. 

 

A continuación, para cumplir con la obligación que establecen los artículos 
122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1°, 7°, 10, Fracción I, II, III, IV, VI, VII, XIX, XX, XXI, 
XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, 
Fracción XXXI, 63, 64, 67, 68, 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 47 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 67 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 14 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, presentamos los cuadros resumen del trabajo legislativo 
cumplido hasta el momento, así como los anexos con las convocatorias, sesiones 
ordinarias y sesiones extraordinarias, asistencias e inasistencias, órdenes del día, 
acuerdos parlamentarios, iniciativas, dictámenes y versiones estenográficas. 

                                                 
2 Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO 

MEDIANTE EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS Y DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA, 13 de octubre de 2009  
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V LEGISLATURA 

 

CUADRO I 

 

SESIONES ORDINARIAS CONVOCADAS, CON QUÓRUM O SIN QUÓRUM, DE LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

ALDF, V LEGISLATURA 

 

Sesión Convocada Fecha: Total de 
Integrantes de la 

CTyV 

Quórum  Asistencias Inasistencias 

Sesión de 
Instalación 

28 de Octubre de 2009 9 NO 4 5 

Sesión de 
Instalación 

6 de Noviembre de 2009 9 SI 7 2 

Primera Sesión 
Ordinaria 

4 de Diciembre de 2009 9 NO 4 5 

Primera Sesión 
Ordinaria 

10 de Diciembre de 2009 9 SI 8 1 

Segunda Sesión 
Ordinaria 

17 de Diciembre de 2009 9 NO 4 5 

Segunda Sesión 
Ordinaria 

22 de Diciembre de 2009 9 SI 8 1 

Tercera Sesión 
Ordinaria 

21 de Enero de 2010 9 SI 6 2 

Cuarta Sesión 
Ordinaria 

11 de Febrero de 2010 9 NO 1 8 
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V LEGISLATURA 

CUADRO II 

ASISTENCIAS E INASISTENCIAS A LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

ALDF, V LEGISLATURA 
 

Diputado(a)/ 

Cargo: 

Sesión de 
Instalación CTyV 

28 de Octubre de 
2009 

Sesión de 
Instalación 

CTyV 

6 de 
Noviembre 
de 2009 

Primera Sesión 
Ordinaria 

4 de Diciembre 
de 2009 

Primera Sesión 
Ordinaria 

10 de 
Diciembre de 

2009 

Segunda Sesión 
Ordinaria 

17 de Diciembre 
de 2009 

Segunda Sesión 
Ordinaria 

22 de Diciembre 
de 2009 

Tercera Sesión 
Ordinaria 

21 de Enero de 
2010 

Cuarta Sesión 
Ordinaria 

11 de Febrero 
de 2010 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA 

MORA 
PRESIDENTE 
 

SI SI SI SI SI SI SI SI 

DIP. LEOBARDO JUAN 

URBINA MOSQUEDA 
VICEPRESIDENTE 
 

SI SI SI SI SI SI SI NO 

DIP. JUAN JOSÉ LARIOS 

MÉNDEZ 
SECRETARIO 
 

NO SI NO SI NO SI NO NO 

DIP. ROCÍO BARRERA 

BADILLO 
INTEGRANTE 
 

NO SI NO SI NO SI NO NO* 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES CASTAÑEDA 
INTEGRANTE 
 

NO NO NO NO* NO NO NO NO 

DIP. FEDERICO MANZO 

SARQUÍS 
INTEGRANTE 
 

SI SI SI SI NO SI SI NO 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 
 

SI SI SI SI SI SI SI NO 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ 

CAMACHO 
INTEGRANTE 
 

NO NO NO SI SI SI SI NO 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 
 

NO SI NO SI NO SI SI NO* 

*Diputada o Diputados que justificaron inasistencias, en cumplimiento del Artículo 24 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal  
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V LEGISLATURA 
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V LEGISLATURA 

México, D.F., 20 de Octubre de 2009 

Oficio CTyV/091020/0000 
Asunto: Convocatoria a Sesión de Instalación de la CTyV 

 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

C O N V O C A T O R I A  

Con fundamento en el artículo 42, fracción XV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción I, II, III, IV, 
VI, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXV, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, fracción II, 61, 62, fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 48, 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas Integrantes de la Comisión de Transporte y Vialidad (CTyV) de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a la Sesión de Instalación de esta comisión ordinaria, misma que se llevará a 
cabo el miércoles 28 de octubre de 2009, a las 10:00 horas, en la Salón “Luis Donaldo Colosio”, ubicado en el Recinto 
Legislativo, cito en la esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, D.F., 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
2. Verificación y declaración de quórum legal. 
3. Declaración de Instalación Formal y Legal de la Comisión de Transporte y Vialidad y Toma de 

Protesta  de las Diputadas y los Diputados Integrantes de esta Comisión Ordinaria por su 
Presidente, el Dip. Héctor Guijosa Mora. 

4. Palabras Alusivas de las Diputadas y los Diputados Integrantes de la Comisión de Transporte y 
Vialidad. 

5. Clausura de la Sesión de Instalación. 

Atentamente, 

 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA  DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
PRESIDENTE  SECRETARIO 

 
DHGM/RHL/rhl 
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V LEGISLATURA 

México, D.F., 3 de Noviembre de 2009 

Oficio CTyV/091103/0004 
Asunto: Convocatoria a Sesión de Instalación de la CTyV 

 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

C O N V O C A T O R I A  

Con fundamento en el artículo 42, fracción XV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción I, II, III, IV, 
VI, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXV, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, fracción II, 61, 62, fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 48, 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas Integrantes de la Comisión de Transporte y Vialidad (CTyV) de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a la Sesión de Instalación de esta comisión ordinaria, misma que se llevará a 
cabo el viernes 6 de noviembre de 2009, a las 11:00 horas, en la Salón “Heberto Castillo”, ubicado en el Recinto Legislativo, 
cito en la esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, D.F., con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
2. Verificación y declaración de quórum legal. 
3. Declaración de Instalación Formal y Legal de la Comisión de Transporte y Vialidad y Toma de 

Protesta  de las Diputadas y los Diputados Integrantes de esta Comisión Ordinaria por su 
Presidente, el Dip. Héctor Guijosa Mora. 

4. Palabras Alusivas de las Diputadas y los Diputados Integrantes de la Comisión de Transporte y 
Vialidad. 

5. Clausura de la Sesión de Instalación. 

Atentamente, 

 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA  DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
PRESIDENTE  SECRETARIO 

 
DHGM/RHL/rhl 
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México, D.F., 30 de Noviembre de 2009 

Oficio CTyV/091130/0015 
Asunto: Convocatoria a la Primera Sesión 

Ordinaria de Trabajo de la CTyV 
 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

C O N V O C A T O R I A  

Con fundamento en el artículo 112, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, 
Fracción I, II, III, IV, VI, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, Fracción 
XXX, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas Integrantes de la Comisión de Transporte y Vialidad 
(CTyV) de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a la Primera Sesión Ordinaria de esta comisión 
ordinaria, misma que se llevará a cabo el viernes 4 de diciembre de 2009, a las 11:00 horas, en la Salón “Heberto Castillo”, 
ubicado en el Recinto Legislativo, cito en la esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, 
Delegación Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
2. Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
3. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Orden del Día. 
4. Presentación del Borrador de Programa de Trabajo de la Comisión de Transporte y Vialidad 

2009-2012. 
5. Discusión y Aprobación, en su Caso, de un Acuerdo Parlamentario Para la Prórroga del 

Análisis y Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto Para Crear la Ley de 
Manifestaciones Públicas Para el Distrito Federal. 

6. Discusión y Aprobación, en su Caso, de un Acuerdo Parlamentario Sobre los Foros 
Delegacionales de Bicitaxis y Mototaxis. 

7. Discusión y Aprobación, en su Caso, de un Acuerdo Parlamentario Sobre el Foro de 
Estacionamientos en General en el Distrito Federal. 

8. Asuntos Generales 

Atentamente, 

 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA  DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
PRESIDENTE  SECRETARIO 

 
DHGM/MHG/rhl 

 
 

 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
11

V LEGISLATURA 

México, D.F., 4 de Diciembre de 2009 

Oficio CTyV/091204/0016 
Asunto: Convocatoria a la Primera Sesión 

Ordinaria de Trabajo de la CTyV 

 
COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

 

C O N V O C A T O R I A  U R G E N T E  

 

Con fundamento en el Artículo 112, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 10, Fracción I, II, III, IV, VI, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 
13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, Fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 48, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas Integrantes de la 
Comisión de Transporte y Vialidad (CTyV) de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a 
la Primera Sesión Ordinaria de esta comisión ordinaria, misma que se llevará a cabo el jueves 10 de 
diciembre de 2009, a las 9:30 horas, en la Salón “Luis Donaldo Colosio”, ubicado en el Recinto Legislativo, 
cito en la esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
D.F., con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
 

2. Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
 

3. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Orden del Día. 
 

4. Presentación del Borrador de Programa de Trabajo de la Comisión de Transporte y Vialidad 
2009-2012. 

 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
12

V LEGISLATURA 

5. Discusión y Aprobación, en su Caso, de un Acuerdo Parlamentario Para la Prórroga del 
Análisis y Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto Para Crear la Ley de 
Manifestaciones Públicas Para el Distrito Federal. 

 
6. Discusión y Aprobación, en su Caso, de un Acuerdo Parlamentario Sobre los Foros 

Delegacionales de Bicitaxis, Mototaxis, Electrotaxis y Golftaxis. 
 

7. Discusión y Aprobación, en su Caso, de un Acuerdo Parlamentario Sobre el Foro de 
Estacionamientos en General en el Distrito Federal. 

 
8. Asuntos Generales: 

 
a) Comentarios, Análisis y Propuestas Para la Elaboración del Dictamen de la Proposición 

con Punto de Acuerdo por el que se Exhorta a Esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, Para Crear la Comisión Especial de Enlace y Seguimiento Para la 
Ejecución del Proyecto Metro Línea 12, del Dip. Federico Manzo Sarquís. 

 
b) Información de la Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución 

Para que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal Declare Insuficiente el Monto de 
Presupuesto Autorizado por la Cámara de Diputados, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación Para el Ejercicio Fiscal 2010, Para la Continuación de la  
Siguiente Fase de Construcción de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo 
Metro y, en Consecuencia, Acuerde Llevar a Cabo Todas las Acciones Legislativas que 
Garanticen la Aprobación del Monto Necesario y Suficiente Para Alcanzar Dicho Fin en 
el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal Para el Ejercicio 
Fiscal 2010, Todo Ello en Beneficio de Las y Los Habitantes de la Ciudad de México y 
de los Visitantes Nacionales y Extranjeros, del Dip. Héctor Guijosa Mora. 

 
 

Atentamente, 

 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA  DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
PRESIDENTE  SECRETARIO 

 
DHGM/MHG/rhl 
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PROGRAMA DE TRABAJO 2009-2012 

 
COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, V LEGISLATURA 
 
 

Con fundamento en el artículo 112, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, Incisos j), k) y o), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1°, 7°, 10, Fracción I, II, III, IV, VI, VII, XIX, XX, XXI, 
XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 
62, Fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 34 y 48, del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 
1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 28, 32, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 67 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión 
de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
V Legislatura, presenta públicamente su PROGRAMA DE TRABAJO 
2009-2012, aprobado en su ¿***? Sesión Ordinaria.  
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La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, V Legislatura, preocupada y situada en la perspectiva 
de actualizar los diagnósticos y los pronósticos de la movilidad en la 
Ciudad de México, es decir, los principales problemas identificados en la 
infraestructura vial, los sistemas y modalidades de transporte, de apoyo y 
control; los objetivos; los ejes y estrategias del trabajo legislativo en 
materia de movilidad, transporte y vialidad; las metas, acciones 
legislativas y el cronograma de trabajo, en suma, de elaborar, enriquecer 
y actualizar el Programa de Trabajo 2009-2012 de la Comisión de 
Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura.  

 
Por ello, permanecerá consciente, atenta y dispuesta a escuchar, 

considerar e incluir todas las alternativas, propuestas de solución e 
iniciativas de las y los habitantes de la Ciudad de México, de los usuarios, 
de los trabajadores del servicio público y privado de pasajeros y de carga, 
de permisionarios y concesionarios, autoridades, instituciones públicas y 
privadas, expertos y organizaciones sociales, civiles y ciudadanas, de su 
diputada y diputados, integrantes de esta comisión ordinaria, de todas y 
todos los diputados de este órgano legislativo, diputados federales y 
senadores, en fin de todas y todos las y los interesados en el derecho 
humano a la movilidad, el transporte y la vialidad, por lo que propone:  

 
 

3 EJES PRINCIPALES PARA SU 
TRABAJO LEGISLATIVO 

 
I.  Seguridad y Salud en el Transporte. 
II.  Transporte Metropolitano Ecológico y Sustentable. 
III. El Transporte Como Motor del Crecimiento Económico. 
 
Estos tres ejes, permitirán obtener los siguientes resultados 

legislativos: 
 

A) Presentar iniciativas de reforma a aproximadamente 16 leyes vigentes 
en el Distrito Federal (anexo 1). 
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B) Presentar una iniciativa de Ley completamente nueva. 
C) Realizar 2 campañas permanentes, con las consecuentes propuestas 

de decreto con punto de acuerdo. 
D) Celebrar por lo menos una conferencia de prensa cada 45 días 

naturales con las consecuentes entrevistas en diversos medios de 
comunicación. 

E) Coordinar y participar en una mesa de trabajo permanente con los 
Poderes Legislativos de los Estados de México y Morelos a efecto de 
homologar las leyes en materia de transporte e impulsar la integración 
funcional de la Zona Metropolitana mediante la planeación coordinada 
de la estructura vial y de la ejecución conjunta de obras de 
infraestructura. 

F) Celebrar por lo menos 3 Foros Generales Sobre la Movilidad 
Sostenible, el Transporte y la Vialidad en la Ciudad de México; el Foro 
Temático Sobre el Sistema de Transporte Colectivo Metro y el Foro 
Temático Sobre el Metrobús, en lo inmediato, 16 Audiencias Públicas 
Sobre Sistema de Transporte Colectivo Metro, una en cada 
Demarcación Política, todos estos eventos con el presupuesto 
asignado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

G) Realizar reuniones de trabajo e, incluso, citar a comparecer ante los 
integrantes de la Comisión, a los Secretarios de Transporte, Protección 
Civil, Seguridad Pública, Desarrollo Económico y Salud, así como a los 
Titulares del Sistema de Transporte Colectivo METRO y del Sistema 
de Transportes Eléctricos Metropolitanos. 

H) Impulsar visitas de trabajo de los integrantes de la Comisión a las 
instalaciones del Servicio de Transporte Público de Pasajeros, del 
Centro de Control de Tráfico de la SSP y a los Centros de Abasto 
principales donde cargan y descargan sus mercancías los vehículos 
del Servicio Público de Carga. 

I) Realizar reuniones de trabajo con las Comisiones de Protección Civil, 
Seguridad Pública, Abasto, Salud, Ciencia y Tecnología, Desarrollo 
Metropolitano de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

J) Participar en las reuniones de trabajo que realicen las autoridades del 
Gobierno del Distrito Federal con las de los Estados de México y 
Morelos en el tema de transporte. 
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DESARROLLO DE LOS EJES 

 
Eje I “Seguridad y Salud en el transporte”. 
 
Abarca las siguientes áreas de la seguridad y la salud que se propone 

adecuar a la realidad del Distrito Federal en la materia: 
 

A) Seguridad Pública en el Transporte. Se compone de los siguientes 
objetivos: 

 
a. Facultar al Jefe de Gobierno para emitir una Declaratoria de las 

Instalaciones Estratégicas del Distrito Federal donde, por 
mandato de Ley, se deben incluir los inmuebles destinados al 
Servicio de Transporte Público de Pasajeros de índole masivo 
(Metro, Metrobús, paraderos, etc.) así como los principales 
centros de carga y descarga de mercancías del Servicio Público 
de Carga. 

 
Al encontrarse dentro de la Declaratoria de Instalaciones 
Estratégicas del Distrito Federal estos inmuebles gozarán de 
protección especial por los cuerpos de seguridad pública y de la 
Secretaría de Protección Civil, mismos que deberán establecer 
planes especiales para contingencias en materia de seguridad y 
de manifestaciones así como de abatimiento de la criminalidad. 

 
b. Lograr que la información obtenida por las videocámaras y otros 

equipos y sistemas tecnológicos instalados en los inmuebles 
destinados a los Servicios de Transporte Público de Pasajeros y 
de Carga constituya prueba plena en los juicios penales y en los 
procesos administrativos, de extinción de dominio y de justicia 
para adolescentes. 
 

c. Establecer que el delito de abuso sexual en transporte público 
siga considerándose grave, pero que se persiga de oficio, a 
efecto de impedir la proliferación y existencia de bandas 
dedicadas a la extorsión. 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
17

V LEGISLATURA 

 
d. Impulsar una campaña permanente de difusión de información 

sobre las zonas más peligrosas y las medidas de autoprotección 
para  que las personas eviten ser víctimas de delitos, mientras 
circulan en las vías y calles del Distrito Federal, en automóviles, 
vehículos del Servicio de Transporte Público de Pasajeros, del 
Sistema de Trasporte Público de Carga e incluso peatones. 

 
B)  Salud en el Transporte. Se compone de los siguientes objetivos: 

 
a. Establecer que los vehículos e instalaciones utilizados para el 

Servicio de Transporte Público de Pasajeros deban cuenten con 
las debidas condiciones de higiene que eviten riesgos indebidos 
en la propagación de enfermedades infeccionas y de fácil 
transmisión. Para ello, se procurará que por mandato de Ley, el 
Gobierno del Distrito Federal deba emitir las normas técnicas 
que deban observarse en esta materia. 
 

b. Impulsar campañas permanentes de difusión de las medidas 
preventivas que puedan realizar los usuarios del Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros para evitar la proliferación de 
enfermedades. 

 
c. Realizar visitas a vías y espacios públicos y privados a efecto de 

vigilar que el equipamiento urbano y los edificios tanto públicos 
como privados cumplan con las normas de seguridad para las 
personas con discapacidad. 

 
 
Eje II. “Transporte Metropolitano Ecológico y Sustentable”. Se 

compone de los siguientes objetivos: 
 

a. Revisar las leyes en materia ecológica a efecto de que las 
emisiones contaminantes de los vehículos que circulan en el 
Distrito Federal se encuentren dentro de los parámetros técnicos 
más favorables al medio ambiente en el marco de la realidad de 
la Ciudad de México y de los compromisos metropolitanos. 
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b. Implementar disposiciones que fomenten el uso de automóviles 
amigables con el ambiente. 

 
c. Estimular el desarrollo y utilización del transporte público de alta 

capacidad y no contaminante, aumentando su oferta y sus 
condiciones de seguridad, confort y rapidez. 

 
d. Apoyar al Gobierno del Distrito Federal en su esfuerzo por 

sustituir los vehículos viejos en el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros. 

 
e. Invitar a los Poderes Legislativos de los Estados de México y 

Morelos a una mesa de trabajo permanente para homologar las 
leyes en materia de transporte. 

 
f. Impulsar la integración funcional de la Zona Metropolitana 

mediante la planeación coordinada de la estructura vial y de la 
ejecución conjunta de obras de infraestructura por parte de los 
gobiernos de las tres Entidades; primordialmente, en lo referente 
a infraestructura vial y de los Servicios de Transporte Público de 
Pasajeros y de Carga. 

 
g. Participar en las actividades que, en materia de transporte, 

realice el Poder Legislativo de los Estados de México y Morelos. 
 

h. Fomentar que en las reuniones metropolitanas se invite también 
al Gobierno del Estado de Morelos. 

 
i. Impulsar que el Gobierno del Distrito Federal realice trabajos con 

su homólogo del Estado de México, a efecto de que nuevamente 
se homologuen las disposiciones de sus respectivos 
Reglamentos de Tránsito Metropolitano, que se han ido 
desfasando en ambas entidades. 

 
j. Impulsar que en el proyecto de Reglamento de Tránsito 

Metropolitano se incluya al Gobierno del Estado de Morelos. 
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Eje III. “El Transporte como motor del crecimiento económico”. Se 
compone de los siguientes objetivos: 

 
a. Promover que en las nuevas obras de transporte masivo ya sea 

público o de carga, se establezcan espacios suficientes para el 
desarrollo de actividades comerciales reguladas. 
 

b. Consolidar la prestación de servicios especializados en el Distrito 
Federal aprovechando el equipamiento e infraestructura 
establecida, legislando para fomentar la diversificación en la 
ubicación de las actividades de servicios cercanos a los centros 
de población. 

 
c. Legislar sobre la complementariedad de los modos de transporte, 

a través de los corredores integrales de transporte, para 
racionalizar la participación modal. 

 
d. Proporcionar los instrumentos al Gobierno del Distrito Federal 

para que pueda ampliar y mejorar las condiciones de la 
estructura vial para una mayor funcionalidad, que atienda al 
incremento de los flujos vehiculares y disminuya los tiempos de 
traslado. 

 
e. Facultar al Ejecutivo para que promueva la inversión y el empleo 

a través del establecimiento de los parques industriales de alta 
tecnología, la renovación y mejoramiento del transporte público 
de pasajeros, el aprovechamiento de los corredores integrales 
de servicios, el desarrollo de mercados ambientales y el 
desarrollo inmobiliario ordenado. 
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Anexo 1 

 
LEYES A REFORMAR 

 
La presente propuesta aproximadamente implicaría la reforma de las 

siguientes leyes: 
 

1. Código Penal del Distrito Federal. 
2. Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal. 
3. Ley Ambiental del Distrito Federal. 
4. Ley de Desarrollo Metropolitano para el Distrito Federal. 
5. Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
6. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
7. Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito 

Federal. 
8. Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal. 
9. Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
10. Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal. 
11. Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
12. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal. 
13. Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal. 
14. Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 

y mediana Empresa del Distrito Federal. 
15. Ley que regula el uso de Tecnología para el Distrito Federal. 
16. Ley que regula el uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad 

Pública del Distrito Federal 
17. Código Financiero (Código Fiscal). 

 

DHGM/MHG/rhl 
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ACUERDO PARLAMENTARIO PARA SOLICITAR 
LA PRÓRROGA DEL ANÁLISIS Y DICTAMEN DE 
LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
PARA CREAR LA LEY DE MANIFESTACIONES 

PÚBLICAS PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
I. Que con fundamento en el artículo 112, Apartado C, 

Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1°, 7°, 10, Fracción I, II, 
III, IV, VI, VII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 
11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, 
Fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 
48, del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 
4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 67 del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 
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II. Que, el pasado 12 de noviembre de 2009, la Diputada 
Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA 
CREAR LA LEY DE MANIFESTACIONES PÚBLICAS 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, la cual fue turnada 
por el Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, Presidente 
de Noviembre de 2009 de la Mesa Directiva del Pleno 
del Primer Periodo Ordinario del Primer Año de 
Ejercicio, mediante Oficio MDPPPA/CSP/933/2009, de 
la misma fecha, para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Transporte y Vialidad y de 
Seguridad Pública. 

 
III. Que, el Objeto, la Estructura, Contenidos Temáticos y 

Artículos Transitorios de esta INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO PARA CREAR LA LEY 
DE MANIFESTACIONES PÚBLICAS PARA EL 
DISTRITO FEDERAL requieren, tal como lo establece 
el Artículo 50 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, de “dictámenes que deberán ser estudios 
profundos y analíticos de las proposiciones o 
iniciativas que la Mesa Directiva del Pleno de la 
Asamblea turne a la Comisión, exponiendo ordenada, 
clara y concisamente las razones por las que dicho 
asunto en cuestión se aprueben, desechen o 
modifiquen”. 
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IV. Que, el Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en su 
Artículo 32, señala: 

 
 
“Artículo 32.- Toda Comisión deberá presentar su 
dictamen en los asuntos de su competencia, dentro de los 
treinta días siguientes al de la fecha en que los hayan 
recibido. Todo dictamen estará compuesto de cuatro 
partes fundamentales: un preámbulo, los 
antecedentes, los considerandos y los resolutivos. 
Deberá estar debidamente fundado y motivado y 
contendrá las modificaciones que en su caso se 
hayan realizado, concluyendo con proposiciones 
claras y sencillas que puedan sujetarse a votación. 
 
Cuando la Comisión no pueda dictaminar dentro del plazo 
fijado, expondrá por escrito los motivos a la Mesa 
Directiva para que ésta consulte al Pleno si procede 
ampliarlo. Durante los recesos de la Asamblea 
corresponderá a la Diputación Permanente aprobar la 
ampliación del plazo. Tratándose de dictámenes que 
contengan proposiciones, la ampliación no podrá exceder 
de sesenta días más, contados a partir de que se venza 
el plazo regular; cuando se trate de dictámenes que 
contengan iniciativas, la ampliación no podrá exceder 
de noventa días más, contados a partir de que se 
venza el plazo regular. 
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En caso de negativa respecto a la ampliación, el 
Presidente hará una excitativa para que se elabore el 
dictamen y si pasados cinco días de ésta, no se hubiere 
hecho el mismo, el Presidente enviará la iniciativa a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, consultándole al Presidente de 
dicha Comisión el término en que se contará con el 
dictamen en materia. 

 
Lo anterior sin detrimento de lo que dispone el artículo 
89 del presente Reglamento.” 

 
V. Que, la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, en su Artículo 11, dice:  
 

“ARTÍCULO 11.- La Asamblea está facultada para 
expedir normas de observancia general y obligatoria 
en el Distrito Federal con el carácter de leyes o 
decretos en las materias expresamente determinadas 
por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Asimismo podrá realizar foros de consulta pública, 
promoción, gestión, evaluación de las políticas 
públicas y supervisión de las acciones 
administrativas y de gobierno encaminadas a 
satisfacer las necesidades sociales de la población de 
la entidad. Además vigilar la asignación, aplicación y 
transparencia de los recursos presupuestales disponibles 
de la hacienda pública local.” 
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VI. Que, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tiene 
poco más de dos meses de haber iniciado su V 
Legislatura, por tanto, menos tiempo de haber 
constituido sus comisiones y comités, así como de 
haber aprobado los nombramientos de los titulares de 
las unidades administrativas, y, que no cuenta con los 
estudios profundos y analíticos imprescindibles y 
suficientes para la elaboración del correspondiente 
dictamen de la iniciativa en comento. 

 
VII. Que, el dictamen de la INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO PARA CREAR LA LEY DE 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, arriba citada, debe contener, cuatro 
apartados fundamentales, como son; un preámbulo, 
los antecedentes, los considerandos, y los resolutivos, 
todos debidamente fundados y motivados, así como 
los puntos resolutivos, claros y sencillos, que puedan 
sujetarse a votación en el Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, mismos 
que no ha sido posible elaborar, por lo reciente de su 
integración formal y legal de sus comisiones y comités, 
así como de sus unidades administrativas, asimismo 
por falta de tiempo y recursos presupuestales y 
administrativos, pero que deben cumplir estrictamente 
con las normas que rigen a este órgano legislativo 
local. 

 
VIII. Que, el Objeto, la Estructura, Contenidos Temáticos y 

Artículos Transitorios de la multicitada INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO PARA CREAR LA 
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LEY DE MANIFESTACIONES PÚBLICAS PARA EL 
DISTRITO FEDERAL ha sido causa de un complejo y 
prolongado debate, que debe encauzarse, 
completarse y enriquecerse ante la difícil situación de 
“crisis globalmente sincronizada” y sus graves 
impactos, resultados y consecuencias en la economía 
y la sociedad mexicana, por lo que no debe 
convertirse en un factor más de confrontación política, 
social e ideológica. 

 
IX. Que, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, a través de sus Comisiones de Transporte 
y Vialidad y de Seguridad Pública, como parte del 
proceso de estudio, análisis, elaboración y discusión 
del correspondiente dictamen de la iniciativa en 
comento, deben convocar, en un ejercicio 
democrático, abierto, plural y riguroso, a las y los 
habitantes del Distrito Federal a participar creativa, 
ordenada y propositivamente en Foros de Consulta 
Pública de la INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO PARA CREAR LA LEY DE 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; de Análisis de la Grave Crisis Económica, 
Social y Política que Deteriora el Nivel de Vida de la 
Absoluta Mayoría de las y los Mexicanos; y de 
Evaluación de las Políticas Públicas y Construcción de 
Alternativas Encaminadas a Satisfacer las Urgentes 
Necesidades Sociales de la Población de Esta 
Entidad, para garantizar que los puntos resolutivos 
que apruebe cuenten con la legalidad y legitimidad de 
un proceso legislativo puntual, regular y pulcro. 
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X. Que, el año 2010, año del Bicentenario de la 
Independencia y del Centenario de la Revolución 
Mexicana, debe ser un año donde avance nuestro país 
y la Ciudad de México con profundas transformaciones 
económicas, sociales, políticas y culturales para 
garantizar el desarrollo integral y el bienestar de la 
población, así como del reconocimiento y ejercicio 
pleno de sus derechos humanos y constitucionales. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de la 

Comisión de Transporte y Vialidad aprueban el siguiente: 
 

ACUERDO PARLAMENTARIO: 
 

Primero: La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, autoriza en su Primera 
Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de diciembre de 2009, a partir de 
las 9:30 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto 
Legislativo, hacer del conocimiento de la Comisión de Gobierno y 
del Pleno, para los efectos jurídicos conducentes y 
correspondientes, el siguiente resolutivo:   

 

 

“La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, aprueba solicitar 
a la Mesa Directiva para que ésta consulte al Pleno del Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio, la 
autorización de una prórroga de noventa días para la 
elaboración de los estudios, análisis y dictamen de la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA CREAR LA 
LEY DE MANIFESTACIONES PÚBLICAS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, que presentó el pasado 12 de noviembre de 2009, 
la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.” 
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Segundo: La Comisión de Transporte y Vialidad de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, autoriza en 
su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de diciembre de 2009, a 
partir de las 9:30 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del 
Recinto Legislativo, hacer del conocimiento de la Comisión de 
Gobierno y del Pleno, para los efectos jurídicos conducentes y 
correspondientes, el siguiente resolutivo:   

 

 

 

 
“La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, aprueba discutir 
la convocatoria, tiempos, lugares, temario, programa, 
contenidos y calendario de los Foros de Consulta Pública de 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA CREAR 
LA LEY DE MANIFESTACIONES PÚBLICAS PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; de Análisis de la Grave Crisis 
Económica, Social y Política que Deteriora el Nivel de Vida de 
la Absoluta Mayoría de las y los Mexicanos; y de Evaluación 
de las Políticas Públicas y Construcción de Alternativas 
Encaminadas a Satisfacer las Urgentes Necesidades Sociales 
de la Población de Esta Entidad.” 

 
 
Tercero: La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, autoriza en su Primera 
Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de diciembre de 2009, a partir de 
las 9:30 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto 
Legislativo, hacer del conocimiento de la Comisión de Gobierno y 
del Pleno, para los efectos jurídicos conducentes y 
correspondientes, el siguiente resolutivo:   
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“La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, aprueba 
solicitar a la Comisión de Seguridad Pública hacer suyos 
los dos anteriores resolutivos.” 

 
Dado, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto Legislativo, 

a los diez días del mes de diciembre de 2009. Por la Comisión de 
Transporte y Vialidad de la de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura: 

 
DIPUTADO(A): FIRMA:  

 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA 
PRESIDENTE 

 

 

DIP. LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA 
VICEPRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
SECRETARIO 

 

 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 
INTEGRANTE 

 

 

DIP. JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA 
INTEGRANTE 

 

 

DIP. FEDERICO MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 
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INTEGRANTE 
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DHGM/MHG/rhl 
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ACUERDO PARLAMENTARIO PARA COADYUVAR, 
APOYAR, CONVOCAR, ORGANIZAR, CELEBRAR Y 
DIFUNDIR LOS RESOLUTIVOS DE LAS MESAS DE 

TRABAJO O FOROS DELEGACIONALES SOBRE LA 
PROBLEMÁTICA DE BICITAXIS, MOTOTAXIS, 

ELECTROTAXIS Y GOLFTAXIS 
 

CONSIDERANDO: 
 
XI. Que con fundamento en el artículo 112, Apartado C, 

Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1°, 7°, 10, Fracción I, II, 
III, IV, VI, VII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 
11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, 
Fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 
28, 34 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 
2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 
18, 28, 32, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 67 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

 
XII. Que el pasado 18 de noviembre de 2009, a partir de 

las 17:00 horas, en el Centro Cultural Iztapalapa, se 
llevó a cabo la “MESA DE TRABAJO CON LOS 
DIVERSOS REPRESENTANTES DE LAS 
ORGANIZACIONES DE BICITAXIS, MOTOTAXIS, 
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ÉLECTROTAXIS Y GOLFTAXIS”, a la cual diversos 
representantes de estos trabajadores, invitaron a la 
Diputada y los Diputados integrantes de nuestra 
Comisión de Transporte y Vialidad, donde expusieron 
la problemática general en que se encuentra el 
servicio de Bicitaxis, Mototaxis, Électrotaxis y 
Golftaxis, sus análisis y propuestas para mejorarlo en 
esa demarcación. 

 
XIII. Que, hasta esta fecha, los representantes de los 

trabajadores de dicho servicio, de otras delegaciones, 
han solicitado la presencia de los 9 integrantes de la 
Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, en las  
Mesas de Trabajo o Foros Delegacionales sobre la 
Problemática de Bicitaxis, Mototaxis, Électrotaxis y 
Golftaxis, con las siguientes propuesta de calendario: 

 
 

Delegación(es) 
 

 
Fechas Propuestas 

 
Tláhuac-Xochimilco 
 

 
13 de Enero de 2010 

 
Centro Histórico, Venustiano 
Carranza 

 
27 de Enero de 2010 

 
Azcapotzalco-Gustavo A. 
Madero 

 
3 de Febrero de 2010 

 
XIV. Que en la perspectiva de actualizar los diagnósticos y 

los pronósticos de la movilidad en la Ciudad de 
México, es decir, los principales problemas 
identificados en la infraestructura vial, los sistemas y 
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modalidades de transporte, de apoyo y control; los 
objetivos; los ejes y estrategias del trabajo legislativo 
en materia de movilidad, transporte y vialidad; las 
metas, acciones legislativas y el calendario de trabajo, 
en suma, de elaborar, enriquecer y actualizar el 
Programa de Trabajo 2009-2012 de la Comisión de 
Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, y con base en nuestras 
facultades de “realizar foros de consulta pública, 
promoción, gestión, evaluación de las políticas 
públicas y supervisión de las acciones administrativas 
y de gobierno encaminadas a satisfacer las 
necesidades de la población de la entidad” se propone 
el siguiente acuerdo parlamentario para la celebración 
de Mesas de Trabajo o Foros Delegaciones sobre la 
Problemática de Bicitaxis, Mototaxis, Électrotaxis y 
Golftaxis en las demarcaciones del Distrito Federal 
que así lo requieran.     

 
Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de 

la Comisión de Transporte y Vialidad, aprueban el 
siguiente: 

 
ACUERDO PARLAMENTARIO: 

 
Primero: La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, autoriza en su Primera 
Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de diciembre de 2009, a partir de 
las 9:30 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto 
Legislativo, para todos los efectos jurídicos conducentes y 
correspondientes, el siguiente resolutivo:   
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“La Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
aprueba coadyuvar, apoyar, convocar, organizar, celebrar 
y difundir los resolutivos de las Mesas de Trabajo o Foros 
Delegacionales sobre la Problemática de Bicitaxis, 
Mototaxis, Électrotaxis y Golftaxis, en todas las 
demarcaciones que así lo requieran.” 

 

Segundo: La Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, autoriza en 
su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de diciembre de 2009, 
a partir de las 9:30 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del 
Recinto Legislativo, hacer del conocimiento de la Comisión de 
Gobierno y del Pleno, para los efectos jurídicos conducentes y 
correspondientes, el siguiente resolutivo:   

 

 

 

“La Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
aprueba coadyuvar, apoyar, convocar, organizar, celebrar 
y difundir los resolutivos de las Mesas de Trabajo o Foros 
Delegacionales sobre la Problemática de Bicitaxis, 
Mototaxis, Électrotaxis y Golftaxis, con la propuestas 
siguientes: 

 
Delegación(es) Fechas Propuestas 

 

Tláhuac-Xochimilco 
 

 

13 de Enero de 2009 
 

 

Centro Histórico, Venustiano 
Carranza 
 

 

27 de Enero de 2009 

 

Azcapotzalco-Gustavo A. 
Madero 
 

 

3 de Febrero de 2009 

 
Tercero: La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, autoriza en su Primera 
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Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de diciembre de 2009, a partir de 
las 9:30 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto 
Legislativo, hacer del conocimiento de la Comisión de Gobierno y 
del Pleno, para los efectos jurídicos conducentes y 
correspondientes, el siguiente resolutivo: 

 

 

 

“La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, aprueba informar 
de los anteriores Resolutivos al Pleno y a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura.” 

 

Dado, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto Legislativo, a los diez días del 
mes de diciembre de 2009. Por la Comisión de Transporte y Vialidad de la de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura: 

 

DIPUTADO(A): FIRMA:  
DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

 

DIP. LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA 
VICEPRESIDENTE 

 

DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
SECRETARIO 

 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 
INTEGRANTE 

 

DIP. JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA 
INTEGRANTE 

 

DIP. FEDERICO MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

 

DIP. FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
INTEGRANTE 

 

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

 

 

DHGM/MHG/rhl 
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ACUERDO PARLAMENTARIO PARA 

COADYUVAR, APOYAR, CONVOCAR, 
ORGANIZAR, CELEBRAR Y DIFUNDIR LOS 

RESOLUTIVOS DEL FORO DE 
ESTACIONAMIENTOS EN GENERAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
XV. Que con fundamento en el artículo 112, Apartado C, 

Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 1°, 7°, 10, Fracción I, II, 
III, IV, VI, VII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 
11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, 
Fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 
28, 34 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 
2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 
18, 28, 32, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 67 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

 
XVI. Que en el Programa Integral de Transporte y Vialidad 

2001-2006, en el apartado de “Descripción de la 
Situación Actual” en el tema de estacionamientos en el 
Distrito Federal se asienta que:  



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
36

V LEGISLATURA 

 
“Estacionamientos 
 
Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del DF, el 29 de diciembre de 
1998, se establecieron una serie de facultades a la 
SETRAVI, entre ellas establecer las normas generales 
para que las delegaciones puedan determinar la 
ubicación, construcción, funcionamiento y tarifas de los 
estacionamientos públicos en su demarcación territorial, 
así como vigilar el cumplimiento de dicha norma. A las 
delegaciones, por su parte, se les confieren las facultades 
para autorizar, con base en las normas que al efecto 
expida la SETRAVI, la ubicación, el funcionamiento y las 
tarifas que se aplicarán para los estacionamientos 
públicos de su jurisdicción; debido a lo anterior las 
delegaciones del Distrito Federal son las encargadas de 
mantener un padrón de estacionamientos públicos, 
mismo que deberá ser concentrado por la SETRAVI. 
 
En el año 2000 se registraron 1 mil 216 estacionamientos 
públicos en el DF, con un total de 160 mil 966 cajones, de 
los cuales los que corresponden a la categoría “C” o lote, 
representan el 17%; mientras que los de tipo “A”, o de 
edificio, concentran el 23% y el tipo “B”, o de estructura, el 
restante 6%. Por lo que toca a los estacionamientos “AA”, 
o subterráneos, sólo se encuentran registrados tres, en 
tanto que los de tipo “E” o mixtos no registraron 
existencia. 
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Respecto a los estacionamientos privados, son un 
servicio complementario y obligatorio para los desarrollos 
inmobiliarios, de acuerdo a la norma de la materia, como 
el reglamento de Construcciones para el DF y las normas 
para proyecto de estacionamiento. 
 
En cuanto a la distribución de estacionamientos y cajones 
por Delegación, se observa que la Delegación 
Cuauhtémoc concentra el mayor número con el 55% de 
estacionamientos y 35% de cajones, seguida de las 
delegaciones Miguel Hidalgo con 12.7% y Benito Juárez 
con 12% en ambos rubros; siendo la Delegación 
Xochimilco la que registra la menor oferta con 7 
estacionamientos y 387 cajones, es decir, menos del uno 
por ciento. 
 
Estacionamientos en la vía pública 
 
El estacionamiento en la vía pública es un factor que 
afecta la operación de la infraestructura vial del DF, sobre 
todo aquel que funciona de manera ilegal en las vías 
primarias y en zonas prohibidas; la inmovilidad de 
vehículos particulares, aún por periodos breves, y el 
ejercicio indiscriminado de los servicios de valet parking 
reducen la capacidad de la red vial. Como una medida 
para controlar el estacionamiento en la vía pública, se han 
instalado parquímetros a través de los cuales se cobra el 
derecho por el uso del espacio13. En la actualidad se 
encuentran operando 2 mil 700 parquímetros en la 
colonia Cuauhtémoc y 1 mil 645 en la colonia Juárez, 
ambas en la Delegación Cuauhtémoc. 
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XVII. Que en el Boletín 1472 de la Secretaría de 

Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito 
Federal, de fecha 1° de Septiembre de 2009, se 
informa que:   

 
La Secretaría de Transportes y Vialidad (SETRAVI) 
presentó el Anteproyecto del Programa Integral de 
Transporte y Vialidad del Distrito Federal (PITV) mediante 
el cual se busca transformar la infraestructura de este 
sector y la movilidad para con ello mejorar la calidad de 
vida en la ciudad. 
 
El Programa estará vigente hasta el año 2012, una vez 
puesto el Anteproyecto a consideración del Consejo de 
Transporte y Vialidad, al cual lo integran los Jefes 
Delegacionales o sus representantes, así como 
académicos y especialistas de las principales 
instituciones de educación e investigación superior. 
 
Igualmente participan en él directores generales de 
organismos públicos de transporte de la Ciudad de 
México, organizaciones no gubernamentales vinculadas a 
temas de movilidad y medio ambiente, el Sindicato de la 
Alianza de Tranviarios de México y funcionarios de la 
SETRAVI. 
 

XVIII. Que la Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, situada en la perspectiva de actualizar los 
diagnósticos y los pronósticos de la movilidad en la 
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Ciudad de México, es decir, los principales problemas 
identificados en la infraestructura vial, los sistemas y 
modalidades de transporte, de apoyo y control; los 
objetivos; los ejes y estrategias del trabajo legislativo 
en materia de movilidad, transporte y vialidad; las 
metas, acciones legislativas y el calendario de trabajo, 
en suma, de elaborar, enriquecer y actualizar el 
Programa de Trabajo 2009-2012 de la Comisión de 
Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, debe considerar la 
problemática actual de los estacionamientos y 
proponer alternativas de marco jurídico para su 
solución integral, con base en nuestras facultades de 
“realizar foros de consulta pública, promoción, gestión, 
evaluación de las políticas públicas y supervisión de 
las acciones administrativas y de gobierno 
encaminadas a satisfacer las necesidades de la 
población de la entidad” se propone el siguiente 
acuerdo parlamentario para la celebración del FORO 
DE ESTACIONAMIENTOS EN GENERAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, los días 11 y 12 de Enero de 
2010, de 11:00 a 14:00 horas, en el Auditorio “Benito 
Juárez”, ubicado en Plaza de la Constitución 7, Centro 
Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de 

la Comisión de Transporte y Vialidad, aprueban el 
siguiente: 
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ACUERDO PARLAMENTARIO: 
 
 

Primero: La Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
autoriza en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de 
diciembre de 2009, a partir de las 9:30 horas, en el Salón 
“Luis Donaldo Colosio” del Recinto Legislativo, para todos 
los efectos jurídicos conducentes y correspondientes, el 
siguiente resolutivo:   

 

 

“La Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
aprueba coadyuvar, apoyar, convocar, organizar, celebrar 
y difundir los resolutivos del FORO DE 
ESTACIONAMIENTOS EN GENERAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, los días 11 y 12 de Enero de 2010, de 11:00 a 
14:00 horas, en el Auditorio “Benito Juárez”, ubicado en 
Plaza de la Constitución 7, Centro Histórico, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal.” 

 

 
Segundo: La Comisión de Transporte y Vialidad de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
autoriza en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de 
diciembre de 2009, a partir de las 9:30 horas, en el Salón 
“Luis Donaldo Colosio” del Recinto Legislativo, hacer del 
conocimiento de la Comisión de Gobierno y del Pleno, para 
los efectos jurídicos conducentes y correspondientes, el 
siguiente resolutivo:   
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“La Comisión de Transporte y Vialidad de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
aprueba informar del anterior Resolutivo al Pleno y a la 
Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura.” 

 

Dado, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto Legislativo, a los diez días del 
mes de diciembre de 2009. Por la Comisión de Transporte y Vialidad de la de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura: 

 

DIPUTADO(A): FIRMA:  
DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

 

DIP. LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA 
VICEPRESIDENTE 

 

DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
SECRETARIO 

 

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO 
INTEGRANTE 

 

DIP. JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA 
INTEGRANTE 

 

DIP. FEDERICO MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

 

DIP. FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
INTEGRANTE 

 

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

 

 

DHGM/MHG/rhl 
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México, D.F., 14 de Diciembre de 2009 

Oficio CTyV/091214/0029 
Asunto: Convocatoria a la Segunda Sesión 

Ordinaria de Trabajo de la CTyV 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

 

C O N V O C A T O R I A  

 

Con fundamento en el Artículo 112, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 10, Fracción I, II, III, IV, VI, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 
13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, Fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 48, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas Integrantes de la 
Comisión de Transporte y Vialidad (CTyV) de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a 
la Segunda Sesión Ordinaria de esta comisión ordinaria, misma que se llevará a cabo el jueves 17 de 
diciembre de 2009, a las 10:00 horas, en la Salón “Luis Donaldo Colosio”, ubicado en el Recinto Legislativo, 
cito en la esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
D.F., con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
 

2. Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
 

3. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Orden del Día. 
 

4. Discusión y Aprobación, en su Caso, de la Versión Estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria. 
 

5. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Proyecto de Programa de Trabajo 2009-2012 de la 
Comisión de Transporte y Vialidad. 
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6. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Proyecto de Dictamen de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se Exhorta a Esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Para 
Crear la Comisión Especial de Enlace y Seguimiento Para la Ejecución del Proyecto Metro Línea 
12, del Dip. Federico Manzo Sarquís. 

 
7. Asuntos Generales.  

Atentamente, 

 
 
 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
PRESIDENTE SECRETARIO 

 
DHGM/MHG/rhl 
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México, D.F., 17 de Diciembre de 2009 

Oficio CTyV/091217/0033 
Asunto: Convocatoria a la Segunda Sesión 

Ordinaria de Trabajo de la CTyV 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

C O N V O C A T O R I A  

Con fundamento en el Artículo 112, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, 
Fracción I, II, III, IV, VI, VII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 
62, Fracción XXX, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas 
Integrantes de la Comisión de Transporte y Vialidad (CTyV) de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, a la Segunda Sesión Ordinaria de esta comisión ordinaria, misma que se llevará a cabo el martes 22 de 
diciembre de 2009, a las 10:00 horas, en la Salón “Luis Donaldo Colosio”, ubicado en el Recinto Legislativo, cito en la 
esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia. 
 

2. Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
 

3. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Orden del Día. 
 

4. Discusión y Aprobación, en su Caso, de la Versión Estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria. 
 

5. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Proyecto de Programa de Trabajo 2009-2012 de la Comisión de 
Transporte y Vialidad. 

 
6. Asuntos Generales.  

Atentamente, 

 
 
 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
PRESIDENTE SECRETARIO 

 
DHGM/MHG/rhl 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
45

V LEGISLATURA 

México, D.F., 18 de Enero de 2010 

Oficio CTyV/100118/0004 
Asunto: Convocatoria a la Tercera Sesión 

Ordinaria de Trabajo de la CTyV 

 
COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 

C O N V O C A T O R I A  

 

Con fundamento en el Artículo 112, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y 
o), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, Fracción I, II, III, IV, VI, VII, XVII, XIX, XX, XXI, 
XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, Fracción XXX, 63, 64, 
67 y 68, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas Integrantes de la Comisión de 
Transporte y Vialidad (CTyV) de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a la 
Tercera Sesión Ordinaria de esta comisión ordinaria, misma que se llevará a cabo el jueves 21 de 
enero de 2010, a las 11:00 horas, en la Salón “Luis Donaldo Colosio”, ubicado en el Recinto 
Legislativo, cito en la esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, 
Delegación Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
 

2. Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
 

3. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Orden del Día. 
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4. Discusión y Aprobación, en su Caso, de la Versión Estenográfica de la Segunda Sesión 

Ordinaria. 
 

5. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Proyecto de Dictamen de la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se Exhorta a Esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, Para Crear la Comisión Especial de Enlace y Seguimiento Para la 
Ejecución del Proyecto Metro Línea 12, del Dip. Federico Manzo Sarquís. 
 

6. Asuntos Generales.  
 

a) Comparecencia del Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, Maestro 
Mario Martín Delgado Carrillo, y del Director General de Servicios de Transportes 
Eléctricos, Ingeniero Rufino H. León Tovar, ante las Comisiones Unidas de Transporte 
y Vialidad y de Medio Ambiente y Protección Ecológica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, para presentar un “Informe Relativo al Proyecto para la 
Construcción del Tranvía del Centro Histórico”, el 22 de enero de 2010, a las 11:00 
horas, en el Salón “Heberto Castillo” del Recinto Legislativo. 

 

Atentamente, 

 
 
 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
PRESIDENTE SECRETARIO 

 
DHGM/MHG/rhl 
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México, D.F., 25 de Enero de 2010 

Oficio CTyV/100125/0009 
Asunto: Convocatoria a la Cuarta Sesión 

Ordinaria de Trabajo de la CTyV 

 
COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 

C O N V O C A T O R I A  

 

Con fundamento en el Artículo 112, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y 
o), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones XIV y XV, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, Fracción I, II, III, IV, VI, VII, XVII, XIX, XX, XXI, 
XXIX, XXX, XXXI y XXXV, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 59, 60, Fracción II, 61, 62, Fracción XXX, 63, 64, 
67 y 68, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41 y 42 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas Integrantes de la Comisión de 
Transporte y Vialidad (CTyV) de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a la 
Cuarta Sesión Ordinaria de esta comisión ordinaria, misma que se llevará a cabo el jueves 11 de 
febrero de 2010, a las 11:00 horas, en la Salón “Luis Donaldo Colosio”, ubicado en el Recinto 
Legislativo, cito en la esquina que forman las calles de Allende y Donceles, Centro Histórico, 
Delegación Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
 

2. Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
 

3. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Orden del Día. 
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INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 
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INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 
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INTEGRANTE 
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INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 
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4. Discusión y Aprobación, en su Caso, de la Versión Estenográfica de la Tercera Sesión 

Ordinaria. 
 

5. Discusión y Aprobación, en su Caso, del Proyecto de Dictamen de la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se Exhorta a Esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, Para Crear la Comisión Especial de Enlace y Seguimiento Para la 
Ejecución del Proyecto Metro Línea 12, del Dip. Federico Manzo Sarquís. 
 

6. Asuntos Generales.  
 

Atentamente, 

 
 
 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
PRESIDENTE SECRETARIO 

 
DHGM/MHG/rhl 
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ANEXO II 
 

VERSIONES ESTENOGRAFICAS DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS DE LA COMISIÓN 

DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 
 

 
 
 
 

 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
50

V LEGISLATURA 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 
 

ESTENOGRAFIA PARLAMENTARIA 
 
 
 
 

 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
 

Comisión de Transporte y Vialidad 
(Instalación) 

CANCELACION 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 
 

Salón “Luis Donaldo Colosio”  28 de octubre de 2009 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HÉCTOR GUIJOSA MORA.- Muy buenos días, 

señoras y señores diputados, funcionarios públicos que nos acompañan, Armando 

Quintero, Secretario de Transporte y Vialidad; Director General de Transporte, Martín 

Mejía; ingeniero Salomón Solay, Subdirector General de Operación del Metro, en 

representación del ingeniero Francisco Bojórquez, bienvenido; el Director de Trolebuses, 

licenciado Rufino H. León Tovar, bienvenido; así como el licenciado Guillermo Calderón 

Aguilera, Director General del Metrobús. 

V LEGISLATURA 

V LEGISLATURA 
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Nos reunimos a efecto de instalar formalmente la Comisión de Transporte y Vialidad 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, que me honro en presidir. 

Le pediría al diputado Leobardo J. Urbina, en representación y sustitución del 

diputado Secretario, proceda a pasar lista de asistencia de los 9 representantes populares 

integrantes de esta Comisión de Trabajo. 

 

EL C. VICEPRESIDENTE DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- 
Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputado Héctor Guijosa Mora, presente. 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, presente. 

Diputado Federico Manzo Sarquis, presente. 

Diputado Fernando Rodríguez Doval, presente. 

Hay una asistencia de 4 diputados. Por lo tanto no hay quórum, señor Presidente. 

 

EL C. PRESIDENTE.- En virtud de lo anterior, se va a diferir a nueva fecha, día y 

hora y lugar, a fin de poder dar cumplimiento a lo establecido en el ordenamiento legal de 

la instalación de esta Comisión. 

Sin embargo, quisiéramos aprovechar, dado que hay una importante concurrencia a 

esta instalación, y quisiéramos aprovechar esta oportunidad para que los diputados 

también pudiesen dar un mensaje de este tema al cual se ha convocado. 

Si inicialmente quisiera tomar la palabra algún diputado. 

 

EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL.- Muy buenos días al 

Secretario de Transporte y Vialidad, a los diversos funcionarios en materia de transporte y 
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vialidad que nos acompañan en esta mesa, por supuesto mis compañeros diputados de 

esta Comisión y a todos los demás invitados. 

Pues nada más reiterar que el Partido Acción Nacional es un partido que tiene un 

compromiso muy especial con los habitantes de esta ciudad, y por lo tanto en este tema 

tan sensible como es el de transporte y vialidad pues estaremos trabajando siempre de 

manera muy propositiva en esta Comisión a fin de poder tener un transporte seguro, un 

transporte eficiente, un transporte limpio, y que todo esto se traduzca en beneficio de los 

ciudadanos de esta Capital. 

Nosotros somos un partido de oposición, pero un partido de oposición responsable, 

que queremos por lo tanto coadyuvar en todo lo que signifique un beneficio y el bien 

común de los habitantes, por lo tanto esa será la actitud con la que estaremos en esta 

Comisión.  

Sin duda es un tema donde hay que trabajar mucho, el de transporte, y aquí 

contarán con nosotros.  

Muchas gracias, Presidente, tendrás también nuestro apoyo y aquí nos tienes para 

estar en todas las convocatorias que tú nos hagas. 

Muchas gracias.  

 

EL C. PRESIDENTE.-   Gracias, diputado Fernando. ¿Algún otro diputado desea 

hacer uso de la palabra? 

 

EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.-  Muy buenos días a todos. 

Sean ustedes bienvenidos a esta instalación, que desgraciadamente por causas ajenas a 

nuestra voluntad no se pudo a bien realizar, sin embargo esto no obsta para que nosotros 

no dejemos un mensaje. 
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Como bien decía el diputado Rodríguez Doval, en Acción Nacional nosotros 

seremos una oposición responsable, sin embargo esto implica tener propuesta.   

También estamos conscientes de que el transporte en la ciudad enfrenta diversos 

problemas. Más allá de lo relativo a los taxis, a los microbuses, al Metrobús y al Metro, 

estos dos últimos enfrentan grandes proyectos, el primero, el Metrobús, la construcción de 

la Línea 3, y por supuesto la Línea Bicentenario del Metro. Estos temas seguramente van 

a estar en medios, va a ser tema de discusión a lo largo de esta Legislatura y por supuesto 

que ahí estaremos en constante comunicación con el Secretario para encontrarle las 

mejores soluciones, encontrar la mejor propuesta para mejorar el transporte. 

Al final a nosotros como diputados de Acción Nacional nos preocupa mucho la 

seguridad jurídica de los concesionarios, del transporte en esta ciudad, pero también nos 

preocupa mucho mantener en óptimas condiciones la infraestructura en este sentido.  

Por eso le ofrecemos al Secretario que a través de esta Comisión encontremos un 

canal de diálogo constante para encontrar, reitero, las mejores soluciones para el 

transporte en esta ciudad. 

Muchas gracias.  

 

EL C. PRESIDENTE.-   ¿Algún diputado? Leobardo. 

 

EL C. DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.-  Buenos días a 

todos.  

Como ustedes o muchos de ustedes me conocen, saben que yo vengo del sector 

transporte, específicamente de los taxis, en donde nosotros estamos muy preocupados 

por las cosas como se han venido dando dentro de la Secretaría, tanto así que vamos a 
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convocar a un foro para el análisis del transporte, en donde tocaremos diez temas de 

suma importancia para bien del transporte aquí en la Ciudad de México. 

Como priístas que somos y oposición siempre estaremos velando por el bien de 

todos los transportistas en la Ciudad de México, trabajando con nuestro señor Presidente 

Héctor y con el señor Secretario Armando Quintero, en donde también trataremos de 

revisar a fondo las tarifas que tenemos en el transporte público, incluyendo las del Metro, 

en donde yo creo que vamos a coincidir en muchas cosas. 

Estamos a sus órdenes, señor diputado Presidente, y a sus órdenes para todos 

ustedes.  

Gracias.  

 

EL C. PRESIDENTE.-   Licenciado Armando Quintero ¿desea hacer el uso de la 

palabra para darnos un mensaje? 

 

EL LIC. RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.-  Con mucho gusto, diputado 

Presidente de la Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa. 

Compañeros diputados, compañeros transportistas, veo a un buen número, compañero 

Secretario General del Sindicato de RTP. 

Me da mucho gusto siempre comparecer en este Recinto Legislativo, que es el 

corazón de la historia de México, aquí todavía se encuentra el corazón de la historia 

nacional, entonces siempre es muy motivante asistir aquí, en esta ocasión a la instalación 

de esta Comisión, que coincide en el tiempo con un hecho muy relevante para la ciudad, 

que es la asistencia del Jefe de Gobierno con diputados y delegados a la Cámara de 

Diputados Federal a hacer planteamientos de defensa del presupuesto para nuestra 

ciudad, entonces quiero agradecer la oportunidad y no desaprovechar el tiempo, 

finalmente aquí está una representación muy importante y quisiéramos comentar varios 
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elementos que serán materia del trabajo que tendremos en conjunto y aspiramos a 

poderlo hacer de la mano en los próximos años.  

Como ustedes saben, el Gobierno de la Ciudad, que encabeza el licenciado 

Marcelo Ebrard, tomó una decisión que no se asumía hace muchísimas décadas, que es 

la de poner el acento en el tema del transporte como una política pública de tipo social 

muy, muy importante.  

La última acción del transporte que hubo antes de que los gobiernos democráticos 

llegaran a la ciudad fue de destrucción del transporte, o sea se hizo, se cometió un crimen 

en materia de transporte en la ciudad al liquidar a Ruta 100, una empresa paraestatal que 

contaba con 7 mil autobuses, 7 mil autobuses con rutas ordenadas y un capacidad de 

movilidad muy amplia, estructurada, de una manera planificada, complementaria a la 

columna vertebral que era el Metro, y desde entonces la ciudad ha venido padeciendo una 

dinámica inconveniente para la movilidad segura, rápida, no contaminante, porque se dio 

paso a combis, luego de combis se dio paso a los microbuses y luego nos estancamos 

con los microbuses. 

El gobierno del licenciado Marcelo Ebrard, ha tomado la decisión de atacar al 

mismo tiempo y ése es un reto muy grande, la necesidad de construir más Metro y por ello 

está en curso la obra de infraestructura más grande que tiene México; no hay hasta este 

momento ninguna otra obra de infraestructura más importante por su impacto urbano, 

constructivo, de generación de empleos y de construcción de infraestructura, así como por 

su costo en todo el país, por ninguna entidad e incluso por obras que pudiera hacer el 

propio Gobierno Federal. 

Entonces, esta obra es muy importante y tiene esta característica que no es menor 

y es obvio que se ofrece y es necesario que con la altura de miras que hoy se expresa por 

los partidos, distintos al partido que está en el gobierno, pueda la Asamblea Legislativa 

apoyar para que la Cámara de Senadores, que es la que está revisando la iniciativa 

inicialmente aprobada por la Cámara de Diputados de presupuesto, pueda contribuir; uno, 
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para que no se le quiten casi 500 millones de pesos este año a los 3 mil millones que se 

aprobaron el año pasado para ser ejercidos en el Metro en 2009; segundo, para que en 

2010 pueda haber otro apoyo que contribuya desde los recursos federales aprobados en 

la Cámara a que la Ciudad de México pueda concretar esta obra, que queremos reiterar, a 

diferencia de las otras 11 líneas existentes tendrá características nuevas que harán de esa 

línea, la línea más moderna y más igualitaria y equitativa para todos los habitantes de la 

ciudad de toda la red del Metro, porque será una línea con plena accesibilidad. 

Hemos dicho que el Metro con todo y lo maravilloso que es, en sus 40 años de vida 

que acaba de cumplir este año y sus más de 45 mil millones de pasajeros que ha 

movilizado en estos 40 años, las cifras son muy grandes; sin embargo tiene un problema, 

que esas 11 líneas anteriores para una persona en silla de ruedas pues son inaccesibles; 

bueno, para una persona adulta mayor tiene también grandes dificultades. Entonces el 

Jefe de Gobierno quiere que esta nueva línea, por ser en los tiempos actuales, sea cien 

por ciento accesible. 

Entonces, es una obra que requiere de altura de miras, donde la verdad no cabe la 

discrepancia política, no cabe la omisión política, sino el compromiso para que se concrete 

esta obra que conectará el sur poniente de la ciudad con el sur oriente de la misma Ciudad 

de México de una manera muy importante.  

Como ustedes conocen que aquí en el seno de este Recinto Parlamentario el Jefe 

de Gobierno oficializó la propuesta de la Línea 3 del Metrobús, que inicialmente se había 

pensado podríamos trabajarla en el Eje 3 Oriente del Río de los Remedios, en el límite de 

Gustavo A. Madero con el Estado de México, hasta la Glorieta de Vaqueritos en el límite 

de Tlalpan y Xochimilco, las circunstancias económicas nos han llevado a  hacer un 

replanteamiento y ahora la Línea 3 está trabajando en ello. 

El día de ayer hicimos un recorrido físico del tramo que en el que se está diseñando 

la Línea 3 del Metrobús, de el límite del Distrito Federal en la Delegación Azcapotzalco, en 

Tenayuca, hasta el Metro Etiopía. Es un recorrido que hicimos, a lo mejor vale la pena 
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dejarles en la mesa la posibilidad de que hagan un recorrido con nosotros para que vean 

desde el principio como es este proceso que no es nada sencillo, ver las tremendas 

dificultades urbanas, viales, sociales, de negociación con los transportistas involucrados y 

luego finalmente cuando ya ve uno la ruta, ya ve uno los autobuses circulando, pues es 

otra cosa y tal vez valdría la pena para conocimiento detallado por parte de ustedes, 

diputados, de estos procesos, pues en alguna visita posterior que tendremos necesidad de 

hacer las distintas áreas del Gobierno de la Ciudad para tomar las decisiones en cada una 

de ellas, pues los podemos invitar y que desde el principio conozcan este proceso de la 

Línea 3 del Metrobús, que con todo y las  tremendas dificultades económicas que hay en 

el país y en la Ciudad, pues es el compromiso del Jefe Gobierno, es que este año este 

iniciándose y se va a iniciar la etapa constructiva de esta propuesta que pues conectará el 

norte del Distrito Federal, en el límite con el Estado de México, hasta el Metro Etiopía. 

También se ha tomado la decisión ya de que el Sistema de Transportes Eléctricos, 

aquí está el Director General, licenciado Rufino Achelin, quien ha presentado en el 

gabinete y ante el Jefe Gobierno una propuesta de reorganización y rearticulación del 

Sistema de Transporte Colectivo, que como ustedes ya conocieron por los informes que 

hemos rendido tenía al inicio de nuestra administración, del licenciado Ebrard, 17 

derroteros. 

La perspectiva es agrupar eso en un número significativamente menor que permita 

que el Sistema de Transportes Eléctricos deje de ser un sistema que estaba ahí 

cumpliendo sin perspectivas de modernización, de repotenciación de los servicios y del 

propio sistema eléctrico como una opción no contaminante, segura, cómoda, confiable. 

Entonces se está trabajando. Este mismo año se va a iniciar los trabajos en la Línea 

2 y 2-A, el segundo corredor cero emisiones en el Distrito Federal es exclusivo para el 

Sistema de Transportes Eléctrico. 

De tal forma que suceden dos cosas: uno, la consolidación de un transporte no 

contamínate a la Ciudad que es muy importante; dos, la renovación y regeneración del 
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Sistema de Transportes Eléctricos, contribuyendo no solamente a garantizar que no se va 

a extinguir con el paso del tiempo, sino que será un organismo nuevo, vigoroso, que se 

consolida seguramente para cien años más en la Ciudad; tercero, que los usuarios de este 

corredor pues tengan en el Sistema de Transportes Eléctricos una opción más 

conveniente que un sistema de microbús para movilizarse de oriente a poniente en la 

Ciudad de México. 

Entonces como ustedes pueden aún con dificultades económicas, serias, la Ciudad 

está en marcha, está en materia de transportes caminando, enfrentando dificultades de 

todo tipo, pero con la satisfacción de que en el gabinete de transporte y movilidad de la 

Ciudad que es un gabinete cuya regularidad por la Presidencia del mismo Jefe Gobierno, 

no tiene ninguna cancelación de que se instaló a principios de la actual administración y 

por eso es posible que se vayan concretando los proyectos. Estos dos proyectos son para 

este mismo año 2009, o sea se empiezan en este mismo año 2009. 

Para finales de este mismo año, también se tiene pensado que podamos echar a 

andar el corredor, el segundo corredor basado sólo en transporte concesionado, que es el 

corredor de Periférico, que correrá desde el Toreo hasta Cuemanco. Es un corredor 

sumamente importante en el que, diputados, se han asociado dos rutas distintas, la 2 y la 

98 en una sola empresa.  

Esta empresa va a sustituir 350 microbuses aproximadamente en 170 autobuses, y 

además habrá de participar el grupo metropolitano de transporte, GMT, que es una 

organización que proviene de los ex trabajadores de Ruta 100, que habrá de renovar 50 

autobuses, ellos tienen autobuses pero ya envejecidos y habrán de sustituirlos con 50 

autobuses nuevos.  

Este corredor estará funcionando en este tramo tan grande, tan importante en 

materia de movilidad es sin lugar a dudas, después de Insurgentes, el segundo corredor 

más importante para la movilidad de la ciudad. Ahí circulan, se movilizan, perdón, 

aproximadamente 450 mil personas todos los días.  
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Entonces este esfuerzo de movilidad en el norte de la Ciudad, conectando norte con 

el sur, pues es muy trascendente. Se ha avanzado en todos los trámites que se tienen que 

hacer, los transportistas ya han encargado las unidades, el gobierno ha apoyado para la 

chatarrización de esas unidades con 100 mil pesos y se está por iniciar las obras de 

construcción de las bahías donde serán las paradas exclusivas, 72, 76 paradas exclusiva 

más o menos, no recuerdo de memoria exactamente pero por ahí es el numero de 

paradas exclusivas que tendrá este corredor.  

Eso nos permitirá cerrar 2009, como ustedes pueden ver, con un paquete de 

acciones de transportes sumamente importantes que su planeación, su desarrollo, su 

construcción y su puesta en marcha pues requiere meses de trabajos de mucha gente y 

de muchas áreas y en este caso del gabinete de Transporte y Movilidad que dirige 

semana a semana el Jefe de Gobierno.  

Esto es muy importante que ustedes lo conozcan. Cualquier cosa sobre estos 

temas, pues obviamente estamos a sus órdenes en la Secretaría, pero directamente los 

compañeros directores generales pueden conversar con ustedes, pueden ir ustedes a sus 

oficinas, nos pueden invitar, no necesariamente como hoy abiertamente a reuniones 

públicas, sino también en reuniones a veces se ofrecen más de trabajo para ver datos, 

para ver números, para ver costos, para ver las partes más detalladas y finas de la 

operación de cada proyecto que está en curso en la ciudad.  

Para el próximo año, pues se tiene previsto mantener obviamente la dinámica de 

seguir construyendo líneas de Metrobús. Está en cartera con  los estudios hechos, faltará 

ver si las comisiones económicas nos permiten ratificar el Eje 3 Oriente o si por cuestiones 

económicas tenemos que buscar algún otro más pequeño, y si no pues están los estudios 

y está todo desarrollado y prácticamente listo para que si las condiciones económicas lo 

permiten, se pueda atacar ese importante proyecto de línea del Metrobús o insisto poder 

tomar algún otro en 2010. 
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Se tiene muy avanzadas propuestas con diversas organizaciones de transportistas 

que han empezado, hemos venido de un proceso muy lento y estamos empezando a 

llegar a un proceso muy rápido de propuestas de corredores, o sea el corredor son estos 

que estamos comentando con ustedes como es el corredor Reforma, como es ahora el 

corredor de Periférico, en el que los propios transportistas, transformados en sociedad 

mercantil, pasan a un esquema nuevo de organización y prestación del servicio.  

Tenemos ya en el escritorio aproximadamente 10 propuestas de muy diversas 

organizaciones para culminar el próximo año. Si tenemos recursos económicos suficientes 

derivado de un cambio de situación en la ciudad, podríamos apoyar o a todos ellos o a la 

mayoría.  

Son propuestas que tenemos para concluir el tema de reforma, que está todavía 

pendiente, como ustedes conocen, se atacó la parte central pero falta otra parte que corre 

hacia el norte, ahí hay 350 microbuses que hay compromiso de sustituirlos. 

Está el compromiso suscrito con la Ruta 1 del Eje 1 Poniente, está la propuesta del 

Grupo Metropolitano de Transporte de hacer un corredor vial en el Eje 5 y 6, el 5 corriendo 

de oriente a poniente y el 6 de poniente a oriente, con un medio de transporte muy grande, 

muy moderno. 

Está planteado también por la Ruta 18 una modernización de su parque vehicular 

de microbuses en la zona de Reforma Norte y corriendo hacia la parte norte de la ciudad, 

hacia la zona de Gustavo A. Madero y en particular hacia Cuautepec; y tenemos 

propuestas para la parte del poniente de Tacubaya a Santa Fe, de Observatorio a Santa 

Fe, distintas propuestas. 

Hay otras opciones que, insisto, hemos venido de menos a más en un 

convencimiento de los transportistas de que es mejor ya acelerar la renovación, no 

solamente del parque vehicular, porque no se trata de sustituir microbuses por autobuses, 

sino de cambiar el modo operativo de la prestación del servicio. 
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Entonces ustedes pueden observar que hay en la mesa muchas propuestas, hay 

mucho trabajo que hacer en cada una de ellas. Se revisa corredor por corredor, se mide, 

se entra en negociaciones, se toman decisiones urbanas, viales, y por supuesto se tiene 

que tomar en consideración la dinámica económica, porque se apoya con 100 mil pesos a 

cada transportista para chatarrizar el microbús y poder garantizar que se tengan los 

enganches para los autobuses nuevos. 

Se mantendrá también una dinámica para 2010 de otras propuestas de transportes 

eléctricos para continuar concentrando unidades en corredores que permitan la plena 

eficiencia del Sistema de Transportes Eléctricos y mantener este programa de 

regeneración y de modernización del Sistema de Transportes Eléctricos, que se 

encontraba en una fase, como a ustedes les consta, se encontraba en una fase de 

estancamiento y de que no hacía suficientemente atractivo al sistema; y como lo vemos 

ahora en el caso de Lázaro Cárdenas, donde se mueven entre 103 mil, 105 mil pasajeros 

al día, eso nos lo puede precisar el Director General, pues una regeneración que habrá de 

contribuir a que el trolebús como sistema, como modo de movilidad, prevalezca y perdure 

en la ciudad, como ya decía. 

Entonces, están todos estos proyectos. ¿Qué se va a requerir? La visión, el 

compromiso en primer lugar de la Comisión de Transporte, de valorar atacar todos estos 

temas al mismo tiempo. Lo dije en la comparecencia, hubo muchas voces que nos han 

insistido que por qué no se ataca a uno por uno y luego el otro, porque eso si se hace de 

esa manera llevará 50, 70 años resolver todos estos problemas acumulados durante 

varias décadas, entonces la dinámica del Jefe de Gobierno fue atacar al mismo tiempo 

todos estos temas porque la gente en la ciudad no está para esperar mucho más tiempo la 

renovación de la movilidad en el Distrito Federal. 

Entonces, estamos trabajando en estos temas, por supuesto seguimos también 

trabajando en el tema del taxi, todavía tenemos muchas cosas por hacer. Llevo dos 

reuniones con el día de ayer, mañana tengo una tercera reunión con bloques muy 
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numerosos de dirigentes de los taxis, donde estamos platicando directamente con ellos, 

haciéndoles saber que nos encontramos en la etapa última y final del Programa de 

Regularización y Legalización del Taxi, que estamos hablando con todas las bases y sitios 

para que nos ayuden a poner orden en las bases y sitios. 

Mañana habré de recibir a todas las bases y sitios de la delegación Miguel Hidalgo, 

ayer recibimos aproximadamente a 40 organizaciones, el día de anteayer recibí también a 

40 organizaciones, o sea estamos en un trabajo que no se ve, que no es público, pero que 

se realiza cotidianamente a efecto de qué, de poder dar garantías de aquí esperamos a 

finales de este año de que el taxi termine de convertirse en un modo de transporte seguro, 

legal, eficiente en la ciudad. 

Ya se ha hecho un esfuerzo muy grande, ustedes tienen los números. Entre el año 

pasado 2008 y 2009 llevamos arriba de 45 mil o 46 mil autos renovados, porque sacaron 

autos envejecidos por autos nuevos a la prestación del servicio; vamos muy aventajados 

en la renovación del tarjetón gratuito que les estamos entregando a los transportistas, 

llevamos arriba de 75 mil tarjetones cambiados, que deben ser pegados en el vidrio de la 

puerta derecha trasera de cada unidad a efecto de que puedan ser identificados por el 

usuario quién conduce un vehículo. 

Ya en la SETRAVI tenemos, con el Programa Integral, la información detallada de 

los concesionarios, mas no teníamos el padrón de los choferes y de aquí al 31 de 

diciembre, que terminará este programa, nos permitirá tener el cien por ciento de los datos 

de los concesionarios y el cien por ciento de los datos de los choferes, de tal manera que 

el 2 de enero no podrá circular ningún taxi que no esté con su licencia-tarjetón pegada en 

la puerta derecha trasera con la identidad del chofer, sea concesionario o sea chofer del 

taxi.  

O sea, nos encontramos en todos estos programas en fases avanzadas, no hemos 

concluido. Si nos dicen que hay todavía problemas, sí, sí hay problemas de varios tipos, 
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por eso no estamos diciendo que ya están concluidos y están resueltos los temas, pero 

estamos trabajando en ello.  

Quiero comunicarles que la última parte que nos faltaba para poder entrar a la 

chatarrización de casi 8 mil vehículos que están en los corralones, de taxis irregulares, 

prácticamente se encuentra en su estado final. 

Ya el CITEC, que es este organismo del Instituto Politécnico Nacional, nos entregó 

a la SETRAVI y al Gobierno de la Ciudad una colección de libros empastados, en la que 

ha contado por segunda ocasión, primero lo hizo SETRAVI, detrás de SETRAVI lo ha 

hecho el CITEC y fotografiado cado uno de los vehículos que están ahí en los corralones, 

para que en este momento el Notario 122, si no mal recuerdo, es el que va ahora a 

ratificar que la información, primero de SETRAVI, segundo del CITEC, es verdadera y con 

la información del Notario la Secretaría de Finanzas habrá de publicar en varios medios de 

comunicación la lista de estas unidades, estableciendo un límite determinado de tiempo 

para que se paguen las multas y en caso de que no se paguen las multas entonces serán 

asignados a la Oficiaría Mayor y podríamos estar chatarrizando todos los vehículos que no 

sean liberados con el pago de la multa estarían siendo chatarrizados en las próximas 

semanas. 

O sea, nos encontramos en una fase ya casi final, de tal manera que podremos 

liberar entre 70 y 80 mil metros cuadrados de terreno hoy ocupado en segundo y hasta 

terceros pisos ya de autos irregulares que se encuentran en estado de abandono en estos 

corralones. 

De tal forma que el Gobierno de la Ciudad podrá apretar de manera sumamente 

significativa la persecución a lo que reste de la irregularidad en la ciudad,  

De tal manera que como se ha ofrecido y comprometido, tengamos en el Sistema 

de Transporte Eléctrico a partir del próximo año plena certeza y plena legalidad en los 

mismos. 
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Son los temas que hoy de manera general les podemos compartir, sobre los que se 

está trabajando, sobre cada uno de ellos hay muchos elementos a comentar, si ustedes 

tienen interés como grupos parlamentarios, como diputados en lo individual, como 

Comisión de Transportes y Vialidad en cualquiera de esas condiciones estamos seguros 

que cualquiera de los compañeros directores generales de los organismos 

descentralizados, de las direcciones generales de SETRAVI y yo mismo, podremos 

platicar y comentar con ustedes, revisar con ustedes, insisto, en lo individual como los 

grupos parlamentarios o como Comisión del Transporte. 

Si ustedes nos invitan en próximas ocasiones vendremos y si ustedes están de 

acuerdo los podremos invitar también a que nos acompañen a las oficinas de los 

organismos de la SETRAVI, a efecto de tener una estrecha relación en lo que sin lugar a 

dudas es hoy en día una de las principales, o yo diría si me lo permiten, no por nosotros, 

sino por la visión del Jefe de Gobierno, la política pública más importante que está 

marcando hoy por hoy a la ciudad y que la gente valora en las diversas encuestas que 

aparecen, que se tienen como una política correcta del Jefe de Gobierno que es bien vista, 

es bien aceptada y que está en curso con muchos programas por desarrollarse y 

cumplimentarse. 

Así es que muchas gracias por la invitación a esta reunión y quedamos a sus 

órdenes de cualquier manera, diputado Presidente Héctor Guijosa; compañeros diputados 

de Acción Nacional y del PRI. Muchas gracias. 

 

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, licenciado Raúl Armando Quintero, Secretario de 

Transporte y Vialidad. 

Agradecemos a un número importante de representantes, bases de taxis, 

autobuses, rutas. 
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Agradecemos a todos y cada uno de quienes nos acompañaron esta mañana. Vale 

la pena señalar al compañero Israel Daza, Benito García, Pablo Palomares, Felipe 

Mexicano, Conrado Jesús, Fabricio Ríos, Francisco Gordillo, Rómulo Hernández, Enrique 

Hernández, Moisés Flores, Ambrosio Hernández, representantes de la Base de la Curva, 

al señor Benjamín Ruiz, señor Fernando Ruano, ciudadanas y ciudadanos trabajadores 

del RTP que también nos acompañan; ciudadanas y ciudadanos presentes; diputadas, 

diputados, licenciado Armando Quintero Martínez y funcionarios de las dependencias y 

organismos del transporte y vialidad del Gobierno de esta Ciudad, pues nos es muy grato 

reiterar a todos y todas las presentes la bienvenida a este Recinto Legislativo, que se haya 

expresado públicamente el gran aliento que es para esta Presidencia, lo que significan sus 

opiniones. 

Cada uno de los diputados integrantes de esa Comisión Ordinaria de trabajo, así 

como del Secretario, así como el compromiso para integrar las creativa, ordenada y 

coherentemente en el programa de trabajo 2009-2012 de la Comisión de Transporte y 

Vialidad de esta Asamblea Legislativa, V Legislatura.  

Por ello pues convocamos a todos los habitantes de esta Ciudad de México, a los 

usuarios del transporte y la vialidad, permisionarios, trabajadores del servicio público  y 

privado del transporte de pasajeros y de carga, y a todas estas dependencias 

responsables de su puntual y adecuado funcionamiento. 

También invitaríamos a las instituciones de enseñanza pública y privada, en general 

a todas las personas interesadas a participar con sus ideas, comentarios y propuestas en 

este citado programa de trabajo. El reto es muy grande, tenemos que no obstante el 

conjunto de comentarios que se nos ha brindado, se tiene previsto que para el 2020 

estaremos aquí necesitando 17.4 millones de viajes en el Distrito Federal y 28.3 millones 

en la  Zona Metropolitana del México Valle de México. 

Entonces la movilidad de las personas y bienes se requieren para ello políticas, 

programas y acciones gubernamentales, así como  presupuestos locales y municipales 
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que contribuyan a este desarrollo de una urbe asentada en una cuenta que en condiciones 

geográficas físicas y demográficas que dificultan la circulación del viento, así como su 

ventilación y dispersión de contaminantes. 

En el caso del transporte y la vialidad, pues los efectos de la crisis ya se están 

manifestando en la agudización de viejos problemas y surgimiento de otros nuevos, 

contradicciones y conflictos que deben diagnosticarse y pronosticarse. 

Podemos señalar la red del transporte público, la comunicación y traslado a bajos 

precios en colonias populares, principales estaciones del Metro con la RTP, donde urge su 

fortalecimiento y mejora en sus servicios diurno y nocturno; la adecuación del servicio de 

las organizaciones y empresas del transporte concesionado a las nuevas y crecientes 

necesidades del transporte; uso, vialidades, actividad económica y cumplimiento en el 

marco jurídico regulatorio del Distrito Federal y la Zona Metropolitana del México Valle de 

México. 

El tema de los CETRAM es una necesidad también importante y avance que se 

tiene con sus 46 Centros de Transferencia Modal, así como la aplicación y vigilancia de la 

Ley Orgánica de la Administración Publica y la Ley del Transporte y Vialidad, normas 

generales para elaborar una política y ubicar la construcción y funcionamiento, así como 

seguridad, autorización o prohibición de tarifas de estacionamientos públicos, superficiales 

y elevados, subterráneos, valet parking, parquímetros y estacionamientos en la vía 

pública, recientemente se ha  hecho la mención  de la edificación de 3 estacionamientos 

públicos y también el tema de infraestructura vial, el tema de la red vial conformada con 

sus arterias principales. 

En la pasada comparecencia el licenciado Marcelo Ebrard dio un avance importante 

en la conformación del nuevo orden urbano y el seguimiento a las obras del sexenio 

pasado como los segundos pisos y recientemente la continuidad con otras obras 

importantes, sobresaliendo el Circuito Interior, con una extensión de 42.8 kilómetros, 

sustituyendo asfalto envejecido y deteriorado por concreto hidráulico, así como el Plan 
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Verde, estas acciones en las que ha señalado para encaminar la ciudad hacia un 

desarrollo sustentable, se considera la movilidad como el medio de transporte más 

económico y más rápido de la ciudad.  

Por supuesto que les tomamos la palabra para las invitaciones de reuniones de 

trabajo, el trabajo que ha realizado el Instituto del Taxi a través, haciendo efectivo las 1516 

bases y sitios de taxis, por supuesto que reconocemos el programa de sustitución de taxis 

y reemplacamiento, así como la sustitución de microbuses, también reconociendo en los 

muchos concesionarios que hicieron su propio esfuerzo y no tuvieron apoyo 

gubernamental alguno, es decir, con sus propios recursos lograron también la sustitución 

de unidades. Los corredores de transporte público, sobresaliendo el de Reforma y Eje 

Central. 

Sin duda otra iniciativa importante, reconocemos en transporte escolar, es un tema 

a discusión ya que consideramos que si bien es cierto el mejoramiento del transporte, el 

espíritu también es ambiental, pero la rectoría tiene que ajustarse a la Secretaría que lleva 

su nombre. 

En Magdalena Contreras impulsamos el transporte escolar con 9 autobuses y 

estaremos invitando a las 15 delegaciones faltantes que se sumen a este proyecto. Y la 

ampliación de las Línea del Metrobús, otro tema importante.  

Por todo lo anterior, es importante que esta Comisión de Transporte y Vialidad que 

está a la altura de esa exigencia en lo que falta por hacer en el ámbito legislativo, revisar 

con profundidad los temas de cobro de la Secretaría, tarifas de transporte, de 

reencarpetamiento, concesiones, seguros, corralones, revistas, publicidad, impulsando 

también los comités delegacionales y transporte en la vialidad, a fin de que esta Comisión 

pues no sea omisa ante este reclamo social, no sea una comisión meramente testimonial, 

ante publicación de decretos.  
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Por ello sentamos el precedente y esperamos a los diputados el trabajo de la 

pasada legislatura y colocando como base de un cuerpo importante para revisar y meterlo 

a discusión que es la Ley de Movilidad del Distrito Federal.  

Por nuestra parte el compromiso está firme frente a este diagnóstico que 

elaboremos, el pronóstico actualizado, definidos en procesos abiertos y democráticos de 

análisis y discusión y será convertirlos en propuestas viables y reformas reales y de 

nuevas políticas a fin de encaminar las acciones gubernamentales en el transporte y 

vialidad.  

No descartemos una propuesta de  homologación del marco jurídico metropolitano, 

en beneficio de los habitantes de la capital de las mexicanas y mexicanos que nos visitan.  

Por su atención, muchas gracias, que tengan buena tarde.  
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Comisión de Transporte y Vialidad 
(Instalación) 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 
 

Salón “Ing. Heberto Castillo”  6 de noviembre de 2009 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HÉCTOR GUIJOSA MORA.- Muy buenos días 

tengan todos ustedes, señoras y señores diputados, diputada. 

Nos reunimos el día de hoy a efecto de instalar formalmente la Comisión de 

Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 

misma que me honro en presidir. 

Ruego al diputado Secretario pasar lista de asistencia a los representantes 

populares integrantes de esta Comisión Ordinaria. 

V LEGISLATURA 

V LEGISLATURA 
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EL C. SECRETARIO DIPUTADO JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ.- Le informo 

al Presidente que se ha pasado lista de asistencia, que se encuentra un total de 5 

diputados locales. 

(Se inserta la lista de asistencia) 

Diputado Héctor Guijosa Mora. (Presente) 

Diputado Leobardo Juan Urbana Mosqueda. (Presente) 

Diputado Juan José Larios Méndez. (Presente) 

Diputado Guillermo Sánchez Torres. (Presente) 

Diputada Rocío Barrera Badillo. (Presente) 

Diputado Federico Manzo Sarquis. (Presente) 

Diputado Federico Rodríguez Doval. (Presente) 

 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, hay quórum.  

Se abre la sesión de instalación. 

En virtud de que esta sesión de instalación de nuestra Comisión Ordinaria ha 

sido convocada en tiempo y forma, con fundamento en lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

la Ley Orgánica, el Reglamento para el Gobierno Interior y el Reglamento Interior de 

Comisiones de este Organo Legislativo Local que cuenta con el quórum suficiente y 

que el orden del día ha sido distribuido con oportunidad, por lo cual se ha informado de 

los asuntos que corresponden a la agenda de hoy, solicito al diputado Secretario dar 

lectura del mismo. 
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EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, doy lectura al orden 

del día de la sesión de instalación de la Comisión de Transporte y Vialidad de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, convocada en tiempo y forma 

para hoy 6 de noviembre del 2009, a las 11:00 horas en el Salón “Heberto Castillo” del 

recinto legislativo. 

Orden del día. 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Verificación y declaración del quórum legal. 

3.- Declaración de instalación formal y legal de la Comisión de Transporte y 

Vialidad y toma de protesta de los diputados y las diputadas integrantes de esta 

Comisión Ordinaria por su presidente, el diputado Héctor Guijosa Mora. 

4.- Palabras alusivas de los diputados y diputadas integrantes de la Comisión de 

transporte y Vialidad. 

5.- Clausura de la sesión. 

Cumplida su instrucción, señor Presidente. 

 

EL C. PRESIDENTE.- Se pregunta a la Comisión de Transporte y Vialidad si es 

de aprobarse el orden del día. 

 

EL C. SECRETARIO.- Está aprobada, señor Presidente. 

 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Agradezco la presencia de 

la diputada y de los diputados integrantes de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, de todas y todos los invitados especiales que en esta ocasión nos honran con 
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su presencia, el Grupo Metropolitano de Transporte de Ruta 112, Sindicato de 

Trabajadores del Transporte, el Director General del Instituto del Taxi, Víctor Ramírez 

Reséndiz, y el representante de Medio Ambiente. 

Solicito al diputado Secretario dé lectura al acuerdo de la Comisión de Gobierno 

por el que se constituyen las Comisiones Ordinarias de la V Legislatura. 

 

EL C. SECRETARIO.- Una vez que el acuerdo fue distribuido en tiempo y forma 

para todos los diputados, le pido al Presidente se dispense la lectura del acuerdo. 

 

EL C. PRESIDENTE.- Ruego a los presentes ponerse de pie. 

Con base en el acuerdo de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal V Legislatura, hecho del conocimiento del pleno de la misma el día 

13 de octubre del 2009, referente a la integración de comisiones ordinarias para el 

desarrollo de los trabajos de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa, la Comisión 

de Transporte y Vialidad se declara formalmente instalada siendo las 11 horas con 25 

minutos del día de hoy, 6 de noviembre del 2009.  Hago del conocimiento de las 

instancias correspondientes para todos sus efectos legales.  Ruego a los asistentes 

tomar asiento.  

El siguiente punto es el pronunciamiento de los integrantes de la Comisión de 

Transporte y Vialidad. ¿Algún diputado o diputada desea hacer uso de la palabra?  

Solicito al diputado Secretario tomar nota de los diputados y diputada que deseen dirigir 

a las y los presentes palabras alusivas con motivo de la instalación legal y formal de 

esta Comisión de Transporte y Vialidad.  
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EL C. SECRETARIO.-  ¿Alguno de los diputados quiere dirigir algunas 

palabras?  

 

EL C. PRESIDENTE.-   No sin antes le damos la más cordial bienvenida aquí al 

diputado integrante de esta Comisión, diputado Guillermo Sánchez Torres. 

 

EL C. SECRETARIO.-  Le cedemos el uso de la palabra al diputado Leobardo 

Juan Urbina Mosqueda, Vicepresidente de la Comisión. 

 

EL C. DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.-  Gracias. Con la 

venia de la Presidencia. 

Respetables compañeros diputados:  

Para la fracción del Partido Revolucionario Institucional resulta muy importante la 

instalación de esta Comisión, y en lo particular para un servidor tiene una relevancia 

todavía mayor.  

Como ustedes saben, provengo del gremio del transporte, específicamente de 

los taxis, por ello he podido vivir en carne propia la gran problemática por la que 

atraviese éste muy importante sector de la sociedad. 

Aprovecho esta ocasión para convocar a todos los aquí presentes a que con el 

único ánimo de aportar propuestas de solución a la problemática que padece el 

transporte en la Ciudad de México construyamos acuerdos, propongamos acciones, 

modifiquemos la ley y desde luego trabajemos muy de cerca con la Secretaría de 

Transporte y Vialidad en beneficio de toda la población capitalina.  

Para citar algunos temas de trascendencia, me permito proponer lo siguiente: 
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Primero.- La realización por parte de esta Comisión de un foro para el análisis y 

propuestas de solución de la problemática actual en el sector del transporte en el 

Distrito Federal, foro que contaría con diez mesas temáticas de trabajo especializadas, 

con la participación de los diferentes sectores del transporte, cuyos participantes 

habrán de presentar ponencias y posteriormente llegar a conclusiones específicas, que 

estas conclusiones se traduzcan en las reformas o adecuaciones legales que 

deberíamos hacer. 

Los temas que abordarían serían: 

Mesa 1.- Aspectos jurídicos, legislativos y reglamentarios. 

Mesa 2.- Políticas públicas y financieras del transporte. 

Mesa 3.- Transporte público de pasajeros masivo, colectivo e individual, esto 

quiere decir sistema de Transporte Colectivo Metro, Metrobús, RTP, colectivos, 

concesionados y taxis en sus diversas modalidades. 

Mesa 4.- Transporte Particular: Todos los automovilistas. 

Mesa 5.- Transporte de Carga en sus diferentes modos o modalidades. 

Mesa 6.- Tránsito y Vialidad, movilidad de personas y carga. 

Mesa 7.- Infraestructura Vial y Obras Públicas. 

Mesa 8.- Aspectos Metropolitanos, COMETRAVI. 

Mesa 9.- Aspectos Ecológicos y del Medio Ambiente. 

Mesa 10.- Supervisión y Vigilancia. 

El objetivo de este Foro es que participen académicos, autoridades, 

empresarios, representantes sociales y transportistas, para construir propuestas 

integrales de solución que sean tomadas en cuenta en las políticas públicas 

gubernamentales. 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
75

V LEGISLATURA 

En materia de transporte, tránsito y vialidad, relacionando las adecuaciones 

legales y reglamentarias que requieran y verificando la ejecución de dichas acciones. 

Segundo.- Que esta Comisión revise el Programa de Reordenamiento de los 

Taxis que ha llevado a cabo la SETRAVI y que han dejado afuera a una gran cantidad 

que vienen trabajando como transporte público y que la sociedad conoce como taxis 

ejecutivos ¿Por qué no se han regularizado; por qué no modificamos la ley para 

reclasificar los modos de transporte e incorporar el taxi ejecutivo a la legalidad? 

No se sabe que esta omisión le causa a las finanzas públicas un daño 

patrimonial de más de 750 millones de pesos. 

Tercero.- Que esta Comisión promueva que el Titular de la SETRAVI y sus 

Directores Generales se reúnan con las 16 Delegaciones del Distrito Federal para 

instalar los Comités de Transporte y Vialidad, que de acuerdo con la ley deben operar 

en cada demarcación, ya que esta la fecha no se tiene ninguna coordinación en este 

sentido y que desde luego se invite a quienes integramos esta Comisión a participar en 

esos trabajos. 

Cuarto.- Que esta Comisión solicite al Secretario de Transporte y Vialidad y al 

Director General de Transporte Individual de Pasajeros, toda la información relacionada 

con los criterios que utiliza dicha dependencia para el otorgamiento de autorizaciones 

para establecer bases de sitio. 

Quinto.- Que con en el fin de promover la modernización de la flota vehicular de 

los taxis y de los microbuses en la ciudad, los concesionarios de este servicio dejen de 

pagar la tenencia vehicular, proponiendo que los recursos económicos que el gobierno 

dejase de recibir por este concepto, se generen mediante el concesionamiento de los 

taxis ejecutivos; asimismo, es conveniente revisar el esquema tarifario de todos los 

modos de transporte, incluido el Metro. 
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Sexto.- Que se definan rutas de acceso y salida para el transporte pesado de 

carga y éstas se señalicen correctamente, con el fin de garantizar el libre tránsito del 

abasto de bienes y servicios para la ciudad, de evitar accidentes, congestionamientos 

viales y en especial que sus operadores dejen de ser objeto de abusos por parte de las 

autoridades. 

Séptimo.- Que esta instancia realice un análisis profundo de las imposiciones 

tributarias que se les aplican a los prestadores del servicio público de transporte en sus 

diferentes modos de operación y que en su caso se modifique muy especialmente el 

capítulo de infracciones y multas y se reduzca a un 50 por ciento cuando menos, ya 

que resultan completamente desproporcionadas a la realidad económica y social que 

viven los transportistas. 

En este mismo tema que la Comisión de Transporte analice el programa de 

chatarrización que va a llevar a cabo el gobierno de la Ciudad, ya que existen miles de 

vehículos que se encuentran en los corralones a cargo ahora de la SETRAVI, de que 

sus propietarios no han podido pagar las elevadas multas que se les impone tanto por 

la falta cometida como por el derecho de piso. 

Como se puede advertir son muchos los temas que se pueden abordar desde 

esta Comisión y por ello pido muy respetuosamente al señor Presidente de la misma a 

que instruya al Secretario Técnico para que lo antes posible se prepare un plan de 

trabajo que aborde, entre otros, los asuntos que he señalado. 

Finalmente, expreso mi beneplácito por esta instalación y felicito a todos los 

integrantes, recordándoles la enorme responsabilidad que tenemos que cumplir. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

 

EL C. SECRETARIO.- ¿Algún otro diputado desea hacer uso de la palabra? 

Le cedemos el uso de la palabra al diputado Fernando. 
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EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL.- Muchas gracias, 

Secretario. Muy buenos días a todos los aquí presentes, a los compañeros de esta 

Comisión; por supuesto al Presidente, a las autoridades que nos acompañan. Nos da 

gusto que podamos llevar a cabo esta instalación de esta Comisión. 

Insistir mucho en algunos temas que en el Partido Acción Nacional nos parecen 

de la máxima importancia, nosotros consideramos, al igual que muchos especialistas, 

que toda política de transporte sin duda cambia el rostro de una ciudad, para bien o 

para mal, de ahí la importancia de que sea una política integral que tenga en cuenta 

diversos aspectos; en el caso de la Ciudad de México es imprescindible que toda 

política de transporte contemple una visión metropolitana, no está la Ciudad de México 

aislada del resto del país, sino que al contrario, interactúa con muchísimos municipios 

del Estado de México, incluso el Estado de Hidalgo, entonces es muy importante tener 

esta visión metropolitana, una visión de largo plazo que sin duda pueda contribuir, por 

lo tanto, a ofrecer mayores opciones de movilidad a los ciudadanos. 

Nosotros también somos conscientes de que toda política de transporte tiene 

que tener en el centro al ciudadano, brindarle opciones de movilidad que 

verdaderamente lo beneficien a él. En ese sentido, los diputados de Acción Nacional 

que integramos esta Comisión estaremos trabajando siempre buscando mejores 

perspectivas y mejores opciones para los ciudadanos. 

Nosotros hemos insistido desde hace muchos años en la necesidad de que se 

invirtiera más en el tema de las líneas de Metro. Ayer justamente, junto con los demás 

integrantes de esta Comisión, hicimos un recorrido junto con el Jefe de Gobierno, por 

las obras de la Línea 12 del Metro que, insisto, ha sido una demanda, puedo decir, 

histórica del Partido Acción Nacional la construcción de mayores líneas del Metro y por 

lo tanto apoyamos este proyecto. Sin embargo, también creemos que por un lado debe 

transparentarse en todo momento la utilización de recursos en esa magna obra y, por 
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otro lado, también se tienen que mitigar todos aquellos efectos negativos que van a 

tener para los ciudadanos. 

El diputado Manzo y yo, los integrantes de Acción Nacional de esta Comisión, 

coincidentemente somos además de dos distritos que contemplan toda la Delegación 

Benito Juárez y ya hemos recibido ahí las inquietudes de varios vecinos sobre este 

tema, entonces creo que también será labor nuestra escuchar a los vecinos, escuchar 

a los ciudadanos en cualquier proyecto de transporte que se establezca. 

También consideramos que es imprescindible que exista una mayor 

coordinación entre la Secretaría de Obras de este Gobierno del Distrito Federal y la 

propia Secretaría de Transportes y Vialidad. Hemos detectado en algunos casos 

políticas de una y de otra Secretaría que parecieran ir en sentido contrario; por ejemplo, 

nos da gusto que la Secretaría de Transportes impulse un mejor transporte público, sin 

embargo, la Secretaría de Obras ha construido algunos distribuidores viales de muy 

dudosa eficacia, por ejemplo el puente de Mixcoac, en el distrito de un servidor, que los 

vecinos se opusieron constantemente y es una construcción que generó que los 

automovilistas sigan utilizando un transporte privado, por lo tanto se opone un poco a 

esta política de transporte público que se ha impulsado y nosotros consideramos que 

de manera muy buena desde la Secretaría de Transporte y Vialidad y, por otro lado, no 

ha resuelto el problema del tráfico en esa zona, sino que lo ha incrementado, no ha 

servido por lo tanto para brindar mayores opciones de movilidad a los ciudadanos de 

esa zona de Mixcoac. 

Entonces eso es simplemente un ejemplo de cómo debiera ver mayor 

coordinación entre algunas dependencias del Gobierno del Distrito Federal y que por 

supuesto creo que nosotros desde esta Comisión pues también podemos ahí impulsar 

esta coordinación.  

En fin, hay muchos temas sin duda que habremos de trabajar, insisto, reitero, 

nuestra mejor disposición para poder encontrar soluciones técnicas a este problema del 
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transporte que sin duda, insisto, es un problema o es más bien un aspecto que puede 

cambiar para bien o para mal el rostro de una ciudad, y pues los diputados de Acción 

Nacional estaremos siempre dispuestos ahí a colaborar con los demás partidos y con el 

propio Gobierno del Distrito Federal para lograr mejores condiciones de vida y mejores 

opciones, en este caso de transporte para los ciudadanos.  

Muchas gracias.  

 

EL C. SECRETARIO.- Le cedemos el uso de la palabra al diputado Guillermo 

Sánchez Torres.  

 

EL C. DIPUTADO GUILLERMO SANCHEZ TORRES.- Buenos días. Primero 

ofrecer una disculpa a los funcionarios de la Secretaría de Transporte y Vialidad que 

estuvieron hace unos días en la instalación frustrada, no pudimos avisarles.  

Congratularme con la instalación de esta Comisión, diputado Presidente, Héctor 

Guijosa. Creemos que la experiencia que se tiene como ex funcionarios, va a ayudar 

mucho a que esta Comisión trate de buscar soluciones para esta gran ciudad.  

Como todos ustedes saben, esta ciudad en la que vivimos no hubo políticas 

públicas para desarrollar sus vialidades, no hubo políticas públicas para trazar las 

avenidas principales.  

Yo le decía a la gente que viene de fuera, que nos quejamos mucho de esta 

gran ciudad, pero esta Ciudad nos brinda también muchas oportunidades.  

El problema del transporte lo tienen todas las grandes ciudades, y el Distrito 

Federal no es la excepción.  A veces con mucha anarquía como los gobiernos 

pasados, con el pulpo camionero, pero finalmente la iniciativa privada a través del 
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transporte concesionado es quien mueve a la mayoría de capitalinos y gente que viene 

de la provincia.  

Me consta que el trabajo del Secretario ha sido fuerte, sobre todo en la 

radicalización de la corrupción, sabemos que no se puede ver todo desde arriba y a 

veces se da mucho en los mandos bajos, incluso en lo que es la base trabajadora.  

Sería iluso pensar que en tres años a través de esta Comisión vamos a 

solucionar los problemas de la Ciudad de México. Lo que sí podemos es legislar para 

hacer más eficiente el transporte colectivo, lo que sí podemos hacer es de alguna 

forma meter programas de vialidad.  

Ustedes cuando vienen en su carro, vean a los lados, el transporte es casi 

unitario, nadie lleva en su vehículo 1 ó a 2 personas, o sea pocos defeños con sus 

carros generan todo el caos vial de esta ciudad. Y bueno al no haber normatividad en 

ese respecto, pues cada quien quisiera un carro para desplazarse a su casa.  

El Gobierno del Distrito Federal hace grandes esfuerzos, lo vemos con 

subprogramas de metrobuses, pero a veces no lo consensúan con los ciudadanos, y 

esas acciones que de instancia son buenas para la población, siempre perjudican 

porque no hay una planeación. 

Se generan obras que se dice que se van a hacer en equis meses y a veces 

duran años, y eso es lo que tenemos que criticar, es lo que tenemos que ordenar. 

Tenemos que terminar y ojalá así sea, con todo el transporte pirata que mucho golpea 

a los taxistas que tienen una concesión, que pagan impuestos, que están identificados. 

Tenemos que poner en regla, Héctor, a estos taxistas. Nosotros hemos sido víctimas 

de asaltos, y a quién se la carga uno, pues el Secretario del Transporte que no pone en 

regla a los taxis piratas. Tenemos que normar. 

Tú sabes, en Tlalpan existe un problema, los taxis de la montaña, los hemos 

dejado crecer, eran poquitos, ahora ya son miles y miles de unidades, y parece que 
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desde la Secretaría no hay alguna solución; y ese problema se da sobre todo en las 

delegaciones rurales, y poco a poco se convierten en focos de delincuencia 

organizada. 

Tenemos muchas tareas por hacer. Esta Comisión tiene una tarea bastante 

responsable en materia de transporte colectivo para la ciudad, ya que la alternativa en 

movilidad es el transporte público y no el transporte particular. 

Por lo que la pregunta que se deja en la mesa es: ¿Cómo desincentivar el uso 

del transporte particular y activar el transporte público? 

En otras palabras, la prioridad en las grandes ciudades debe ser, primero, 

caminar; segundo, andar en bicicleta; tercero, el transporte público; y por último, el 

transporte particular. Sin embargo, parece que en esta ciudad se hace todo lo contrario. 

Pues nos congratulamos por la instalación y esperamos que nos convoques 

pronto para integrar el programa en el cual se ha de regir esta Comisión en los 3 años. 

Gracias. 

 

EL C. SECRETARIO.- A continuación, le otorgamos el uso de la palabra al 

diputado Federico Manzo Sarquis. 

 

EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Muy buenos días a todos. 

Pues sí, como bien mencionaba el diputado Sánchez, hay muchos pendientes, 

hay muchas tareas por hacer, pero yo creo que la labor de esta Comisión debe de 

centrarse sobre todo en vigilar las políticas públicas en materia de transporte que 

actualmente rige. 

Entre otras, más allá de los de vigilar los proyectos, proyectos grandes como 

Línea 12 del Metro, y la realización de la Línea 3 de Metrobús, cuestión que sí nos 
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preocupa en virtud de que tal como sucedió con la Línea 2 que le antecedió en 2007, 

ahora sufre también un cambio de ruta, estaba programada para correr sobre Eje 3 

Oriente y resulta que actualmente ya está programada otra ruta que va a correr por el 

Eje 1 Oriente. 

Esto es preocupante porque al parecer la planeación de estas obras de 

transporte no refleja una eficacia, no refleja un respeto al trazo inicial, un respeto al 

proyecto en beneficio de los capitalinos; y por supuesto que ahí estaremos, no 

solamente para atender las necesidades que implique el cambio de esta ruta, sino 

también vigilar que la obra se ejecute de manera eficaz y adecuada. 

Por supuesto está también el proyecto de crear una nueva ruta del corredor de 

Cero Emisiones, también estaremos ahí al pendiente. Yo creo que debemos de 

incentivar este tipo de medidas ecológicas. 

Por supuesto, pues más allá de estas políticas públicas estaremos regulando 

muchos temas, como son los taxis ejecutivos, también estaremos tal vez promoviendo 

algunas cuestiones de equidad de género para los taxis, el promover a las mujeres 

como choferes de taxis; y por supuesto otro tema que es de actualidad que es el 

transporte escolar.  

Necesitamos entrarle a estos temas, y por supuesto que todos en conjunto y 

esperando la colaboración de la Secretaría de Transporte y Vialidad, esperamos llegar 

a trabajos eficaces que se reflejen en beneficio de la ciudadanía. Muchas gracias. 

 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra el diputado Juan José Larios 

Méndez. 

 

EL C. DIPUTADO JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ.- Buenas tardes a todos. 
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Yo me quiero unir a los votos, para hacer votos para que de manera, de forma 

de consenso, saquemos un programa de trabajo integral que contemple varios 

elementos de lo que aquí se ha mencionado, pero que sobre todo tenga una visión 

integral, que no olvidemos que esta ciudad tiene muchos problemas sociales 

actualmente, y que la base de esos problemas sociales, la base de todos los problemas 

sociales es el problema económico que hemos vivido ya durante muchos años en este 

país. 

Por la mala economía, por la mala administración de los recursos ya de muchos 

años es que creció el comercio ambulante, es que creció de manera desproporcional el 

transporte público y no sólo en esta ciudad, en muchas otras.  

En ese sentido también a veces olvidamos cuál es nuestra tarea fundamental 

como legisladores, como parlamentarios. Desde luego que hay que vigilar las políticas 

públicas que se establecen en esta ciudad y sobre todo en materia de transporte, pero 

sobre todo tenemos que legislar en esta materia de una forma clara y eficiente que nos 

permita regular el uso del transporte. 

En esta ciudad en los próximos años las grandes obras tendrán que ser construir 

grandes estacionamientos en las líneas, en los paraderos de los metros que 

principalmente utiliza la gente del Estado de México, me refiero a Pantitlán, Indios 

Verdes, Ciudad Universitaria, donde no tenemos esa estructura. Hacemos votos 

porque los ciudadanos utilicen el transporte público, pero no les generamos las 

condiciones para que esto así sea.  

Más allá de revisar todo el proceso de las concesiones que existen actualmente, 

también tenemos que revisar la seguridad social de los trabajadores del transporte. 

Tenemos muchos taxistas que no cuentan con ninguna seguridad social y es nuestra 

responsabilidad preocuparnos por eso. Hay que brindarles los elementos porque a final 

de cuentas también son trabajadores.  
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Tenemos muchos microbuseros que tampoco tienen esta seguridad social, y 

habría que hacerlo, habría que brindar los elementos y tener claro una parte: cuando se 

imponen sanciones, las sanciones desde luego que deben ser elevadas porque lo que 

buscamos no es que cometan sanciones o que estén infringiendo el reglamento 

constantemente y que a través de su trabajo puedan pagarlo, porque esto nos reduce a 

aquél dicho de la Revolución Mexicana de un tipo que le mentaba la madre a los 

gobernantes y que como le ponían una multa en dinero decía: “Pues de una vez 

anóteme 20 porque le voy a seguir mentando la madre”. Entonces, no se trata de eso, 

se trata de que nuestros reglamentos, nuestras leyes, todo lo que nosotros vayamos 

construyendo desde la Asamblea nos ayuden a vivir a todos los ciudadanos en sana 

armonía, para eso se establecieron las leyes, las normas, los reglamentos. 

En ese sentido también nosotros tenemos que rescatar un principio básico de lo 

que es este gobierno. Estamos y vivimos en la ciudad de la esperanza, en la ciudad de 

las libertades. Hemos generado leyes que refrendan esas libertades, pero a veces 

desde la lógica del escritorio olvidamos que este ejercicio ha sido a través de la 

democracia, de la democracia electoral y nosotros en nuestras leyes ahora tenemos 

que avanzar a establecer una democracia social. 

Me refiero a que en ocasiones cuando se proyectan las grandes obras, como fue 

ésta del Metrobús por el Eje 4, de repente desviamos las líneas pero no procuramos los 

mecanismos de consulta para los ciudadanos, porque a veces genera más conflicto 

hacia adentro.  

Lo comento incluso porque en la delegación donde yo vivo, en la colonia 

Pantitlán hace ya tres años tuvimos un fuerte conflicto con el transporte colectivo, y no 

sólo el del Distrito Federal sino el del Estado de México, donde se metían en 

contradicciones serias con los habitantes, pero esto mismo se empieza a reproducir. 
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Si las obras no son planeadas y condensadas debidamente, no sólo con los 

trabajadores del transporte, sino con los vecinos, y sobre todo los usuarios que son los 

más se quejan de esto. 

Entonces, tenemos que avanzar a generar estas leyes que nos permitan con 

políticas públicas claras y precisas. Muchas gracias. 

 

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, señor diputado. Ciudadanas y ciudadanos 

presentes, trabajadores y trabajadoras de los servicios públicos y privados del 

transporte, diputada y diputados integrantes de esta V Legislatura, de esta Soberanía; 

funcionarios de las dependencias y organismos del transporte y Vialidad del Gobierno 

del Distrito Federal. 

Me es muy grato reiterar a todas y a todos los presentes la bienvenida a este 

Recinto Legislativo. También expresar públicamente la gran importancia que para esta 

Presidencia significan las opiniones y propuestas de los diputados integrantes de esta 

Comisión Ordinaria de Trabajo, así como el compromiso para integrarla creativa, 

ordenada y coherentemente en el programa de trabajo 2009-2012. 

De igual manera, me es grato convocar a todas y todos los habitantes de la 

Ciudad de México interesados en el rubro del transporte, a los usuarios, a los 

trabajadores de los servicios públicos y privados de transporte de pasajeros y de carga, 

a las dependencias y organismos responsables de su puntual y adecuado 

funcionamiento, a las instituciones de enseñanza e investigación públicas y privadas a 

participar con sus propuestas, ideas, comentarios en la elaboración del Programa de 

Trabajo 2009-2012. 

En la Ciudad de México la realidad prevaleciente en la materia de transporte y 

vialidad muestra que aún de manera fragmentaria la idea de consultar a la ciudadanía 

para mejorar y evolucionar esta problemática, resulta una motivación fundamental para 
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proponer integralmente una política sustentable de mediano y largo plazo en los dos 

aspectos fundamentales que constituyen el eje rector de esta Comisión: uno el 

transporte y dos la vialidad. 

La Ley de Transporte y Vialidad vigente tiene implicaciones y obligaciones para 

que esta ciudad y las entidades federativas que forman parte de la zona metropolitana 

del Valle de México adecuen y transformen los mecanismos para resolver los 

problemas relacionados con la movilidad de la Ciudad de México. 

Si coincidimos que la movilidad es la capacidad de una persona o un grupo de 

personas para desplazarse y acceder a destinos, servicios y bienes y actividades, esto 

nos pone ante un gran reto y una responsabilidad mayor que nos debe llevar a 

consensar la vialidad legislativa que permita mantener la aplicabilidad de las 

disposiciones normativas de la movilidad en el Distrito Federal. 

Hay que recordar que somos una ciudad con limitadas facultades jurídicas y 

reconocemos la debilidad de la legislación actual en materia del transporte y vialidad; 

sin embargo, tengo la firme convicción de esta Comisión debe tener los criterios y 

objetivos suficientes para impulsar una legislación acorde a la ciudad. 

La Ciudad de México en su zona conurbada ha sido el eje de desarrollo 

nacional, lo que originó una concentración de la población que ha rebasado sus propios 

límites y actualmente es la segunda metrópoli más grande del mundo, 

aproximadamente 20 millones de habitantes que representan el 19.2 por ciento de la 

población nacional. 

Es por eso que el futuro de la ciudad en la zona metropolitana debe abordarse 

desde una perspectiva integral que satisfaga las necesidades de movilidad tanto de 

pasajeros como de carga, acompañada esta movilidad con el diseño correcto de una 

seguridad vial. 
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En cuanto a la movilidad de pasajeros se prevé para los próximos 10 años, en el 

2020, se originarán en el Distrito Federal 14.5 millones de viajes que representarán el 

61.5 de los viajes que se generan en la zona metropolitana del Valle de México. 

Por lo tanto, la movilidad de personas y bienes requieren ahora de políticas 

públicas que resuelvan los problemas actuales y prevean los problemas futuros. 

En modos de transporte revisaremos los programas del Sistema de Transporte 

Colectivo Metro, sabemos que es la columna vertebral de la red del transporte público; 

el servicio del transporte eléctrico que contempla la red de trolebuses y la línea del tren 

ligero, RTP (Red de Transporte de Pasajeros) y de organizaciones y de empresas del 

transporte concesionado, lo anterior con el objeto de coadyuvar a las políticas en 

materia implementadas por el Gobierno del Distrito Federal, establecer mecanismos 

para estudiar y resolver la problemática de movilidad y que nos permita fortalecer, 

adecuar y mejorar el servicio de acuerdo al marco jurídico regulatorio del Distrito 

Federal y, por qué no, de la zona metropolitana del Valle de México. 

En cuanto al equipamiento de transporte, los Centros de Transferencia Modal 

son una necesidad importante, por lo cual estaremos atentos para revisar su 

funcionamiento con respecto a las tarifas de los estacionamientos públicos superficiales 

y elevados, subterráneos, valet parking, parquímetros, estacionamientos en la vía 

pública, en general habrá que revisar la Ley de Transporte y Vialidad. 

En Magdalena Contreras, impulsamos el transporte escolar con 9 autobuses. 

Hoy el Gobierno del Distrito Federal ha adquirido más de 100, estando en operación del 

transporte escolar sólo 2. Por ello es urgente ponerlos en operación en las 16 

delegaciones faltantes y esta Comisión coadyuvará en construir una propuesta integral 

del transporte escolar. 
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En la zona metropolitana del Valle de México se movilizan alrededor de 393 

millones de toneladas anuales de carga y los vehículos utilizados ocupan el tercer lugar 

como fuentes de emisión de contaminantes, después del automóvil y los taxis. 

Por lo que toca a la vitalidad, esta Comisión revisará el flujo vehicular y 

propondrá una clasificación acorde a la movilidad de esta Ciudad, siendo una prioridad 

nuestra la seguridad del peatón y el impulso de un programa de educación vial, 

evitando con ello la primera causa de muerte diaria en la Ciudad sea por accidentes de 

tránsito relacionado entre el transporte, el peatón, el ciclista o motociclista. 

Esta Presidencia, reconoce los avances que en esta materia ha realizado el Jefe 

de Gobierno, el licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, tanto en el transporte como en la 

vialidad y hoy se construye en esta Ciudad Capital la obra más grande del país. Hoy 

vemos con agrado que todas las fracciones parlamentarias de esta Honorable 

Asamblea Legislativa, V Legislatura, respaldemos esta noble obra, que no es sólo a 

beneficio de los capitalinos, sino también de los que aquí transitan, laboran o nos 

visitan, ya sea del país o del extranjero. 

Por último, tenemos confianza que la Honorable Cámara de Diputados actúe con 

altura y con criterios de necesidad, objetividad en la aprobación próxima del 

presupuesto 2010, por el bien de esta Ciudad de México que es la Capital de todos los 

mexicanos. 

Muchas gracias. 

No sin antes agradecerles, diputados, diputadas, su compromiso, sus opiniones 

y propuestas. Les informamos que esta Comisión recibió por parte de la Coordinación 

de Servicios Parlamentarios la memoria de los trabajos realizados por la Comisión de 

Transporte y Vialidad de la IV Legislatura. Es importante que sepan que no vamos a 

partir de cero, que hay un trabajo que hay que reconocer. Por tal motivo se ha 
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distribuido a ustedes una copia en medio magnético, en el que se les comunica que el 

original impreso quedará en posesión de esta Presidencia. 

Y finalmente el siguiente punto del orden del día son asuntos generales. Si la 

diputada o algún diputado desea hacer alguna propuesta o tratar algún asunto, tiene el 

uso de la palabra. 

Proceda la Secretario con los asuntos en cartera. 

 

EL C. SECRETARIO.- Esta Secretaría le informa que se han agotado los 

asuntos en cartera. 

 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Por favor pido a todos los 

presentes ponerse de pie. 

Siendo las 12 horas de este viernes 6 de noviembre de 2009, me es grato 

clausurar legal y formalmente la sesión de instalación de la Comisión de Transporte y 

Vialidad. Hacer votos para que sus trabajos sean fructíferos, en bien de la Ciudad de 

México y de la zona metropolitana del Valle de México. 

Toda vez que se han agotado los asuntos en cartera, se levanta la sesión. 

Muchas gracias. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
ESTENOGRAFIA PARLAMENTARIA 

 
 
 
 
 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO  
Comisión de Transporte y Vialidad  

(Reunión de trabajo)  
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA  

 
Salón “Luis Donaldo Colosio” 10 de diciembre de 2009  
 
EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HECTOR GUIJOSA MORA.- Muy buenos días señoras y 
señores diputados, muchas gracias por su asistencia.  
Hemos insistido en llevar a cabo esta sesión de trabajo ordinaria de la Comisión de Transporte 
y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, hoy jueves 10 de 
diciembre, porque nuestra Comisión Ordinaria debe de cumplir con los trabajos legislativos 
encomendados por el Pleno y los que señalan las leyes que nos rigen.  
Le pedimos al diputado Secretario proceda a pasar lista de asistencia a los representantes 
populares integrantes de esta Comisión Ordinaria de trabajo.  
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO JUAN JOSE LARIOS MENDEZ.- Diputado Héctor Guijosa, 
diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, diputada Rocío Barrera, diputado José Alberto 
Benavides, diputado Federico Manzo, diputado Fernando Rodríguez, diputado Alejandro 
Sánchez Camacho, diputado Guillermo Sánchez, y el de la voz Juan José Larios.  
Señor Presidente se encuentra un total de 6 diputados. Hay quórum. 
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputado Secretario. Se abre la primera sesión ordinaria de la 
Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura.  
En virtud de que esta sesión cuenta con el quórum suficiente y que el orden del día ha sido 
distribuido en su oportunidad, le solicito al diputado Secretario dar lectura del mismo.  
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EL C. SECRETARIO.- Orden del día.  
1.- Lista de asistencia.  
2.- Verificación y declaración del quórum legal.  
3.- Discusión y aprobación en su caso del orden del día.  
4.- Presentación del borrador del programa de trabajo de la Comisión de Transporte y Vialidad 
2009 a 2012.  
5.- Discusión y aprobación en su caso de un acuerdo parlamentario para la prórroga del 
análisis y dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto para crear la Ley de 
Manifestaciones Públicas para el Distrito Federal.  
6.- Discusión y aprobación en su caso de un acuerdo parlamentario sobre los foros 
delegacionales de bicitaxis, mototaxis, electrotaxis y golftaxis.  
7.- Discusión y aprobación en su caso de un acuerdo parlamentario sobre el foro de 
estacionamientos en general en el Distrito Federal.  
8.- Asuntos generales.  
Se pregunta a la Comisión si es de aprobarse el orden del día.  
Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.  
Aprobado el orden del día, señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Esta Presidencia preparó para la sesión 
convocada el pasado 4, en esta ocasión, se les entrega el borrador del programa de trabajo de 
la Comisión de Transporte y Vialidad 2009-2012 y las propuestas de esta Presidencia de 3 
acuerdos parlamentarios. 
 
Primero.- Acuerdo parlamentario para la prórroga, análisis y dictamen de la iniciativa con 
proyecto de decreto para crear la Ley de Manifestaciones Públicas para el Distrito Federal.  
 
Segundo.- Acuerdo parlamentario sobre los foros delegacionales de bicitaxis, mototaxis, 
electrotaxis y golftaxis.  
 
Tercero.- Acuerdo parlamentario sobre el foro de estacionamientos en general del Distrito 
Federal.  
 
De acuerdo con nuestro orden del día, solicito al diputado Secretario abrir una ronda de 
oradores sobre el borrador del programa de trabajo de la Comisión de Transporte y Vialidad 
2009-2012, y pido a los diputados oradores incluyan en sus intervenciones sus análisis y 
propuestas en materia de transporte y vialidad para incluirlos en el próximo citado programa 
de trabajo 2009-2012, para que en la próxima sesión deberíamos aprobar en sesión ordinaria 
de nuestra Comisión del trabajo legislativo.  
Así como sus propuestas de plazo máximo para que esta Presidencia reciba sus aportaciones 
para que en la sesión en donde aprobemos nuestro programa de trabajo, sea de acuerdo y de 
consenso.  
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Informo a todos los diputados que tratamos de incorporar en el presente borrador todas sus 
propuestas hechas en la sesión anterior, en particular agradezco al diputado Manzo Sarquis 
su amable intención y las propuestas que le entregó al Secretario Técnico de la Comisión de 
Transporte y Vialidad, también aprovechamos para presentarlo, es el doctor Manuel 
Hernández, a quien le pido venir hasta por acá, a quien les presento formalmente para los 
efectos legales conducentes.  
 
EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, queremos en lo personal hacerle una propuesta.  
Dado que nos acaban de entregar el programa de trabajo, yo le pediría que obviáramos este 
punto y que la discusión la trasladáramos para la siguiente sesión, a efecto de dar tiempo para 
que cada uno de los diputados integrantes de la Comisión sírvanse a darle lectura, analizarlo y 
generar sus propias propuestas.  
 
Los que estén de acuerdo con esta propuesta, sírvanse levantar la mano.  
 
Le damos el uso de la palabra al diputado.  
 
EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRIGUEZ DOVAL.- Muchas gracias, diputado.  
Yo creo que siempre un análisis a profundidad de cualquier plan de trabajo será bueno y será 
incluso necesario. Sin embargo, yo sí quiero hacer mención que ya el objetivo de la reunión 
anterior que se tuvo que cancelar por falta de quórum, era justamente hacer esto, este 
proceso, que pudiéramos llevarnos este plan de trabajo, analizarlo, hacer nuestras propuestas 
y que ya estuviéramos en la sesión de hoy aprobándolo. Yo creo que ya no podemos seguir 
posponiendo tanto la aprobación del plan de trabajo, justamente los diputados que sí asistimos 
a esta reunión que se canceló por falta de quórum, ya nos llevamos el borrador, ya lo 
analizamos, y en su caso ya se hicieron llegar también algunas propuestas. Insisto, yo no me 
opondría a seguirlo analizando, pero sí quiero hacer énfasis en que por los tiempos que se 
están manejando y también por la prioridad que tiene este tema en la Ciudad de México, ya 
debiéramos estar aprobando lo antes posible este plan de trabajo.  
 
EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, yo lo manifiesto con todo respeto, desde luego 
entiendo la intervención del diputado, creo que es comprensible, pero independientemente de 
esta postura, lo que tendríamos que revisar también es el funcionamiento de la Comisión, 
porque el programa de trabajo no necesariamente se nos tiene que entregar en la sesión. De 
hecho tendríamos que tener la precaución de entregarlo con anterioridad dado que lo vamos a 
discutir y sobre todo si se plantea así el orden del día.  
Entonces este programa de trabajo en términos generales no se nos ha hecho llegar a nuestra 
oficina, entonces sí requerimos del tiempo necesario para poderlo leer. Yo sostendría la 
propuesta de que obviáramos este punto, que nos permitiéramos leerlo y que en futuras 
reuniones la documentación que esté para análisis mínimo se nos haga llegar 2 ó 3 días 
antes.  
Adelante, señor Presidente.  
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EL C. PRESIDENTE.- Sí, yo les propondría que nos pusiéramos este límite para la semana 
entrante y estarles proponiendo que en la próxima sesión sea aprobado el próximo programa 
de trabajo.  
El día de hoy estamos haciendo un esfuerzo de que se haga un borrador y que en la próxima 
sesión de la Comisión pueda aprobarse con sus propuestas que cada uno de los diputados 
pudiese hacer llegar. Estaría proponiendo un plazo no mayor al próximo miércoles de la 
próxima semana para poder recoger o recibir sus propuestas.  
 
EL C. SECRETARIO.- Es correcto. Nada más de procedimiento. Existen dos propuestas, una 
que lo discutamos en este momento y la otra que lo traslademos a la siguiente sesión.  
Correcto, entonces quedaría para la siguiente sesión.  
Para formalizarlo. Los que estén de acuerdo con que se traslade a la siguiente sesión, 
sírvanse levantar la mano, por favor. Gracias.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Saludamos a la diputada Rocío Barrera, quien se integra en la presente 
sesión.  
Muchas gracias, diputado Secretario.  
Entonces en la fecha inmediata posterior convocaremos a la sesión ordinaria correspondiente 
para aprobar el programa de trabajo de la Comisión de Transporte y Vialidad 2009-2012.  
El siguiente punto del orden del día es la discusión y en su caso la propuesta. Esta 
Presidencia ha preparado un acuerdo parlamentario a razón de los tiempos, meramente para 
solicitar prórroga del análisis y dictamen de la iniciativa de decreto para crear la Ley de 
Manifestaciones Públicas para el Distrito Federal, en virtud de que hemos conocido en el 
Pleno y la Presidencia de la Mesa Directiva nos ha enviado a nuestros despachos la iniciativa 
con proyecto de decreto para crear la Ley de Manifestaciones Públicas para el Distrito 
Federal.  
Le solicito al diputado Secretario nos pueda ayudar dando lectura solamente a los resolutivos 
del acuerdo parlamentario propuesto para esta Presidencia y que todos los integrantes de 
nuestra Comisión tienen en sus fólders. 
 
EL C. SECRETARIO.- Por economía parlamentaria, señor Presidente, yo le propondría que 
pusiéramos a votación únicamente el aspecto de la prórroga, que según lo establecido es de 
90 días.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Sí, precisamente en ese tenor lo que estamos pidiendo es lectura 
solamente al resolutivo.  
Aquí está solicitando el uso de la palabra el diputado Fernando Rodríguez Doval.  
 
EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL.- Nada más una duda de 
procedimiento.  
Teniendo en cuenta que esta iniciativa también fue turnada a la Comisión de Seguridad 
Pública, creo que si acaso estamos en Comisiones Unidas, creo que tendríamos que pedir la 
prórroga de manera conjunta. No sé si estoy en lo correcto.  
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EL C. SECRETARIO.- Adelante señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Sí, gracias diputado Secretario. Sí, de hecho en el libelo del escrito 
estamos pidiendo después de la lectura que este resolutivo lo pueda hacer también suyo la 
Comisión de Seguridad Pública y posteriormente en Comisiones Unidas podamos ambos 
aprobar el presente dictamen, es correcto, tendría que también sesionar de forma conjunta, 
pero previamente esta Comisión se requiere la aprobación y posteriormente Seguridad 
Pública, repito, para posteriormente sesionar Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de 
Transporte y Vialidad.  
Adelante diputado Secretario.  
 
EL C. SECRETARIO.- Acuerdo parlamentario:  
Primero.- La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
V Legislatura, autoriza en su primera sesión ordinaria celebrar el día 10 de diciembre del 2009, 
a partir de las 9:30 horas en el Salón Luis Donaldo Colosio, del Recinto Legislativo, hacer del 
conocimiento de la Comisión de Gobierno y del pleno, para los efectos jurídicos conducentes y 
correspondientes, el siguiente resolutivo: 7  
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La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V 
Legislatura aprueba solicitar a la Mesa Directiva para que ésta consulte al pleno del primer 
periodo ordinario de sesiones del primer año del ejercicio la autorización de una prórroga de 
90 días para la celebración de los estudios, análisis y dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto para crear la Ley de Manifestaciones Públicas para el Distrito Federal, que presentó el 
pasado 12 de noviembre del 2009 la diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional.  
Segundo.- La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal V Legislatura, aprueba discutir la convocatoria, tiempos, lugares y temario, programa, 
contenido y calendario de los foros de consulta pública de la iniciativa con proyecto de decreto 
para crear la Ley de Manifestaciones Públicas para el Distrito Federal, de análisis de la grave 
crisis económica, social, política que deteriora el nivel de vida de la absoluta mayoría de las y 
los mexicanos, y de evaluación de las políticas públicas y construcción de alternativas 
encaminadas a satisfacer las urgentes necesidades sociales de la población de esta entidad.  
Tercero.- La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
V Legislatura, aprueba solicitar a la Comisión de Seguridad Pública hacer suyos los dos 
anteriores resolutivos.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario.  
Por lo que una vez que se ha dado lectura, le pido al diputado Secretario abrir una ronda de 
oradores sobre este punto del orden del día y la propuesta de la Presidencia.  
 
EL C. SECRETARIO.- Está a discusión la propuesta. Los diputados que deseen hacer uso de 
la palabra sírvanse levantar la mano para efectos de anotarlos.  
No hay diputados que deseen hacer uso de la palabra, señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario, por lo que le solicito someter a 
votación si es de aprobarse la propuesta que esta Presidencia preparó del acuerdo 
parlamentario para la prórroga, análisis y dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto 
para crear la Ley de Manifestaciones Públicas para el Distrito Federal y las propuestas hechas 
aquí.  
 
EL C. SECRETARIO.- Los diputados que estén a favor de la propuesta sírvanse levantar la 
mano.  
Es de aprobarse la propuesta, señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario.  
En el siguiente punto del orden del día, es la discusión y en su caso aprobación, esta 
Presidencia preparó un acuerdo parlamentario sobre foros delegacionales de bicitaxis, 
mototaxis, electrotaxis y golftaxis.  
Solicito al diputado Secretario dar lectura solamente a los resolutivos de dicho acuerdo 
parlamentario propuesto por esta Presidencia.  
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EL C. SECRETARIO.- Acuerdo Parlamentario: 
 
Primero.- La Comisión de Transportes y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, autoriza en su primera sesión ordinaria, celebrada el día 10 de 
diciembre del 2009, a partir de las 9:30 horas en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto 
Legislativo para todos los efectos jurídicos conducentes y correspondientes el siguiente 
resolutivo:  
 
La Comisión de Transportes y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, aprueba coadyuvar, apoyar, convocar, organizar, celebrar y difundir los resolutivos 
de las mesas de trabajo o foros delegacionales sobre la problemática de bicitaxis, mototaxis, 
electrotaxis y golftaxis en todas las demarcaciones que así lo requieran.  
 
Segundo.- La Comisión de Transportes y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, aprueba coadyuvar, apoyar, convocar, organizar, celebrar y difundir los 
resolutivos de las mesas de trabajo de los foros delegacionales sobre la problemática de los 
bicitaxis, mototaxis, electrotaxis y golftaxis con las propuestas siguientes:  
 
Tláhuac, Xochimilco: 13 de enero del 2010.  
Centro Histórico, Venustiano Carranza: 27 de enero del 2010.  
Azcapotzalco, Gustavo A. Madero: 3 de febrero del 2010.  
 
Tercero la Comisión de Transportes y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
V Legislatura, aprueba informar de los anteriores resultados al Pleno y a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura.  
 
Solamente para que quede en la versión estenográfica, hacer la corrección de la propuesta, 
dado que nos manifiestan que sería en el 2009 y eso ya pasó.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Solicito al diputado Secretario abrir una 
ronda de oradores sobre este punto del orden del día y la propuesta de la Presidencia.  
 
EL C. SECRETARIO.- Está a discusión la propuesta del acuerdo parlamentario. Los diputados 
que deseen hacer uso de la palabra. Adelante.  
 
EL C. DIPUTADO .- Buenos días. Estoy de acuerdo, pero quisiera que se agregara o quedara 
esto: “únicamente en bicitaxis y mototaxis”, aquí tenemos que agregar los taxis, a las bases de 
taxis y a todo lo que conlleva el transporte, no únicamente los bicitaxis. Por favor que se tome 
en cuenta esto y que quede ahí grabadito.  
 
EL C. SECRETARIO.- ¿Algún otro diputado desea hacer uso de la palabra?  
Diputado Manzo.  
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EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Yo nada más una precisión semántica, 
porque el acuerdo menciona bicitaxis, mototaxis, electrotaxis y golftaxis; estos golftaxis no se 
encuadrarían en los dos anteriores, no serían mototaxis o electrotaxis esta modalidad de 
golftaxis.  
 
EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Sí, en el punto quisiera atender en primera instancia la propuesta del 
diputado Leobardo, en el punto anterior quedó pendiente el tema de foros que realizaremos 
con microbuses y taxis y todo el programa de trabajo se va a aprobar la próxima sesión.  
La propuesta en este punto concreto es el problema de lo que ocurre en varias delegaciones 
en el tema de bicitaxis y que han adecuado otras modalidades, sustituidas algunas bicicletas 
por motocicletas y también por carritos de golf, es ahí precisamente que los utilizan en algunas 
delegaciones, se ha presentado a esta Asamblea Legislativa esta solicitud de todo este gremio 
para separar el tema de la problemática también que tenemos que atender el tema de los taxis 
y es ahí en estas denominaciones que son precisamente vehículos que no se encuentran 
reglamentados en la Ley de Transporte y Vialidad y es ahí donde nos han hecho esta solicitud, 
dejando a salvo la intervención del diputado Leobardo Urbina, que se aprobará en el programa 
de trabajo en la próxima sesión, o no sé si haya confundido sus preguntas.  
 
EL C. SECRETARIO.- Diputado Manzo.  
 
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- A mí sí me gustaría hacer una sugerencia 
sobre todo porque esta modalidad de los golftaxis es utilizada mucho en la costa sobre todo 
de la República Mexicana, en Estados como Sinaloa, Nayarit, todo eso. Entonces, no sé si en 
las legislaciones de esos estados hubiera un término más adecuado para esta modalidad de 
transporte y poder adoptarlo, porque realmente me parece como una expresión inadecuada, 
sobre todo por el género vehicular que no atiende a la utilidad, o sea, debe atender al material 
o al tipo de funcionamiento del propio vehículo.  
Es cuanto, Presidente.  
 
EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, mire, yo creo que sí es conveniente, la realidad es 
que este tipo de vehículos están dentro de los electrotaxis, entonces tendríamos que tener, a 
lo mejor especificando a que son los carritos de golf, pero que sí lo podamos corregir, porque 
existe toda una discusión más que semántica, conceptual y yo creo que nosotros no 
podríamos meternos a hacer esta parte.  
Diputado Sánchez Camacho.  
 
EL C. DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO.- Seguramente sí genera extrañeza 
el concepto. En Delegaciones, por ejemplo, como Tláhuac, o sea existe este tipo de transporte 
público, pero también es acertada la observación que nos hace nuestro compañero diputado 
de Acción Nacional. Simplemente puede ser parte de las modificaciones que pueden hacerse 
producto de estos foros, que incluso nos pueden conducir a una iniciativa de ley o alguna 
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reforma a la Ley de Transporte y Vialidad en alguno de sus párrafos y en la cual ya se pudiera 
poner, esta Comisión incluso puede trabajar una propuesta de una denominación de este tipo 
de transporte. Pero casi por el momento la vida cotidiana, los usuarios así lo conocen, y no 
creo que sea la Comisión de nuestra Comisión, de nuestro Secretario Técnico haberlo puesto 
como nada más así, más bien porque así está en la vida cotidiana hasta el momento 
conocido.  
 
Yo creo que si esta Comisión en un momento dado, producto de los foros, considera que hay 
que poner otra denominación, se puede hacer, pero no creo que sea ahorita motivo de una 
situación muy profunda.  
 
Me sumo a la propuesta de nuestro Presidente de la Mesa, que el tema de los foros de taxis, 
microbuses se contemple en el programa de trabajo que ya se discutirá y, en su caso, avalará 
la próxima semana, pero sí necesitamos un trato muy especial en este tema. Por ejemplo, en 
Tláhuac estamos hablando de cerca de 5 mil bicitaxis, en todo el concepto global; 5 mil. Hay 
estimaciones de transporte y vialidad, a reserva de chocarlo bien, pero se habla de más de 30 
mil en todo el Distrito Federal, hay en Gustavo A. Madero, Xochimilco, allá, es un sector que 
hay que observar y sí necesitamos atenderlo de manera como especial.  
 
EL C. DIPUTADO.- Estoy de acuerdo en que tenemos que checar muy bien lo de los bicitaxis, 
porque la verdad es un problema los bicitaxis. Hemos escuchado quejas en contra de los 
microbuseros, por la forma de conducir y como tratar a la gente en la vía pública y los bicitaxis 
no se quedan atrás.  
 
Los bicitaxis la verdad son un peligro aparte de lo inseguro que son para los usuarios que los 
abordan, es un riesgo. Aquí en el Zócalo capitalino yo no entiendo cómo circulan esos amigos, 
con permisos de quienes, porque aquí los vemos que se atraviesan muy imprudentemente, 
sabemos que la ecología es importante en la Ciudad de México y quizás por eso les estén 
dando alguna entrada a estos amigos de los bicitaxis, pero la inseguridad que se tiene en ellos 
la verdad hay que checarlo mucho y hay que platicar muy bien con el Secretario de Transporte 
y con los propios dirigentes de los bicitaxis porque dejan mucho que desear aquí en la Ciudad 
y no únicamente aquí en el Zócalo, los podemos ver en cualquier orilla de la Ciudad de México 
haciendo ahí grupos de vándalos en donde cuidado alguien se les atraviese o les diga algo 
porque van interrumpiendo la circulación, inmediatamente se juntan más de 6ó 10 
compañeros a tratar de golpear a los demás.  
 
Hay que checar mucho esto de los bicitaxis porque para mí es un riesgo muy importante para 
el usuario y sobre todo para la gente que trae vehículos automotores.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Por procedimiento, le pedimos al diputado Secretario en base a tomar 
nota de los diputados solicitantes del uso de la palabra, así como mencionar su nombre 
previamente a su intervención, a efecto de la versión estenográfica.  
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Ha pedido el uso de la palabra el diputado Secretario.  
 
EL C. DIPUTADO JUAN JOSE LARIOS MENDEZ.- Gracias. Esa iba a ser mi pregunta, si yo 
pido la palabra, quién me la otorga.  
Yo creo que con todo respeto a las intervenciones de los demás compañeros diputados, 
perdón, para hacerle caso al señor Presidente, ni nombre es Juan José Larios, diputado local 
por el XVI Distrito, en Iztacalco.  
Pero yo creo que con todo respeto a las intervenciones de los demás diputados tenemos que 
ser muy cuidadosos con nuestras palabras. No podemos en aras de resaltar una problemática 
que se está presentando en el sector del transporte, catalogar o encuadrar o prejuiciar las 
actividades económicas que desarrollan alrededor de esto los habitantes de la Ciudad, porque 
sería tanto como decir que actualmente los microbuseros o los taxistas son barbajanes y la 
verdad es que nosotros ni es nuestra tarea ni es nuestro papel.  
Habría que revisar con responsabilidad la problemática que se presenta y como lo decíamos 
en una de las primeras intervenciones, de la primera sesión de instalación, que tenemos que 
revisar con mucho criterio un diagnóstico, saber a profundidad qué es lo que está ocasionando 
que se desarrollen este tipo de actividades porque finalmente ya es un sector del transporte y 
nosotros estamos para atender ese tipo de problemáticas.  
Como yo recuerdo que lo decía en ese momento, finalmente lo que está ocasionando que el 
problema del transporte colectivo del Distrito Federal se desborde, tiene que ver con algo 
conocemos todos los que nacimos ya desde hace 30 años a la fecha, con una palabra que no 
se nos puede olvidar porque ha sido la constante en nuestra formación, crisis económica. A la 
gente no con precisión es su vocación ser bicitaxero, espero que por semántica no esté mal 
dicho o microbusero, bicitaxista o taxista.  
Yo creo que a veces a la población dada las condiciones económicas que se nos presentan se 
orilla a trabajar en estas partes y una vez trabajando ahí nosotros estamos para revisar que lo 
hagan en las mejores condiciones y sobre todo que no trasgredan la ley, pero no de antemano 
decir que son trasgresores o vándalos.  
Muchas gracias.  
Diputada Rocío Barrera Badillo.  
 
LA C. DIPUTADA ROCIO BARRERA BADILLO.- Muchas gracias, diputado Secretario.  
El motivo de mi intervención es celebrar que se realicen estos foros, el objetivo de los foros 
como se comentó de origen es ver la viabilidad del funcionamiento de los bicitaxis y hacer la 
modificación a la Ley de Transporte, toda vez que viene estipulado en la ley y quien lo regula 
no es la Secretaría de Transporte y Vialidad, sino las propias delegaciones, y las delegaciones 
son los que nos marcan los lineamientos por los cuales deben de circular. Sin embargo hemos 
dejado este tema de los bicitaxis muy ambiguo en la Ley de Transporte, y celebro que se 
realicen estos foros que para mí es fundamental en la demarcación por la que fui electa, 
Venustiano Carranza, que tienen la inquietud nuestros bicitaxis de modificar su modo de 
transporte de bicitaxis a motos.  
Entonces yo sí pediría y celebro el comentario del diputado Larios, es un modo honesto de 
vivir de los compañeros, sabemos que la situación económica está muy difícil y que debemos 
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de respetar este modo de transporte. Entonces yo sí pediría y haría un exhorto a todos los 
integrantes de esta Comisión que nos manejáramos con respecto a los diferentes modos de 
transporte sin hacer calificativos de cada uno de los conductores de los diferentes transportes 
que existen en la Ciudad de México.  
 
EL C. SECRETARIO.- Perdón, nada más para hacer una aclaración. La réplica no creo que 
esté establecida como tal aquí. Podría volver a tomar la palabra, nada más terminamos la 
lista.  
Diputado Fernando Rodríguez Doval.  
 
EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRIGUEZ DOVAL.- Yo creo que estamos todos de 
acuerdo en la necesidad de que se lleven a cabo estos foros, ya a través de estos foros se 
hará un análisis serio, un análisis objetivo de cómo funcionan estos vehículos, estos 
instrumentos de transporte.  
Yo lo único que pediría a esta Comisión es que no adelantáramos la discusión que se va a 
llevar a cabo ya en esos foros, ya será objeto de esos foros discutirlo y yo sugeriría que por lo 
tanto buscáramos ajustarnos lo más posible al orden del día, a fin de poderle dar fluidez a esta 
sesión y teniendo en cuenta que además ya está por comenzar la sesión plenaria y también 
es nuestra obligación como diputados participar en ella.  
 
EL C. SECRETARIO.- Diputado Leobardo Urbina.  
 
EL C. DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- Sí tienen razón. A lo mejor no 
se valen los calificativos hacia los gremios, pero el transporte no tiene que seguir soportando, 
sabemos que la crisis es muy fuerte en toda la República Mexicana a nivel mundial, pero no 
tenemos, el transporte no tiene por qué seguir soportando a tanto desempleado y habiendo 
diferentes modalidades de empleo hacia esta gente que hoy se van quedando.  
Mañana vamos a tener 40 mil ex trabajadores de la Comisión de Luz y Fuerza, trabajando en 
otra modalidad de taxis que invente el Gobierno del Distrito Federal, esto es lo que no 
podemos soportar los auténticos transportistas, a seguir tolerando que se sigan abriendo más 
fuentes de trabajo en nuestra área y saturando lo ya existente.  
Se tiene que regularizar desde cimientos, todo lo irregular que hay, pero ya no tiene por qué 
seguir soportando nuestro gremio a tanto desempleado en las diferentes modalidades que 
quieran inventar desde la Jefatura de Gobierno.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada y diputados por sus comentarios y 
propuestas, en verdad sin duda será, perdón, hice uso de la palabra al pensar que ya se 
habían agotado las intervenciones, a efecto de solicitarle al diputado Secretario, someter a 
votación si es de aprobarse la propuesta para realizar estos foros.  
 
EL C. SECRETARIO.- Nada más sí quería yo hacer uso de la palabra, porque no hemos 
agotado las intervenciones, se abrió, no planteamos ni cuántas ni tiempo, nada más de 
procedimiento para que lo tengamos claro.  
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Miren, compañeros, yo lo vuelvo a insistir. Nosotros tenemos que ser muy cuidadosos con lo 
que hablamos, porque a veces en nuestras palabras desconocemos la historia de los 
problemas.  
Esta ciudad fue creciendo a partir de los años 40, a partir de aquella comercialización que se 
hizo del Distrito Federal de que era la tierra de las oportunidades, a partir de que trajimos de 
provincia a muchos campesinos que abandonaron las tierras para venir a conseguir un 
trabajo, porque las condiciones económicas de ahí eran muy malas.  
Al no conseguir el trabajo requerido en la ciudad, la ciudad fue creciendo desmedidamente. 
Consecuencia de eso son hoy los problemas que tenemos en servicios, en vialidades, y a raíz 
de eso también el problema que tenemos en el transporte público de la ciudad; y eso no 
podemos desconocerlo.  
No es una profesión de vocación, habrá sin duda a quien le guste manejar y manejar en el 
tráfico todo el tiempo, pero más allá de eso fue una condición, una necesidad de trabajo lo que 
ha orillado a mucha gente a dedicarse al transporte.  
No estamos avalando desde luego ocurrencias de nadie, no estamos avalando desde luego 
en nuestras palabras conceptualizaciones distintas alrededor del transporte. Lo que estamos 
pidiendo es respeto para los ciudadanos y para la forma en que ellos tienen para acercar el 
dinero que alimenta a sus familias.  
En ese contexto es como yo le vuelvo a solicitar a todos los diputados de esta Comisión que 
seamos respetuosos, que no pongamos calificativos, que no prejuzguemos, que no seamos 
prejuiciosos en esta parte, porque si nos decimos parte del verdadero gremio del transporte, 
habría que empezar por discutirlo de fondo; y miren, el problema de fondo hoy en día en el 
transporte, más allá de que si se abren más derroteros, de que si se regularizan taxis piratas, 
señores, es la seguridad social que históricamente la hemos olvidado.  
Pero eso nos tiene que llevar a un diagnóstico para ser responsables con nuestras 
propuestas, pero a eso nos tiene que llevar un estudio a fondo y reconocer que todos los que 
se dedican a transportar a al gente en una bicicleta, en una motocicleta, en un carrito de golf, 
también forman parte del sistema del transporte.  
Sería todo, señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario, diputada y diputado, por sus 
comentarios y propuestas.  
Por lo que solicito al diputado Secretario someter a votación si es de aprobarse la propuesta 
que esta Presidencia preparó de un acuerdo parlamentario sobre los foros delegacionales de 
bicitaxis y mototaxis, electrotaxis y otras modalidades.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, sometemos a votación el decreto, 
perdón, el acuerdo parlamentario referente al punto señalado por el Presidente. Los que estén 
a favor, sírvanse levantar la mano.  
Los que estén en contra, sírvanse levantar la mano.  
Es de aprobarse la propuesta, señor Presidente.  
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. El siguiente punto del orden del día es la 
discusión y aprobación en su caso de la propuesta que esta Presidencia ha preparado para un 
acuerdo parlamentario sobre el foro de estacionamientos en general en el Distrito Federal.  
Solicito al diputado Secretario dar lectura solamente a los resolutivos de dicho acuerdo 
parlamentario propuesto por esta Presidencia.  
 
EL C. SECRETARIO.- Ahora sí que para irnos más rápido.  
La Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, aprueba informar del anterior resolutivo, perdón, aprueba coadyuvar, apoyar, 
convocar, organizar, celebrar y difundir los resolutivos del foro de estacionamientos en general 
en el Distrito Federal los días 11 y 12 de enero del 2010, de 11 a 14 horas, en el Auditorio 
Benito Juárez, ubicado en la Plaza de la Constitución número 7 Centro Histórico, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal.  
Segundo.- Aprueba informar del anterior resolutivo al pleno y a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
En resumen eso es.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. Por lo que le solicito al diputado 
Secretario abrir una ronda de oradores sobre el punto del orden del día y la propuesta de la 
Presidencia.  
 
EL C. SECRETARIO.- Está a discusión la propuesta. Los diputados que gusten hacer uso de 
la palabra.  
No hay nadie, señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Por lo que le solicito al diputado 
Secretario someter a votación si es de aprobarse la propuesta de esta Presidencia, preparó un 
acuerdo parlamentario sobre el Foro de Estacionamientos en General en el Distrito Federal.  
 
EL C. SECRETARIO.- Los que estén por la afirmativa del acuerdo parlamentario, sírvanse 
levantar la mano.  
Es de aprobarse, señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- El siguiente punto del orden del día son asuntos generales.  
Esta Presidencia informa que respecto a la proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta a esta honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal para crear una comisión 
especial de enlace y seguimiento para la ejecución del proyecto Metro Línea 12, con fecha 17 
de noviembre del 2009 que presentó el diputado Federico Manzo Sarquis a nombre propio y 
de las diputadas y diputados del grupo parlamentario de Acción Nacional, estamos trabajando 
en la elaboración del correspondiente dictamen, mismo que presentaremos en la Comisión de 
Transporte y Vialidad en la segunda sesión, que proponemos se celebre el próximo jueves a 
las 10:00 horas en el salón por confirmar. También proponemos que el dictamen con 
proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución para que la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal declare insuficiente el monto del presupuesto autorizado por la 
Cámara de Diputados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio 2010, para la continuación de la siguiente fase de construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo Metro, y en consecuencia llevar a cabo todas las acciones 
legislativas que garanticen la aprobación del monto necesario y suficiente para alcanzar dicho 
fin en el proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 
fiscal 2010, todo ello en beneficio de las y los habitantes de la Ciudad de México y de los 
visitantes nacionales y extranjeros. Suscrito por este representante popular y que se presentó 
al pleno el pasado 8 de diciembre, se presente la copia en la próxima sesión. Muchas gracias 
por su atención.  
Si algún diputado desea hacer alguna propuesta en el punto de asuntos generales o tratar 
algún otro asunto, tiene el uso de la palabra. Proceda diputado Secretario a levantar la lista de 
oradores.  
 
EL C. SECRETARIO.- Diputado Manzo.  
 
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Hace unos diez días en el pleno 
aprobamos los diputados por mayoría absoluta, por unanimidad un punto de acuerdo para 
citar a comparecer al Director General del Proyecto Metro, Enrique Horcasitas, y en el cual se 
estableció más bien que la fecha será acordada por las mesas directivas tanto de esta 
Comisión como de la Comisión de Medio Ambiente y la de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana.  
Entonces, una vez que está aprobado este punto quisiera preguntarle a la Presidencia y a la 
Mesa Directiva si podríamos señalar una fecha o por lo menos de reunión con las mesas 
directivas de las demás comisiones para establecer cuándo sería este encuentro con el 
Director del Proyecto Metro.  
Como segundo asunto, es una petición personal diputado Sánchez Camacho, si nos pudiera 
informar un poco de la reunión que tuvo, que tuvieron y que está consignada en medios de 
comunicación, con el Secretario de Finanzas, para que nos informe del alza a la tarifa del 
Metro.  
Muchas gracias.  
 
EL C. SECRETARIO.- El diputado Leobardo Urbina.  
 
EL C. DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- A mí e lo particular me 
gustaría que los asesores de cada uno de los integrantes de esta Comisión trabajaran juntos 
antes de llegar a estas reuniones para que fuera más consensuado el trabajo que está 
haciendo nuestro Secretario Técnico.  
Segunda, a mí me gustaría que en el tema, en la orden del día del próximo martes, 
tuviésemos los puntos del Programa de Chatarrización en el Distrito Federal, de todos los taxis 
irregulares que están en los corralones; además, que choquemos un pago único para la 
liberación de tanto carro, que ya se echó a perder, pero hay compañeros que todavía tienen 
modelos 2004, 2005 que fueron detenidos por trabajar como irregulares y que estamos 
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pagando esos vehículos y que justo sería devolvérselos, no para que presten el servicio 
Publico nuevamente, pero sí para que les sirva de transporte para él o sus familias.  
En cuestión del código financiero, es importante revisar el código financiero para ver las 
multas excesivas que existen en el transporte. Les pongo un ejemplo: hoy un carro que entra 
la corralón por falta de licencia, la multa es de 5 mil pesos, de 80 a 100 días de salario 
mínimo, la Secretaría siempre pone la más alta, que es de 100 días, pero además tiene que 
terminar el compañero 5 mese para que le den la orden de pago para la liberación de ese 
coche, esto quiere decir que la multa se duplica de 5 mil a más de 10 mil pesos por la falta de 
interés de la Secretaría por devolver los carros.  
Yo no quiero que se tomen a mal mis palabras, pero sí tengo que poner en claro que un carro 
debería de tardar 3 días máximo en ser liberado y con toda intención tardan más de 5 meses 
en ser liberados los carros, esto no sabemos si es para generar recursos a la Tesorería del 
Distrito Federal o no sabemos con qué fin se está haciendo en la Secretaría la tardanza de 
tanto tiempo por los carros, en donde sí me gustaría que estos temas se metieran en el orden 
del día para poderlos revisar y analizar muy bien. Gracias.  
 
EL C. SECRETARIO.- El diputado Fernando Rodríguez Doval.  
 
EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL.- Gracias. Respecto al inciso a) del 
punto 8 de asuntos generales, creo que sí es muy importante que ya a la brevedad tengamos 
listo el dictamen y esperando por supuesto que este dictamen sea favorable a la creación de 
esta Comisión Especial, teniendo en cuenta que las obras de la Línea 12 del Metro ya están 
llevándose a cabo desde hace unas semanas, meses, ya van incluso avanzadas en algunos 
tramos, ya están también generando ciertas molestias en vecinos de ciertas zonas.  
Entonces, yo creo que esta Comisión ya tiene que instalarse para que ya empiece a trabajar y 
por lo tanto poder, por un lado verificar que los recursos se amplíen con transparencia y, por 
otro lado, también buscar alternativas de solución para mitigar los efectos negativos que está 
teniendo sobre los vecinos.  
Así que yo sí sería de la idea de que en la próxima reunión de esta Comisión, que entiendo 
que será la siguiente semana, pudiéramos ya estar aprobando el dictamen de este punto de 
acuerdo.  
 
EL C. SECRETARIO.- Diputado Alejandro Sánchez Camacho.  
 
EL C. DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO.- Socializar con ustedes de una 
manera muy resumida que el día de ayer se llevó a cabo una reunión de trabajo con el 
Secretario de Finanzas y con una representación del Sistema de Transporte Colectivo Metro, 
se intercambiaron algunos puntos de vista, hay un tema de interés en la vida cotidiana de la 
población, de los habitantes de la ciudad y en particular de los usuarios del Metro.  
Hay que considerar que producto, que en la Cámara de Diputados los grupos parlamentarios 
del PRI y del PAN no autorizaron el presupuesto que se requería, en este caso para el 
Sistema de Transporte Colectivo Metro, acuérdense que se pidieron 3 mil 500 millones y 
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solamente se autorizaron cerca de mil 500. Eso es una decisión que complica la 
administración presupuestal en la Ciudad y en particular para el Metro.  
Por esta razón, el gobierno de la Ciudad se ve en la necesidad de evaluar este tema de 
incrementar la tarifa del boleto del Metro a un peso más; pero naturalmente que esta decisión, 
ayer lo que nos comentaban, no se quiere hacer de forma unilateral. Es importante pedirle la 
opinión sobre todo a los usuarios del Metro y que de esta manera haya una orientación para 
los legisladores que así lo consideren del resultado que haya de esta encuesta. Ojalá y así se 
hubiera hecho en la Cámara, ¿verdad?, que los grupos parlamentarios que aprobaron 
incrementar el IVA al 16% o el impuesto sobre el trabajo del 28 al 30%, o que decidieron 
aumentar el porcentaje en telecomunicaciones, ahora por los celulares ya nos van a cobrar 
más, o que también está el asunto de la gasolina, primero hubieran hecho por lo menos una 
encuesta a los habitantes del país para saber si estaban de acuerdo o no, y así poder votar 
allá en la Cámara, pero cada quien tomó su decisión. Por eso acá en la Ciudad no podemos 
repetir esos errores y es importante que se tome la opinión de los usuarios.  
Ellos nos comentaban datos muy interesantes, por ejemplo nos comentaban que el Sistema 
de Transporte Colectivo Metro al año da un servicio, digamos, gratuito a 100 millones de 
usuarios que están muy bien ubicados, que son los adultos mayores y personas 
discapacitadas; 100 millones al año. O sea, francamente es una política social que hay que 
reconocer. Claro que esa política social sí genera una erogación, un gasto del propio gobierno, 
que finalmente es de los impuestos de la gente.  
También nos comentaban que el Metro en la Ciudad el 25% de usuarios son de la zona 
conurbada, o sea del Estado de México prácticamente; es decir, de cada 4 millones que se 
movilizan en el Metro al día 1 millón son de la zona conurbada. Es decir, el presupuesto de la 
Ciudad sirve para subsidiar un costo a un millón de habitantes del Estado de México, 
principalmente, imagínense, al día, eh, un millón.  
Entonces esos son asuntos que también hay que considerar porque aquí hay un presupuesto 
que es del Fondo Metropolitano, que también hay que recordar allá en la Cámara otra vez el 
PRI y el PAN votaron por reducir el Fondo Metropolitano, en lugar de 3 mil 200 millones casi 
quedó en 3 mil millones. Y ese Fondo Metropolitano, entre otras partidas, se puede usar para 
el transporte público, eso podría haber ayudado también y, sin embargo, se bajó.  
Entonces la idea es que el gobierno de la Ciudad esté de acuerdo en que se haga una 
consulta a los usuarios y que a partir de ahí se pueda orientar si se incrementa o no el peso a 
los mismos usuarios. Ellos nos adelantaron –y con esto concluyo- que han hecho sondeos de 
opinión, casi 4 ó 5 sondeos y que hay una buena calificación de los usuarios del Metro del 
servicio, después del acontecimiento que pasó en el Metro Balderas, el tema de seguridad 
bajó la apreciación de la gente, pero de todos modos se sigue considerando que no está mal, 
y en el caso de las tarifas del Metro la gente, según la opinión de la parte del gobierno, los 
usuarios sostienen que ellos no verían problema que se incrementara un peso el boleto del 
Metro, bueno, pero esos son sus sondeos, nosotros decimos hay que hacer uno nosotros para 
saber qué opina la gente.  
Perdón que me haya extendido, pero eso fue lo que se comentó, diputado, y ya se dará a 
conocer de una manera más oficial as formas y los tiempos de esta encuesta que 
prácticamente es factible que se lleve a cabo.  
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EL C. SECRETARIO.- ¿Algún otro diputado o diputada desea hacer uso de la palabra?  
Adelante, señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Sí, finalmente en este punto que se refería el diputado Sánchez 
Camacho, compartir esa información a fin de que esta Comisión pueda participar en la 
realización de este sondeo-encuesta próximo a realizarse seguramente la semana entrante.  
Finalmente esta Presidencia le solicita al diputado Secretario continuar con los asuntos en 
cartera.  
 
EL C. SECRETARIO.- Se le informa al señor Presidente que el orden del día ha sido agotado.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputado Secretario. Por favor les pido a los presentes ponerse 
de pie.  
Siendo las 11:30 horas de este jueves 10 de diciembre de 2009, me es grato clausurar legal y 
formalmente la primera sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad, y toda vez 
que se han agotado los asuntos en cartera, se levanta la misma.  

Muchas gracias.  
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ESTENOGRAFIA PARLAMENTARIA 
 
 
 
 
 
 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO  
 

Comisión de Transporte y Vialidad  
 

Reunión de Trabajo  
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA  
 

Salón Heberto Castillo 22 de diciembre de 2009 
  
EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HECTOR GUIJOSA MORA.- Muy buenos días, diputada, 
diputados, gracias por su asistencia.  
 
Convocamos a esta segunda sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad, a fin 
de cumplir nuestro acuerdo de la primera sesión ordinaria celebrada el pasado jueves 10 de 
diciembre del año en curso.  
 
Le pedimos al diputado Leobardo Urbina funja como Secretario, procediendo a pasar lista de 
asistencia de los representantes populares integrantes de esta Comisión ordinaria de trabajo.  
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- Por 
instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista.  

 
(Pasa lista de asistencia)  

 
Hay quórum, señor Presidente.  

V LEGISLATURA 
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EL C. PRESIDENTE.- Se abre la segunda sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y 
Vialidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura.  
 
En virtud de que esta sesión cuenta con el quórum suficiente y que el orden del día ha sido 
distribuido en su oportunidad, le pedimos al diputado Leobardo Urbina, que está fungiendo 
como Secretario, dar lectura del mismo.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, doy lectura al orden del día de esta 
segunda sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, V Legislatura, convocada para hoy 22 de diciembre del 2009 a las 11:00 
horas en el salón Ingeniero Heberto Castillo del Recinto Legislativo.  
 
Orden del Día:  
 
1.- Lista de asistencia  
2.- Verificación y declaración del quórum legal  
3.- Discusión y aprobación en su caso del orden del día  
4.- Discusión y aprobación en su caso de la versión estenográfica de la primera sesión 
ordinaria  
5.- Discusión y aprobación en su caso del proyecto del programa de trabajo 2009-2012 de la 
Comisión de Transporte y Vialidad  
6.- Asuntos generales  
 
Se pregunta a la Comisión de Transporte y Vialidad si es de aprobarse el orden del día. Los 
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
Aprobado el orden del día, diputado Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Con fundamento en el artículo 39 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, que dice a la letra en la 
parte conducente: Artículo 39.- La versión estenográfica será puesta a consideración de la 
Comisión en al siguiente sesión. En su caso tendrá valor probatorio pleno, salvo lo anterior, sin 
perjuicio de que los acuerdos adoptados por la Comisión de la sesión respectiva obliguen 
desde el momento en que fueron tomados. 
 
En virtud de que esta Presidencia ha enviado por Internet a los correos oficiales de la diputada 
y los diputados integrantes de nuestra Comisión de Transporte y Vialidad y ha integrado en los 
fólder en esta segunda sesión ordinaria copia de las versiones estenográficas de la sesión de 
instalación celebrada el 6 de noviembre, así como el 10 de diciembre, por lo que solicito al 
diputado Secretario someter a discusión y en su caso aprobación dichas versiones 
estenográficas.  
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EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la Comisión de 
Transporte y Vialidad si existen observancias y/o comentarios a las versiones estenográficas 
antes citadas y si son de aprobarse.  
 
EL C. PRESIDENTE.- ¿Algún diputado o diputada desea hacer uso de la palabra?  
 
EL C. SECRETARIO.- Los diputados que estén por aprobarlas, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.  
 
Los diputados que estén por no aprobarlas, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Aprobadas las versiones estenográficas, diputado Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Leobardo Urbina. El siguiente punto del 
orden del día, es 5, discusión y aprobación en su caso del proyecto del programa de trabajo 
2009-2012 de la Comisión de Transporte y Vialidad, por lo que proponemos aprobar en lo 
general dicho proyecto.  
 
Considerando la importancia de las propuestas de todos los diputados integrantes de nuestra 
Comisión ordinaria, en virtud que el diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda y la diputada 
Rocío Barrera Badillo hicieron llegar a esta Presidencia importantes observaciones al borrador 
y a fin de dar tiempo suficiente que conozcamos todos los integrantes de esta Comisión 
ordinaria sus aportaciones y contribuciones, así como dejar a salvo los derechos de los 
diputados que así lo dispongan para que en el momento que ellos deseen hacer alguna 
propuesta, propone dejar abierto este programa de trabajo 2009-2012, no sea limitativo de la 
Comisión de Transporte y Vialidad, a fin de garantizar la actualización constante de nuestro 
programa de trabajo y de consensuar las acciones del trabajo legislativo que llevemos a cabo 
en el futuro, por lo que le solicito, diputado Secretario, someter a discusión y en su caso 
aprobación esta propuesta de la Presidencia.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la Comisión de 
Transporte y Vialidad si respecto al proyecto del programa de trabajo 2009-2012 de la 
Comisión de Transporte y Vialidad, si son de aprobarse las propuestas de la Presidencia.  
 
EL C. PRESIDENTE.- ¿Algún diputado o diputada desean hacer uso de la palabra?  
 
Por lo que solicito someter a consideración y aprobación y aprobación en su defecto del punto 
resolutivo, diputado Secretario.  
 
EL C. SECRETARIO.- Los diputados que estén por aprobarlas, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.  
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Los diputados que estén por no aprobarlas, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
Aprobado el programa de trabajo 2009-2012 de la Comisión de Transporte y Vialidad en lo 
general y también su propuesta de dejar abierto el plazo para entregar análisis y propuestas 
que actualicen y enriquezcan dicho programa de trabajo, diputado Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. En el siguiente punto del orden 
del día, numeral 6, asuntos generales, antes de dar la palabra a la diputada o diputados que 
quieran participar en asuntos generales, deseo informarles que en el punto de discusión y 
aprobación en su caso del proyecto de dictamen de la proposición con punto de acuerdo por el 
que se exhorta a esta honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal para crear la 
Comisión Especial de Enlace y Seguimiento para la Ejecución del proyecto Metro Línea 12, 
que presentó el 17 de noviembre del 2009 el diputado Federico Manzo Sarquis, ha sido 
pospuesto, dada su gran importancia, para que podamos construir un dictamen de consenso, 
por lo que pido a la diputada y a los diputados de nuestra Comisión de Transporte y Vialidad 
que continuemos intercambiando puntos de vista hasta lograr un buen acuerdo en ese tema.  
 
Agradezco al diputado Federico Manzo Sarquis por su aportación, que hemos obtenido en 
estos días, para comentar el contenido y términos de un posible proyecto de dictamen de este 
importante punto de acuerdo sobre la magna obra, que es la construcción de la Línea 12 del 
Metro.  
 
Si algún diputado desea hacer alguna propuesta en este punto de asuntos generales o tratar 
algún otro asunto, tiene el uso de la palabra.  
 
Diputado Secretario, le solicito elaborar lista de oradores y en su defecto deseen hacer alguna 
intervención.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Comisión de 
Transporte y Vialidad si existen otros asuntos generales.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Toda vez que no hay intervención de la diputada ni diputados, le solicito 
al Secretario continuar con los asuntos en cartera.  
 
EL C. SECRETARIO.- Se informa a la Presidencia que a continuación sigue la clausura de 
esta segunda sesión ordinaria.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Le pido a todos los presentes ponerse de pie. Siendo las 11 horas con 
15 minutos de este martes 22 de diciembre de 2009, me es grato clausurar legal y 
formalmente la segunda sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y vialidad y toda vez 
que se han agotado los asuntos en cartera, se levanta la misma.  
 
Muchas gracias. 

 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
111

V LEGISLATURA 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL V LEGISLATURA 

ESTENOGRAFIA PARLAMENTARIA 

 

 

 

 

 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO  

 
Comisión de Transporte y Vialidad  

 
(Reunión de trabajo)  

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA  

 
Salón “Luis Donaldo Colosio” 21 de enero de 2010 
  
EL C. PRESIDENTE DIPUTADO HECTOR GUIJOSA MORA.- Diputados, muchas gracias por 
su asistencia.  
 
Convocamos a esta tercera sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad para 
cumplir las leyes y reglamentos que nos rigen y los acuerdos del Pleno y la Diputación 
Permanente.  
 
Pedimos al diputado Leobardo Urbina funja como Secretario a fin de pasar lista de asistencia 
a los representantes populares que integran esta Comisión ordinaria de trabajo.  
 
EL C. SECRETARIO DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- Por 
instrucciones, señor Presidente, se procede a pasar lista de asistencia.  
Diputado Héctor Guijosa Mora, presente; diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, 
presente; diputado Juan José Larios Méndez, diputada Rocío Barrera Badillo, diputado José 
Alberto Benavides Castañeda, diputado Federico Manzo Sarquis, diputado Fernando 
Rodríguez Doval, presente; diputado Alejandro Sánchez Camacho, presente; diputado 
Guillermo Sánchez Torres, presente.  

V LEGISLATURA 
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5 asistencias, señor Presidente. Hay quórum.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. En virtud de haber obtenido el quórum, se 
abre la tercera sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura.  
En virtud que esta sesión cuenta con el quórum suficiente y que el orden del día ha sido 
distribuido con oportunidad, le solicito al diputado Secretario dar lectura del mismo.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se da lectura. Doy lectura al orden 
del día de esta tercera sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, convocada para hoy 21 de enero del 
2010 a las 11:00 horas en el Salón Luis Donaldo Colosio del Recinto Legislativo.  
 
Orden del día.  
 
1.- Lista de asistencia.  
2.- Verificación y declaración del quórum legal.  
3.- Discusión y aprobación en su caso del orden del día.  
4.- Discusión y aprobación en su caso de la versión estenográfica de la segunda sesión 
ordinaria.  
5.- Discusión y aprobación en su caso del proyecto de dictamen de la proposición con punto 
de acuerdo por el que se exhorta a esta honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para crear la Comisión Especial de Enlace y Seguimiento para la ejecución del Proyecto Metro 
Línea 12, del diputado Federico Manzo Sarquis.  
6.- Asuntos generales.  
A) Comparecencia del Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, maestro Mario 
Martín Delgado Carrillo y el Director General de Servicios de Transporte Eléctrico, ingeniero 
Rufino H. León Tovar, ante las Comisiones Unidas de Transporte y Vialidad y de Medio 
Ambiente y Protección Ecológica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
para presentar un informe relativo al proyecto para la construcción del Tranvía del Centro 
Histórico el 22 de enero del 2010, a las 11:00 horas, en el salón “Heberto Castillo” del Recinto 
Legislativo.  
 
Se pregunta a la Comisión de Transporte y Vialidad si es de aprobarse el orden del día.  
 
Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Aprobado el orden del día, diputado Presidente.  
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Secretario. Damos la más cordial bienvenida al 
diputado Federico Manzo Sarquis.  
 
Con fundamento en el artículo 39 para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, que a 
la letra dice en lo conducente, la versión estenográfica será puesta a consideración de la 
Comisión en la siguiente sesión, en su caso tendrá valor probatorio pleno, salvo lo anterior sin 
perjuicio de que los acuerdos adoptados por la Comisión en la sesión respectiva, obliguen 
desde el momento que fueron tomados.  
 
En virtud de que esta Presidencia ha integrado en sus fólderes en esta 3ª sesión ordinaria 
copia de las versiones estenográficas de la 2ª sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre 
del 2009, por lo que solicito al diputado Secretario someter a discusión y en su caso 
aprobación dichas versiones estenográficas.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la Comisión de 
Transporte y Vialidad si existen observaciones o comentarios a las versiones estenográficas 
antes citadas y si son de aprobarse.  
 
Se toma nota de los oradores, sus observaciones y comentarios y solicita al diputado Héctor 
Guijosa Mora otorgue el uso de la palabra con base en la lista de oradores, si alguien lo 
solicita.  
 
En virtud de que nadie ha solicitado la palabra, se pregunta a los diputados que estén por 
aprobarlas hoy, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  
 
Aprobadas las versiones estenográficas, diputado Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. El siguiente punto del orden del 
día es el 5º, discusión y aprobación en su caso del proyecto de dictamen de la proposición con 
punto de acuerdo por el que se exhorta a esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para crear la Comisión Especial de Enlace y Seguimiento para la Ejecución del 
Proyecto del Metro de la Línea 12, del diputado Federico Manzo Sarquis.  
 
Esta Presidencia elaboró este proyecto de dictamen con el objetivo de analizar y dictaminar 
con seriedad el punto de acuerdo del diputado Federico Manzo Sarquis, a quien de nuevo 
reconozco su gran interés y su trabajo en este tema de buscar con el mejor ánimo y voluntad 
una solución positiva y de organizar mejor los trabajos legislativos de nuestra Comisión de 
Transporte y Vialidad.  
 
Con ese mismo objetivo, proponemos abrir un análisis razonado y comprometido del contenido 
y términos de este proyecto de dictamen. Una discusión que puede empezar hoy en esta 3ª 
sesión ordinaria, pero que se puede tomar una decisión posteriormente en una próxima sesión 
ordinaria, para dar tiempo de reflexión más profunda.  



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
114

V LEGISLATURA 

 
Por lo que le solicito someter, al diputado Secretario, someter a discusión y en su caso 
aprobación de esta propuesta de la Presidencia.  
 
EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la Comisión de 
Transporte y Vialidad si respecto al proyecto de dictamen de la proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a esta honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 
crear la Comisión Especial de Enlace y Seguimiento para la Ejecución del Proyecto Metro 
Línea 12, del diputado Federico Manzo Sarquis, si son de aprobarse, si tenemos oradores a 
favor sobre esa propuesta.  
 
Diputado Federico Manzo. Se toma nota de los oradores, sus observaciones y comentarios, y 
solicita al diputado Héctor Guijosa Mora otorgue el uso de la palabra con base en la lista de 
oradores.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra el diputado Federico Manzo Sarquis.  
 
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Con la venia de la Presidencia.  
 
Yo creo que este tema sigue siendo muy importante a pesar de que ha sufrido un ligero 
letargo dado el periodo navideño y vacacional, pero que sin embargo fue muy activo en el 
proyecto de esta obra. Básicamente lo que vimos fue la puesta en marcha del escudo de la 
toneladora que construirá digamos todo el trayecto subterráneo de esta Línea 12. Sin 
embargo, también no hemos visto un avance por parte del Gobierno del Distrito Federal para 
entablar o para seguir conservando la comunicación con los vecinos afectados por estas 
obras.  
 
Yo creo que es de suma importancia darle el seguimiento adecuado a esta obra y no con el 
afán de golpear, porque realmente ésta es una obra noble y necesaria para la ciudad, sino 
simplemente de mejorar las cosas, de mejorar lo que ya se ha comenzado, pero sobre todo de 
generar un bien común para todos, no solamente respecto a la obra para que ésta se lleve a 
cabo de manera eficaz sino también para los vecinos que puedan convivir con la obra sin tanta 
molestia o por lo menos con medidas de mitigación, que son muy necesarias cuando obras de 
esta envergadura se comienzan a dar.  
 
Tan sólo yo les quiero poner un ejemplo, una nota que salió el día de hoy respecto de la Línea 
12, y en esta nota se manifiesta la molestia de los vecinos, donde precisamente su, ahora sí 
que su molestia es básicamente por las obras de este proyecto, el sueño que no pueden 
conciliar y que esto les perjudica personalmente y más allá en sus actividades diarias, eso sin 
mencionar que pueden tal vez este tipo de molestias ocasionar padecimientos a largo plazo.  
 
No obstante de esta nota del día de hoy, también a nosotros, en particular a un servidor que 
es representante electo de mayoría por Benito Juárez, y al cual también me toca manifestar la 
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voluntad de mis vecinos, en las colonias que me corresponden, como es la colonia Miravalle, 
como es la colonia Ermita, Portales, hay también una serie de molestias respecto a las obras 
de esta línea y que son básicamente algunos puntos que les voy a mencionar. Sin orden de 
jerarquización son: uno, trabajadores en estado de ebriedad por parte de la constructora, de 
ICA; una mala señalización de obras; el incremento de asaltos, que también se ha visto, esto 
es un problema muy, muy grave que no se ha atendido con la prontitud necesarias; también 
que se propone cambiar de manera temporal la parada de los trolebuses de Eje 8 y Lázaro 
Cárdenas, para lo cual los vecinos también promovieron esta petición, la cual no ha sido 
tampoco atendida por parte del gobierno; Tránsito, los elementos de Tránsito, sólo cuentan 
con 9 elementos en la zona y piden más oficiales de Tránsito en Eje 8 y Lázaro Cárdenas, no 
se respeta este semáforo; también piden retirar el ambulantaje de la zona donde está la obra 
del Metro, y ésta es una cosa muy grave, este punto, por qué, porque a decir de los vecinos el 
ambulantaje también se ha establecido en el perímetro de las obras tratando de apartar 
lugares ya rumbo a la construcción de los accesos y los túneles para las estaciones.  
 
Esto es muy grave porque tampoco ninguna autoridad ha velado por retirarlos y solamente los 
vecinos se han ocupado en tratar con sus propios medios de retirarlos, sin embargo a veces 
es infructuosa esta medida.  
 
Por otro lado, los ingenieros de la obra se han comprometido con los vecinos a realizar 
algunas medidas de mitigación en materia de protección civil para establecer accesos dignos 
digamos para los domicilios que son afectados por las obras y sin embargo no se les ha dado 
atención, al contrario, se quejan de una pésima atención por parte de los ingenieros de la 
obra.  
 
También se quejan de un colapso en Eje 8 y Saratoga en JuachiTlalpan no hay alumbrado 
público y el alumbrado ha sido retirado por la obra; insultos de los trabajadores hacia los 
vecinos y conflicto con algunos ingenieros por la cuestión de la reubicación de los 
estacionamientos que les fueron asignados a los vecinos, a aquellos vecinos cuyas entradas 
son tapadas por la construcción de la obra; y por supuesto los problemas de iluminación en 
Monrovia y Odesa, porque también cabe mencionar que la constructora a veces se cuelga del 
alumbrado público y crea una variaciones de voltaje en el perímetro de la zona que provocan a 
veces un daño en los aparatos electrodomésticos de los vecinos.  
 
No obstante, también hay quejas relativas al suministro de agua potable, en el que a pesar de 
que la constructora ICA tiene un contrato para que se le suministre a través de pipa agua 
potable para hacer las mezclas, ésta lo que ha hecho es romper el pavimento, encontrar 
líneas de agua potable y abastecerse de ellas, dejando sin agua precisamente a todos los 
vecinos de ese perímetro a los cuales abastece este ducto. Estos son una serie de problemas 
que también se repiten no solamente en Benito Juárez, sino en todas las colonias que son 
afectadas por las obras de esta Línea 12.  
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Repito, la intención no es oponerse a esta obra; la intención es que creemos un espacio de 
convivencia armónica entre la obra y los vecinos, que podamos encontrar soluciones a estas 
problemáticas, pero que también sea papel del Gobierno involucrarse más en resolver este 
tipo de problemas, que haya voluntad política y que por supuesto de la mano de nosotros lo 
vamos a solucionar.  
 
Sin embargo dadas las circunstancias del tema actualmente, sí creemos oportuno todavía 
entrarle un poco más al análisis de la creación de la Comisión Especial, sobre todo porque 
todos los compañeros que se tienen que involucrar, que se tendrán que involucrar en los 
trabajos de esta Comisión Especial necesitan aportar su trabajo, necesitar aporta opiniones al 
respecto y podemos crear una mejor Comisión para darle un mayor seguimiento a estos 
trabajos en mancuerna con el Gobierno del Distrito Federal, pero también con los vecinos y 
ojalá también la Constructora ICA se involucre para poder darle una mejor solución a estos 
problemas.  
 
Muchas gracias diputado Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias diputado Federico Manzo. Tiene el uso de la palabra el 
diputado Fernando Rodríguez Doval.  
 
EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRIGUEZ DOVAL.- Gracias Presidente.  
 
En el caso del dictamen que hoy se nos pone aquí a consideración, pues hasta donde yo sé 
apenas nos lo están entregando el día de hoy, es decir no se nos había hecho llegar con la 
antelación que además establece el Reglamento Interno de la propia Asamblea y el 
Reglamento también al interior de las Comisiones, que son, si la memoria no me falla, 48 
horas.  
 
Por lo tanto, pues un dictamen como este que además se ve que bueno fue elaborado con 
detenimiento, a profundidad y que consta de 21 cuartillas, pues si no lo conocemos es un poco 
complicado que el día de hoy podamos, ya no digo votarlo, siquiera discutirlo. Entonces yo sí 
propondría, bueno primero que cuando se elaboren dictámenes en esta Comisión se nos 
entreguen con mayor anticipación para que podamos analizarlos y, segundo, que en el caso 
concreto de este dictamen se nos permitiera a los diputados de esta Comisión estudiarlo con 
más profundidad, que lo podamos incluso analizar con más detalle y de esa manera podamos 
ya tener pues los elementos necesarios para poder emitir un voto a favor o en contra del 
dictamen, por lo tanto yo solicitaría o yo propondría que este dictamen se votara, se aprobara 
en su caso en una próxima sesión de esta Comisión.  
 
EL C. SECRETARIO.- Tiene la palabra el diputado Héctor Guijosa.  
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EL C. DIPUTADO HECTOR GUIJOSA MORA.- Sí, hemos puesto mucha atención a cada una 
de las dos intervenciones de los diputados que han hecho uso de la palabra, por varios 
razonamientos que han planteado.  
 
Esta Presidencia está planteando en el mismo dictamen dos cosas centrales y que comentan 
cada uno de los dos diputados: primera, una primera que hoy se pudiera iniciar la discusión, 
hoy mismos pudiese sacarse, pero también estamos proponiendo que en un lapso de 20 días 
pudiese aprobarse, es decir en el mismo dictamen aquí se les está, ustedes lo tienen ahí en 
su fólder, estamos planteando en la intervención primera que les hice, ahorita lo encuentro, 
esta Presidencia elaboró el proyecto de dictamen con el objetivo de dictaminar y conservar el 
punto de acuerdo del diputado Federico Manzo, en ese mismo objetivo proponemos abrir un 
análisis de discusión serena, razonable y comprometida con el contenido en términos de este 
proyecto, que es una discusión que se puede empezar hoy en esta tercer sesión ordinaria, 
pero que puede tomar una decisión en 20 días, en la hoja 7, a la letra así le hemos puesto del 
mismo, bueno me están aclarando que es el tema del guión, pero que lo manifesté en mi 
intervención.  
 
Entonces sin embargo también es importante hacerles de su conocimiento el tema de las 
comisiones especiales que serán, se crearán comisiones especiales cuando no sean 
competencia de las comisiones ordinarias.  
 
¿Cuáles son? Sí quisiera señalar algunas de las facultades de las comisiones ordinarias, que 
es precisamente recibir, analizar informes trimestrales que nos envíe el Jefe de Gobierno, 
atender el artículo 13 de la misma ley. Dice: Atender las peticiones y quejas que formulen 
habitantes del Distrito Federal respecto del cumplimiento o no de sus obligaciones que 
señalan los ordenamientos jurídicos.  
 
En términos generales, diputados, estamos hablando de la obra más grande del país, estamos 
hablando de la obra más grande de la Ciudad, en la que sin duda se reconoce que hay un 
número importante de dificultades, pero sí precisamente la discusión la tenemos, puede 
continuar en que no haya contradicciones con otras tipos de comisiones, y quisiera 
enumerarles de las 7 que están contenidas en la Ley Orgánica.  
 
1.- Los tipos de comisiones serán, la Comisión de Gobierno, de Análisis y Dictamen 
Legislativo, de Vigilancia, de Investigación, de Jurisdicción, Comisiones Especiales y de 
Vigilancia.  
 
Entonces aquí en la parte, la contradicción jurídica sí es el tema de la investigación, qué tanto 
no será competencia de la Comisión ordinaria, no quisiera profundizar la discusión.  
 
Sin embargo también compartirles que se tuvo un conjunto de pláticas por vía de la Secretaría 
Técnica a través de los asesores del diputado Federico Manzo.  
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Sin embargo, está la propuesta planteada, si no hay inconveniente de los diputados, remitirme 
a mi intervención inicial de que si no estamos en condiciones hoy, poder llevarla y poderla 
sesionar en la próxima cuarta sesión ordinaria y ya poderla aprobarla.  
 
Esa sería mi intervención, diputados.  
 
EL C. SECRETARIO.- Diputado Federico Manzo.  
 
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Un poco también una sugerencia para 
mejorar los trabajos de esta Comisión, incluso podríamos celebrar en el ínter tal vez una 
reunión de trabajo exclusivamente para este punto, ya que bueno hay que considerar también 
no solamente cuestiones estructurales del proyecto, sino jurídicas y también políticas en la que 
podemos tener un mejor panorama al respecto ya entre todos y bueno poder tomar la decisión 
correcta al respecto. Digo esto es una sugerencia, no es necesario que se tome tampoco en 
esta reunión por todos, pero sí si la mesa directiva de la Comisión lo cree pertinente, que en 
su oportunidad nos convoquen para la celebración de esta reunión de trabajo.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Con base a las intervenciones anteriores, le pediría al diputado 
Secretario que pregunte a los diputados, una vez que hemos hecho un par de intervenciones 
de abrir ese periodo de 20 días de reflexión y análisis para presentar de nueva cuenta el 
proyecto de dictamen.  
Diputado Secretario.  
 
EL C. SECRETARIO.- Se pregunta a los diputados si se aprueba la discusión en 20 días más 
sobre el tema que tratamos hoy o lo aprobamos o no lo aprobamos.  
Los diputados que estén a favor, levantemos la mano.  
Aprobado, señor Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. El siguiente punto del orden del 
día es el 6º, asuntos generales.  
 
Antes de dar uso de la palabra a los diputados que quieran participar en asuntos generales, 
les deseo manifestar que en la Diputación Permanente en su sesión ordinaria del 13 de enero 
de este año, aprobó un punto de acuerdo, que hemos entregado previamente a ustedes, 
donde se solicita la comparecencia del Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal, maestro Mario Martín Delgado Carrillo, y del Director General de Servicios de 
Transportes Eléctricos, ingeniero Rufino H. León Tovar, ante las Comisiones Unidas de 
Transporte y Vialidad y de Medio Ambiente y Protección Ecológica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, V Legislatura, para presentar un informe relativo al proyecto de 
construcción del tranvía Centro Histórico, el día de mañana 22 de enero del 2010 a las 11:00 
horas, Salón “Heberto Castillo”, del recinto legislativo.  
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Por ser el tema del tranvía del Centro Histórico-Buenavista un asunto prioritario de discusión 
del ordenamiento urbano, de los medios de transporte y del uso de las vialidades de la Ciudad 
de México, le solicito a los diputados integrantes de esta Comisión su asistencia a esta sesión 
de trabajo de Comisiones Unidas de Transporte y Vialidad y de Medio Ambiente y Protección 
Ecológica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura.  
 
También, diputados, se les informa que se les entregó en este momento dos importantes 
documentos, agrupamientos que recibimos en días pasados, uno de Alianza de 
Organizaciones, Radiotaxis, Sitios y Bases del Distrito Federal AC, y dos de Ala Ciudadana del 
Distrito Federal AC.  
 
Si algún diputado desea hacer alguna propuesta en asuntos generales o tratar algún otro 
asunto, tiene el uso de la palabra.  
 
Le solicito al diputado Secretario, de ser así, elaborar la lista de oradores.  
 
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Con la venia de la Presidencia.  
 
Solamente algunas preguntas, porque precisamente se establece un formato en el punto de 
acuerdo aprobado y nada más saber cuál va a ser la participación junto con la Comisión de 
Medio Ambiente, digo, si bien es en Comisiones Unidas, supongo que a esta Comisión le toca 
presidir o cómo se van a dividir los trabajos, si hay un formato establecido y también qué 
documentos son los que ha remitido tanto la Secretaría de Finanzas o Transportes Eléctricos 
para que nosotros podamos tener elementos para cuestionar en la sesión de mañana al 
Secretario de Finanzas y al Director del Sistema de Transportes Eléctricos.  
 
Muchas gracias.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Diputado Guillermo.  
 
EL C. DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES.- Gracias, buenos días.  
 
En asuntos generales.  
 
El Pleno de la Asamblea Legislativa en su sesión del 24 de noviembre del 2009 aprobó el 
siguiente punto de acuerdo: Primero.- Se aprueba la comparecencia del Director del proyecto 
Metro, ingeniero Enrique Horcasitas Manjarrez, ante la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana y de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, para 
que informe acerca del estado actual en que se encuentra el proyecto de la Línea 12 del Metro 
y precise las razones técnicas y financieras que llevara a modificar la traza original, así como 
el impacto urbano, vial, ambiental y financiero que ha generado tal decisión.  
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En la sesión de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura del 23 de diciembre 
acordamos que se reunieran las tres Comisiones el 28 de enero del año en curso para definir 
la fecha que convocaríamos al Director General y el formato de la comparecencia. Sin 
embargo, considero que en esta reunión podemos definir la fecha e informarle a la Comisión 
de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, por lo que propongo que 
definamos cuándo citamos al funcionario y aprovechemos de una vez que estamos aquí en la 
Comisión para sacar la fecha de comparecencia.  
 
Me sumo a la propuesta del diputado Federico Manzo, de que se nos haga llegar la 
información, porque nos la dan de un día para otro y es muy difícil que así nos convenzan las 
personas que comparecen si no tenemos información, más allá de las cosas técnicas a veces 
nada más es el oficio político el que nos hace estar en las comparecencias sin tener la 
información.  
 
Entonces, reitero que saquemos de una vez la fecha en la cual tendrá que comparecer el 
Director del Proyecto Metro, el ingeniero Enrique Horcasitas Manjarrez, ante las Comisiones 
Unidas.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Diputado Leobardo Juan Urbina.  
 
EL C. DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- Sí, lo mismo, diputado, apoyo 
la postura de mis compañeros en donde necesitamos tener con anticipación la información de 
todo esto, se nos hace llegar de un día para otro y es difícil pues cuestionar a los funcionarios 
en turno. Le pedimos a usted, a su Secretario Técnico que tenga más comunicación con 
nosotros, no hay nada, en donde para nosotros el día de mañana va a estar un poco difícil 
cuestionarnos debidamente por la falta de información que tenemos respecto al Tranvía.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Sí quisiera compartirles, primero sobre la intervención del diputado 
Federico, que el formato de la comparecencia viene señalado en el mismo punto de acuerdo 
que suscribió en la parte que ya este formato fue aprobado por la Permanente, y esta 
Comisión no podrá estar por encima de esa aprobación, en el sentido de que también nos 
acompañará, de acuerdo al mismo formato ya aprobado en esta sesión permanente, refiere 
que estará presente el Presidente de la Diputación Permanente, que es el que estará 
presidiendo conjuntamente con las dos comisiones.  
 
En la segunda pregunta coincidente del diputado, relativa a la información, hemos estado 
inclusive vía escrito, nos signó un oficio el diputado Leobardo pidiendo la información, 
nosotros hemos estado en contacto con los funcionarios de referencia, en el que les llegó de 
forma equivocada un punto de acuerdo anterior, inclusive con otra fecha, mismo que así nos 
hicieron llegar a nosotros, seguramente fue un error involuntario, así como del formato 
respectivo, apenas hasta el día de ayer estaban teniendo conocimiento y se comprometieron a 
entregarlo al día de hoy por la mañana, hasta esta hora no tenemos registrado, pero de 
inmediato que llegue estará en sus oficinas, eso es lo que les pudiésemos compartir. Sí 



DIP. HÉCTOR 

GUIJOSA MORA 

PRESIDENTE 

DIP. LEOBARDO 

JUAN URBINA 

MOSQUEDA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. JUAN JOSÉ 

LARIOS MÉNDEZ 

SECRETARIO 

DIP. ROCÍO 

BARRERA BADILLO 

INTEGRANTE 

DIP. JOSÉ ALBERTO 

BENAVIDES 

CASTAÑEDA 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO 

MANZO SARQUÍS 
INTEGRANTE 

DIP. FERNANDO 

RODRÍGUEZ DOVAL 
INTEGRANTE 

DIP. ALEJANDRO 

SÁNCHEZ 

CAMACHO 

INTEGRANTE 

DIP. GUILLERMO 

SÁNCHEZ TORRES 
INTEGRANTE 

   
 
 
 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y VIALIDAD 
 

 

CALLE GANTE NÚMERO 15,  OFICINA 117, CENTRO HISTÓRICO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 06000 MÉXICO, D.F., TEL. 51301900  EXT. 2553 

 
121

V LEGISLATURA 

estamos insistiendo y precisamente subsanando, dado que no tenía ni conocimiento de este 
informe de referencia.  
 
Finalmente en la intervención del diputado Guillermo Sánchez, quien él es Presidente de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, ese turno efectivamente no lo turnaron a la 
Comisión de Transporte y Vialidad, solamente a Desarrollo Urbano y a Medio Ambiente, por lo 
que a título personal les quisiera compartir a todos los diputados que nos sumemos a que esta 
Comisión apruebe sesionar en el día, lugar y hora que ya tienen ellos aprobados de 
referencia, dado que está fijado para el próximo 28, por lo que yo propondría que nos 
sumemos a esa convocatoria. Entonces, esa sería mi intervención.  
 
No sé si algún diputado quiere hacer uso de la palabra. El diputado.  
 
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Es una pena que en este momento no 
tengamos información remitida por la Secretaría de Finanzas o de la Dirección del Sistema de 
Transportes Eléctricos del Distrito Federal, porque pues mañana llegaríamos solamente en 
blanco a escuchar prácticamente a ambos funcionarios, en la que seguramente nos van a 
hacer una exposición maravillosa de lo que es el tranvía, tal vez con vídeos y todo este tipo de 
presentaciones, pero lo que sí es una tristeza es que no se tome en serio digamos este tipo de 
comparecencias en la que la materia a discutir es muy técnica.  
 
Nosotros necesitamos elementos técnicos que solamente están en manos tanto de la 
Secretaría de Finanzas como de Transportes Eléctricos, para poder con bases cuestionar, 
primero analizar y después cuestionar a los funcionarios al respecto.  
 
El punto de acuerdo que fue planteado, de hecho señalaba unos días, algunas fechas para 
que remitieran y nos dieran información y nos dieran tiempo de analizarla para posteriormente 
hacer los cuestionamientos pertinentes, y sin embargo se hizo caso omiso de estas cuestiones 
y pues básicamente estamos desarmados frente a una comparecencia que al parecer va a ser 
a modo, a menos de que recibamos algo en el transcurso de este día, lo cual también insisto 
nos hace imposible hacer un análisis adecuado para poder cuestionar con eficacia a los 
funcionarios que mañana comparecerán.  
 
Yo creo que esto es una mala señal por parte del Gobierno del Distrito Federal, de los 
funcionarios y es una pena que ya vaya comenzando esta comparecencia con estos detalles.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra el diputado Leobardo Juan Urbina.  
 
EL C. DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.- Gracias Presidente.  
¿Sería posible que se pospusiera esta reunión de mañana para que nosotros tengamos la 
documentación y podamos hacer un análisis serio sobre el tranvía, porque es cierto mañana 
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vamos a ciegas, como siempre nos van a dar cosas, nos van a decir que todo está muy bien, 
pero nosotros seguimos sin tener conocimiento adecuado de cómo se va a hacer este 
programa?  
 
Yo propongo que se posponga 8 días esta reunión para que nos hagan llegar, si es necesario 
exigirles que nos entreguen esa documentación. No es posible que tenga que pagar uno una 
licitación cuando aquí tendría que llegarnos el informe completo de lo que pretenden hacer 
tanto el Director como el Secretario de Finanzas.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra el diputado Guillermo Sánchez Torres.  
 
EL C. DIPUTADO GUILLERMO SANCHEZ TORRES.- Gracias.  
 
La idea es que aquí nos pongamos de acuerdo, que no lleguemos a una reunión el 28 de 
enero, sino que de una vez definamos la fecha de comparecencia del Director del Metro, el 
ingeniero Enrique Horcasitas Manjarrez. Yo propongo que en lugar del día 28, que es la 
próxima semana, le demos una semana más pues para que se nos haga llegar la información.  
Hay varias reuniones que vamos a tener, incluso la Comisión de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura, que no tenemos la información. Entonces no se vale quitar el tiempo a los jefes 
delegacionales que dejan sus labores en sus demarcaciones para venir aquí y el Gobierno del 
Distrito Federal no nos hace llegar la información en tiempo y forma.  
 
Entonces proponemos que sea el 4 de febrero la comparecencia o la mesa de trabajo que se 
lleve a cabo con el Director del Metro, el ingeniero Enrique Horcasitas Manjarrez, 4 de febrero.  
 
EL C. SECRETARIO.- Diputado Héctor Guijosa, tiene la palabra.  
 
EL C. DIPUTADO HECTOR GUIJOSA MORA.- Sí, referente a lo que comenta el diputado 
Leobardo Urbina, relativo al aplazamiento de la comparecencia de los funcionarios de 
referencia para el día de mañana, quisiera compartirle que esta Comisión está siendo 
mandatada por la Diputación Permanente, es decir, tenemos que mañana nosotros asistir y 
mañana al inicio podrá tomarse una determinación ya de forma conjunta las Comisiones 
Unidas, pero consideramos que en estos momentos legal, formalmente, estamos 
imposibilitados, toda vez de que nosotros estamos siendo mandatados por la Diputación 
Permanente.  
 
También es importante compartirles, diputados, en el tema de la información que estamos en 
espera, es importante saber que lo que se tiene son las bases licitatorias, es decir, el plan 
integral no lo deben de tener porque apenas se están corriendo los términos legales de la 
convocatoria, es decir, la información requerida llegará en su momento, pero consideramos 
tener calma, esperar esta prudencia y el día de mañana al día y hora que estamos 
convocados pues poder tomar una determinación de forma conjunta las Comisiones Unidas.  
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En otro punto, reiteramos no tenemos inconveniente nosotros de sesionar el 4 de febrero 
como lo señala el diputado y quedemos emplazados, si no hay inconveniente, ese sería en 
conjunto de las propuestas de esta Presidencia.  
 
No sé si esto se pudiese consensuar a fin de avanzar y vernos aquí el día de mañana.  
 
Proceda el Secretario con los asuntos en cartera.  
 
Antes, está solicitando el uso de la palabra el diputado Federico Manzo.  
 
EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS.- Solamente una precisión.  
 
Yo creo que cuando hay voluntad de hacer las cosas bien, se hacen de manera correcta, 
atendiendo los plazos y términos que se señalan de manera formal tanto en las resoluciones 
oficiales de los órganos de gobierno, como también en los acuerdos que se llevan a cabo con 
los funcionarios.  
 
En ese sentido, yo sí creo e insisto que es conveniente, bueno ya que se cuestiona a dichos 
funcionarios el día de mañana, y tomando en cuenta los antecedentes que tuvimos sobre todo 
con el Secretario de Finanzas cuando vino a exponer su proyecto de presupuesto de egresos 
en el que fue el mismo día que acudió aquí al Recinto, cuando nos lo presentó y ese la misma 
forma en la que se está conduciendo para este caso, yo no creo o no veo la conveniencia de 
poder postergar la fecha, toda vez que va a repetir el mismo comportamiento. Entonces la 
verdad es que sí sería conveniente comenzar haciendo un extrañamiento por la falta de 
remisión de esta información en todo caso, que a lo largo del día esta Comisión no reciba 
documento alguno.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Gracias por sus comentarios, diputado. Esta Presidencia solicita al 
Secretario continúe con los asuntos en cartera.  
 
EL C. SECRETARIO.- Se informa a la Presidencia que a continuación sigue la clausura de 
esta tercera sesión ordinaria.  
 
EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. Les pido a todos los presentes 
ponerse de pie.  
 
Siendo las 12:00 horas, de este jueves 21 de enero del 2010, es grato clausurar legal y 
formalmente la tercera sesión ordinaria de la Comisión de Transporte y Vialidad, toda vez que 
se han agotado los asuntos en cartera. Se levanta la misma.  

Muchas gracias. 
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México, D.F., 19 de Enero de 2010 

Oficio CUCTyVCPMAyPE/100119/0001 
Asunto: Convocatoria a la Sesión de Trabajo de 

Comisiones Unidas de CTyV y de CPMAyPE 

 
COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTE Y VIALIDAD Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 

C O N V O C A T O R I A  

 

Con fundamento en el Artículo 112, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos 
j), k) y o), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones 
XIV y XV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, 11, 13, 17, 18, 19, 59, 60, 
Fracción II, 61, 62, Fracciones XXVI y XXXI, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 
en cumplimiento del resolutivo del Pleno de la Diputación Permanente, en su Sesión de 
13 de Enero de 2010, notificado mediante Oficios MDPPPA/CSP/0069/2010 y 
MDPPPA/CSP/0070/2010, se convoca a los ciudadanos Diputados y Diputadas 
Integrantes de la Comisión de Transporte y Vialidad (CTyV) y de la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, a la Sesión de Trabajo de Comisiones Unidas, misma que 
se llevará a cabo el viernes 22 de enero de 2010, a las 11:00 horas, en la Salón “Herberto 
Castillo”, ubicado en el Recinto Legislativo, cito en la esquina que forman las calles de 
Allende y Donceles, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
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2. Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
 

3. Lectura y, en su caso, Aprobación del Orden del Día. 
 

4. Lectura del Formato de la Comparecencia. 
 

5. Comparecencia del Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, 
Maestro Mario Martín Delgado Carrillo, y del Director General de Servicios de 
Transportes Eléctricos, Ingeniero Rufino H. León Tovar, ante las Comisiones 
Unidas de Transporte y Vialidad y de Medio Ambiente y Protección Ecológica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, para presentar un “Informe 
Relativo al Proyecto para la Construcción del Tranvía del Centro Histórico”. 

 

Atentamente, 

 
 
 

DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ 
PRESIDENTE PRESIDENTE 

  
  
  
  

DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
SECRETARIO SECRETARIO 

 
DHGM/MHG/rhl 

 

 

Anexo: Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
V Legislatura, que dio origen a la Sesión de Trabajo de Comisiones Unidas de Transporte y Vialidad y de Medio Ambiente y Protección 
Ecológica para la cual se convoca. 
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México, D.F., 28 de Enero de 2010 

Oficio CUTyVDeIUPMAyPE/100129 
Asunto: Convocatoria a la Sesión de Trabajo de 

Comisiones Unidas de CTyV, CDeIU y de 
CPMAyPE 

 
COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 

C O N V O C A T O R I A  

Con fundamento en el Artículo 112, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Incisos 
j), k) y o), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracciones 
XIV y XV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, 11, 13, 17, 18, 19, 59, 60, 
Fracción II, 61, 62, Fracciones XXVI y XXXI, 63, 64, 67 y 68, de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41 y 48, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; y 1°, 2°, 3°, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de este órgano legislativo local, y en cumplimiento 
del resolutivo del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en su Sesión del 
24 de noviembre de 2009, se convoca a los Diputados y las Diputadas Integrantes de la 
Comisión de Transporte y Vialidad (CTyV), de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana y de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, a la Sesión de Trabajo de 
Comisiones Unidas, misma que se llevará a cabo el miércoles 10 de febrero de 2010, a 
las 10:00 horas, en la Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto Legislativo de la ALDF, 
ubicado en la esquina que forman las calles Allende y Donceles, Centro Histórico, 
Delegación Cuauhtémoc, D.F., con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 
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2. Verificación y Declaración de Quórum Legal. 
 

3. Lectura y, en su caso, Aprobación del Orden del Día. 
 

4. Lectura del Formato de la Comparecencia. 
 

5. Comparecencia del Director General del Proyecto Metro del Distrito Federal, 
Ingeniero ENRIQUE HORCASITAS MANJARRES, ante las Comisiones Unidas de 
Transporte y Vialidad, de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, para presentar un “INFORME ACERCA DEL ESTADO 
ACTUAL EN EL QUE SE ENCUENTRA EL PROYECTO DE LA LÍNEA 12 DEL 
METRO Y PRECISEN LAS RAZONES TÉCNICAS Y FINANCIERAS QUE 
LLEVARON A MODIFICAR EL TRAZO ORIGINAL, ASÍ COMO EL IMPACTO 
URBANO, VIAL, AMBIENTAL Y FINANCIERO QUE HA GENERADO TAL 
DECISIÓN”. 

 

Atentamente, 

 

__________________________ 
DIP. HÉCTOR GUIJOSA MORA 

_________________________________ 
DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

_______________________________________ 
DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GUEMEZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPORTE Y VIALIDAD 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 

URBANA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
 

DHGM/MHG/rhl 

 

 

 

 

 

Anexo: El Punto de Acuerdo arriba citado contenido la Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria del Primer Período de  Sesiones 
Ordinarias del Primer Año de Ejercicio, celebrada el 24 de noviembre de 2009, ALDF, V Legislatura.  

 

 


